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TÍTULO PRELIMINAR 
 

De la sesión constitutiva de las Cortes 
 

Art. 1 
 

Celebradas las elecciones a las Cortes de Castilla y León previamente convocadas de 
acuerdo con el artículo 12 del Estatuto de Autonomía, éstas se reunirán en sesión 
constitutiva el día y hora señaladas en el Decreto de convocatoria dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de celebración de las elecciones. 

La referencia al art. 12 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 21 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 

 
 

Art. 2 
 

La sesión constitutiva será presidida inicialmente por el Procurador electo de mayor 
edad de los presentes, asistido, en calidad de Secretarios, por los dos más jóvenes. 

 
 

Art. 3 
 

1. El Presidente declarará abierta la sesión y por uno de los Secretarios se 
dará lectura al Decreto de convocatoria, a la relación de Procuradores electos y, en 
su caso, a los recursos contencioso-electorales interpuestos, con indicación de los 
Procuradores electos que pudieran quedar afectados por la resolución de los mismos. 

2. Se procederá seguidamente a la elección de la Mesa de las Cortes de acuerdo 
con el procedimiento regulado en los artículos 33, 34 y 35 de este Reglamento. 

 
 

Art. 4 
 

1. Concluidas las votaciones, los elegidos ocuparán sus puestos. El Presidente 
electo prestará y solicitará de los demás Procuradores el juramento o promesa 
de acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía; a tal efecto serán llamados 
por orden alfabético y se leerá la fórmula siguiente: «¿Juráis o Prometéis acatar la 
Constitución y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León?». Los Procuradores se 
acercarán sucesivamente ante la Presidencia para hacer la declaración, contestando 
«Sí juro» o «Sí prometo». Finalizado el llamamiento, el Presidente declarará 
constituidas las Cortes de Castilla y León y, seguidamente, levantará la sesión. 

2. La constitución de las Cortes será comunicada por su Presidente al Rey, al 
Senado, al Gobierno y a la Junta, en funciones, de Castilla y León. 
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TÍTULO PRIMERO 

 

Del estatuto de los Procuradores 
 

Capítulo I 
 

De la adquisición de la condición de Procurador 
 

Art. 5 
 

1. El Procurador proclamado electo adquirirá la condición plena de Procurador 
por el cumplimiento conjunto de los siguientes requisitos: 

1.º Presentar, en el Registro General de las Cortes, la credencial expedida 
por el correspondiente órgano de la Administración Electoral. 

2.º Cumplimentar su declaración, a efectos del examen de 
incompatibilidades, reflejando los datos relativos a profesión y 
cargos públicos que desempeñe. 

3.º Prestar, en la sesión constitutiva o, si ello no fuere posible, en la 
primera sesión del Pleno a la que asista, el juramento o promesa de 
acatar la Constitución y el Estatuto de Autonomía. 

2. Los derechos y prerrogativas serán efectivos desde el momento mismo en 
que el Procurador sea proclamado electo. Sin embargo, si transcurren tres sesiones 
plenarias sin que el Procurador adquiera la condición de tal conforme a lo dispuesto 
en el apartado precedente, perderá sus derechos y prerrogativas hasta que dicha 
adquisición se produzca. 

 
 

Capítulo II 
 

De los derechos de los Procuradores 
 

Art. 6 
 

1. Los Procuradores tendrán derecho a asistir con voz y voto a las sesiones del 
Pleno y a las sesiones de las Comisiones de las que formen parte. Podrán asistir sin 
voto a las sesiones de las Comisiones de las que no formen parte, con excepción de 
aquéllas que tengan carácter secreto, y sustituir a todos los efectos a los Procuradores 
de su Grupo Parlamentario en cualquier Comisión en los supuestos contemplados en 
el artículo 39.2. 

2. Los Procuradores tendrán derecho a formar parte, al menos, de una 
Comisión. 
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3. Los Procuradores tendrán derecho a ejercer cuantas facultades y funciones 

deriven del ejercicio de su mandato representativo. 
 
 

Art. 7 
 

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones parlamentarias, los 
Procuradores tendrán la facultad de recabar de la Administración Autonómica los 
documentos que, como consecuencia de su actuación administrativa, obren en su 
poder, así como aquellos que obrando en poder de la Administración del Estado 
o de otras Administraciones tengan relación directa con las competencias de la 
Comunidad Autónoma. 

2. La solicitud, que requerirá la firma del Portavoz del Grupo Parlamentario, 
se cursará por conducto de la Presidencia de las Cortes. 

3. Una vez recibida la solicitud, la Junta de Castilla y León podrá: 

a) Facilitar la documentación solicitada en el plazo de un mes. 

b) Manifestar las razones fundadas en Derecho que impidan el acceso a 
la documentación, en el plazo de quince días. 

c) Solicitar motivadamente a la Mesa de las Cortes, en el plazo de quince 
días, una prórroga del plazo de contestación por un mes computado a 
partir de aquel en que finalice el plazo ordinario. 

d) Cuando así lo aconsejen el excesivo volumen de la documentación 
solicitada, la complejidad de su delimitación o el carácter genérico 
o indeterminado de la misma, solicitar a la Mesa motivadamente 
en el plazo de quince días sustituir la remisión de la documentación 
solicitada por el acceso directo a la misma en las dependencias 
administrativas en las que se encuentre archivada o depositada. En 
tal caso, la autoridad administrativa encargada de facilitarla exhibirá 
al Procurador solicitante los documentos solicitados, pudiendo aquél 
tomar las notas que estime oportunas y obtener copia o reproducción 
de aquellos que le interesen. El Procurador solicitante podrá actuar, a 
tales efectos, acompañado de hasta un máximo de tres personas que 
le asistan, considerándose en todo caso como actividad parlamentaria. 

El acceso directo a la documentación se verificará a convocatoria de la 
Mesa, de acuerdo con la Junta de Castilla y León y con el Procurador 
solicitante, en la fecha y la hora por aquélla señalada. 

4. Cuando los documentos solicitados afecten al contenido esencial de 
derechos fundamentales o libertades públicas constitucionalmente reconocidos, 
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la Mesa, a petición motivada de la Junta de Castilla y León, podrá declarar el 
carácter secreto de las actuaciones a los efectos de lo previsto en el artículo 13 del 
presente Reglamento, así como disponer el acceso directo a aquéllos en los términos 
establecidos en la letra d) del apartado anterior, si bien el Procurador podrá tomar 
notas, mas no obtener copia o reproducción ni actuar acompañado de persona 
alguna que le asista. 

5. Cuando los documentos objeto de la solicitud obrasen en soporte 
informático, los Procuradores podrán solicitar que les sean facilitados en este 
formato. Asimismo, cuando ello sea posible, la Administración podrá facilitar la 
información solicitada mediante acceso remoto a la misma. 

6. Los Procuradores también tienen derecho a recibir de las Cortes, 
directamente o a través de su Grupo Parlamentario, la información o documentación 
necesaria para el desarrollo de sus tareas. Los servicios generales de las Cortes tienen 
la obligación de facilitársela. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 8 
 

1. Los Procuradores podrán percibir las asignaciones económicas que se 
fijen para el ejercicio de su cargo. 

2. Los Procuradores tendrán derecho a las compensaciones e indemnizaciones 
por gastos que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

3. La Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, fijará cada año la 
cuantía de las percepciones y sus modalidades dentro de las correspondientes 
consignaciones presupuestarias. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo III 
 

De las prerrogativas parlamentarias 
 

Art. 9 
 

Los Procuradores gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, de 
inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio 
de su cargo. 
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Art. 10 

 

Los Procuradores gozarán de inmunidad en los términos del artículo 12.3 del 
Estatuto de Autonomía. 

La referencia al art. 12.3 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 22.2 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 

 
 

Art. 11 
 

El Presidente de las Cortes, una vez conocida la detención o retención de un 
Procurador o cualquiera otra actuación judicial o gubernativa que pudiera 
obstaculizar el ejercicio de su función parlamentaria, adoptará de inmediato cuantas 
medidas estime convenientes en orden a salvaguardar los derechos y prerrogativas 
de las Cortes y de sus miembros. 

 
Capítulo IV 

 

De los deberes de los Procuradores 
 

Art. 12 
 

Los Procuradores tendrán el deber de asistir a las sesiones del Pleno de las 
Cortes y de las Comisiones de que formen parte. 

 
 

Art. 13 
 

Los Procuradores están obligados a adecuar su conducta al Reglamento y a 
respetar el orden, la cortesía y la disciplina parlamentaria, así como a no divulgar las 
actuaciones que, según lo dispuesto en aquél, puedan tener excepcionalmente el 
carácter de secretas. 

 
 

Art. 14 
 

Los Procuradores no podrán invocar o hacer uso de su condición de parlamentarios 
para el ejercicio de actividad mercantil, industrial o profesional alguna. 

 
 

Art. 15 
 

1. Los Procuradores estarán obligados a efectuar declaración notarial de sus 
bienes patrimoniales y de aquellas actividades que les proporcionen o puedan 
proporcionar ingresos económicos. 
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2. La mencionada declaración deberá formularse en el plazo de los dos meses 

siguientes a la fecha en que cada uno haya asumido plenamente la condición de Procurador. 
3. Formulada la declaración, copia autorizada de la misma será presentada en el 

plazo de 15 días en el Registro General de las Cortes de Castilla y León, para su inscripción 
en el Registro de Intereses de los Procuradores, que se constituye en la Cámara bajo la 
dependencia directa del Presidente y custodia del Secretario General, y cuyo contenido 
tendrá carácter público, a excepción de lo que se refiere a bienes patrimoniales. 

Anualmente, y antes del 30 de septiembre de cada ejercicio, los Procuradores 
presentarán así mismo en el Registro de Intereses copias de sus últimas declaraciones 
tributarias relativas al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y al Impuesto 
sobre el Patrimonio. 

Nueva redacción del apartado tres dada por la reforma del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León de 14 de febrero de 1997 
Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 10 de 
abril de 1997 

 
Art. 16 

 

1. Los Procuradores deberán observar en todo momento las normas sobre 
incompatibilidades establecidas en la Constitución, de acuerdo con el artículo 12.4 
del Estatuto de Autonomía y las leyes correspondientes. 

La referencia al art. 12.4 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 21.4 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 

2. La Comisión de Procuradores elevará al Pleno sus propuestas sobre la 
situación de incompatibilidad de cada Procurador en el plazo de veinte días, 
contados a partir de la plena asunción por el mismo de la condición de Procurador o 
de una comunicación que obligatoriamente habrá de realizar de cualquier alteración 
en la declaración formulada a los efectos de incompatibilidades. 

3. Declarada y notificada la incompatibilidad, el Procurador incurso en ella 
tendrá ocho días para optar entre el escaño y el cargo incompatible. Si no ejercitara 
la opción en el plazo señalado, se entenderá que renuncia a su escaño. 

 
Capítulo V 

De la suspensión y pérdida de la condición de Procurador 
 

Art. 17 
 

El Procurador quedará suspendido en sus derechos y deberes parlamentarios en 
los casos en que así proceda, por aplicación de las normas de disciplina parlamentaria 
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establecidas en el presente Reglamento, cuando una sentencia firme condenatoria lo 
comporte o cuando su cumplimiento implique la imposibilidad de ejercer la función 
parlamentaria. 

 
Art. 18 

 

El Procurador perderá su condición de tal por las siguientes causas: 

1 .º Por decisión judicial firme que anule la elección o proclamación del 
Procurador. 

2.º  Por fallecimiento o incapacitación del Procurador, declarada ésta por 
decisión judicial firme. 

3.º  Por extinción del mandato al transcurrir su plazo o disolverse la 
Cámara, sin perjuicio de la prórroga en sus funciones de los 
miembros titulares y suplentes de la Diputación Permanente hasta la 
constitución de las nuevas Cortes. 

4 .º Por renuncia del Procurador, presentada personalmente ante la Mesa 
de las Cortes. 

 
TÍTULO II 

 

De los Grupos Parlamentarios 
 

Art. 19 
 

1. Los Procuradores, en número no inferior a cinco, podrán constituirse en 
Grupo Parlamentario. Podrán también constituirse en Grupo Parlamentario los 
Procuradores de una formación política que hubiese obtenido un número de escaños 
no inferior a tres y, al menos, el cinco por ciento de los votos emitidos en el conjunto 
de Castilla y León. 

2. En ningún caso pueden constituir Grupo Parlamentario separado los 
Procuradores que pertenezcan a un mismo grupo político o coalición electoral. 
Tampoco podrán formar Grupo Parlamentario separado los Procuradores que, al 
tiempo de las elecciones, pertenecieran a formaciones políticas que no se hayan 
presentado como tales ante el electorado. 

3. Ningún Procurador podrá formar parte de más de un Grupo Parlamentario. 
Apartado tres añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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Art. 20 

 

1. La constitución de Grupos Parlamentarios se hará dentro de los siete días 
siguientes a la sesión constitutiva de las Cortes, mediante escrito dirigido a la Mesa 
de las mismas. 

2. En el mencionado escrito, que irá firmado por todos los que deseen 
constituir el Grupo, deberá constar la denominación de éste y los nombres de todos 
los miembros, de su Portavoz, cargos directivos del Grupo y de los Procuradores que, 
eventualmente, puedan sustituirles. 

3. Los Procuradores que no sean miembros de ninguno de los Grupos 
Parlamentarios constituidos conforme a los apartados anteriores, podrán asociarse 
a alguno de ellos mediante solicitud que, aceptada por el Portavoz del Grupo al 
que pretendan asociarse, se dirigirá a la Mesa de las Cortes dentro de los cinco días 
siguientes al plazo señalado en el apartado 1 del presente artículo. 

4. Los asociados se computarán para la determinación de los mínimos que se 
establecen en el artículo precedente, así como para fijar el número de Procuradores 
de cada Grupo en las distintas Comisiones. 

 
 

Art. 21 
 

1. Los Procuradores que, conforme a lo establecido en los artículos 
precedentes, no quedaran integrados en un Grupo Parlamentario en los plazos 
señalados, quedarán incorporados al Grupo Mixto. 

2. El Grupo Parlamentario Mixto, en un plazo no superior a treinta días 
desde la sesión constitutiva de la Cámara, mediante acuerdo adoptado por la 
mayoría absoluta de sus miembros, designará al Portavoz que le representará 
ante los órganos de la Cámara y aprobará su Reglamento de Organización y 
Funcionamiento Interno, cuyo contenido deberá ajustarse a las prescripciones del 
presente Reglamento. De no alcanzarse en el plazo establecido estos acuerdos 
o de no ajustarse los mismos al Reglamento, la Mesa establecerá los criterios de 
funcionamiento del Grupo Mixto. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
Véase además Resolución de la Mesa de las Cortes de 20 de septiembre de 2019 

 
Art. 22 

 

Los Procuradores que adquieran su condición con posterioridad a la sesión 
constitutiva de las Cortes deberán incorporarse a un Grupo Parlamentario dentro de 
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los cinco días siguientes a la adquisición de dicha condición. Para que la incorporación 
pueda producirse, deberá constar la aceptación del Portavoz del Grupo 
Parlamentario correspondiente. En caso contrario, quedarán incorporados al Grupo 
Parlamentario Mixto. 

Suprimido antiguo apartado dos por la reforma del Reglamento de 
las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
Art. 23 

 

1. Los Procuradores dejarán de pertenecer al Grupo Parlamentario al que 
estuvieran adscritos por voluntad propia, expresada ante la Mesa, o por expulsión 
del mismo, notificada expresamente por el Portavoz del Grupo a la Mesa. Ningún 
Procurador perteneciente al Grupo Mixto podrá ser expulsado del mismo. 

2. El Procurador que por alguna de las causas citadas en el apartado anterior 
dejara de pertenecer al Grupo Parlamentario al que estuviera adscrito, pasará a tener 
la condición de Procurador no adscrito, no pudiendo ser incorporado a ningún otro 
Grupo Parlamentario durante la legislatura. 

3. La condición de Procurador no adscrito producirá los siguientes efectos: 

a) Pérdida del puesto que el Procurador ocupaba en las Comisiones y, en su 
caso, en la Diputación Permanente representando a su Grupo de origen. 

b) Remoción automática de los cargos electivos que tuviera en los 
órganos de la Cámara. 

c) La Mesa de la Cámara asignará a cada uno de los Procuradores no 
adscritos los medios materiales que considere adecuados para el 
cumplimiento de sus funciones. Solamente tendrán derecho a las 
percepciones económicas que el Reglamento prevé para los 
Procuradores en su artículo 8. 

4. Los Procuradores no adscritos tendrán los derechos que el presente 
Reglamento reconoce a los Procuradores individualmente. De acuerdo con lo anterior, 
la Mesa, oída la Junta de Portavoces, concretará el ejercicio de tales derechos. Cada 
Procurador no adscrito tendrá, en todo caso, el derecho a formar parte de una 
Comisión. Para garantizar este derecho, la Mesa de la Cámara determinará, cuando 
proceda, la Comisión a la que quedará incorporado. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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Art. 24 

 

1. Las Cortes pondrán a disposición de los Grupos Parlamentarios locales 
y medios materiales suficientes y les asignarán, con cargo a su presupuesto, una 
subvención fija idéntica para todos, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
siguiente, y otra variable en función del número de Procuradores de cada uno de 
ellos. Las cuantías se fijarán por la Mesa de las Cortes dentro de los límites de la 
consignación presupuestaria. 

2. Cuando el Grupo Mixto no alcance el número mínimo de cinco Procuradores su 
subvención fija será proporcional a su importancia numérica, según acuerdo de la Mesa. 

3. Los Grupos Parlamentarios deberán llevar una contabilidad específica de 
las subvenciones a las que se refiere este artículo, que pondrán a disposición de la 
Mesa de las Cortes siempre que ésta lo pida. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 25 
 

Todos los Grupos Parlamentarios, con las excepciones previstas en el presente 
Reglamento, gozan de idénticos derechos. 

 
 

TÍTULO III 
 

De la organización de las Cortes 
 

Capítulo I 

De la Mesa 
 

Sección I: De las funciones de la Mesa y de sus miembros 
 

Art. 26 
 

1. La Mesa es el órgano rector de las Cortes y ostenta su representación 
colegiada en los actos a los que asista. 

2. La Mesa estará compuesta por el Presidente de las Cortes, dos 
Vicepresidentes y tres Secretarios. 

Nueva redacción de apartado dos dada por la reforma del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León de 25 de noviembre 
de 2015 
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3. La Mesa se reunirá por convocatoria del Presidente y se considerará 

válidamente constituida cuando estén presentes por lo menos cuatro de sus 
miembros. También podrá constituirse válidamente la Mesa con la presencia de tres 
de sus miembros, siempre que uno de ellos sea el Presidente o un Vicepresidente. 

Nueva redacción del apartado tres dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 25 de noviembre de 2015 

4. El Presidente dirige y coordina la acción de la Mesa. 
 
 

Art. 27 
 

1. Corresponden a la Mesa las siguientes funciones: 

1 .º  Adoptar cuantas decisiones y medidas requieran la organización del 
trabajo y el régimen y gobierno interiores de las Cortes. 

2.º  Elaborar el proyecto de presupuesto de las Cortes, dirigir y controlar la 
ejecución del Presupuesto aprobado y presentar a la Cámara, al final 
de cada ejercicio, un informe acerca de su cumplimiento. 

3.º   Aprobar la plantilla del personal de las Cortes y las normas que regulen 
el acceso a la misma. 

4 .º  Ordenar los gastos de las Cortes, sin perjuicio de las delegaciones que 
pueda acordar. 

5 .º  Calificar, con arreglo al Reglamento, los escritos y documentos de 
índole parlamentaria así como declarar la admisibilidad o 
inadmisibilidad de los mismos. 

6 .º  Decidir la tramitación de todos los escritos y documentos de índole 
parlamentaria de acuerdo con las normas establecidas en este 
Reglamento. Tanto si la resolución fuese tramitarlos en el seno de las 
propias Cortes, o dirigirlos a otras instituciones, como si se resolviese 
su archivo, se dará cuenta de la decisión adoptada al peticionario o 
peticionarios. 

7.º  Programar las líneas generales de actuación de las Cortes, fijar el 
calendario de actividades del Pleno y de las Comisiones para cada 
período de sesiones y coordinar los trabajos de sus distintos órganos, 
todo ello previa audiencia de la Junta de Portavoces. 

8 .º  Examinar las peticiones individuales o colectivas que reciban las Cortes 
y acordar su remisión, por conducto del Presidente, a la autoridad u 
órganos pertinentes. En todo caso, se acusará recibo de la petición y 
se comunicará al peticionario el acuerdo adoptado. 
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9.º   Asignar los escaños en el salón de sesiones a los distintos Grupos 

Parlamentarios, una vez oída la Junta de Portavoces. 

10.º Solicitar el parecer de la Junta de Portavoces siempre que lo considere 
conveniente. 

11.º Cualesquiera otras que le encomiende el presente Reglamento y las 
que no estén atribuidas a un órgano específico. 

2. Si un Procurador o un Grupo Parlamentario discrepara de la decisión 
adoptada por la Mesa en el ejercicio de las funciones a las que se refieren los puntos 5 
y 6 del apartado anterior, podrá solicitar su reconsideración. La Mesa decidirá 
definitivamente, oída la Junta de Portavoces, mediante resolución motivada. 

 
Art. 28 

 

1. El Presidente de las Cortes ostenta la representación de la Cámara, asegura 
la buena marcha de los trabajos, dirige los debates, mantiene el orden de los mismos 
y ordena los pagos, sin perjuicio de las delegaciones que pueda conferir. 

2. Corresponde al Presidente cumplir y hacer cumplir el Reglamento, 
interpretándolo en los casos de duda y supliéndolo en los de omisión. Cuando en el 
ejercicio de estas funciones se propusiera dictar una resolución de carácter general, 
deberá mediar el parecer favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces. 

3. El Presidente desempeña asimismo todas las demás funciones que le 
confieren el Estatuto de Autonomía y el presente Reglamento. 

 
Art. 29 

 

Los Vicepresidentes, por su orden, sustituyen al Presidente, ejerciendo sus 
funciones en caso de vacante, ausencia o imposibilidad. Desempeñan, además, 
cualesquiera otras funciones que les encomienden el Presidente o la Mesa. 

 
Art. 30 

 

Los Secretarios supervisan y autorizan, con el visto bueno del Presidente, las 
actas de las sesiones plenarias, de la Mesa y de la Junta de Portavoces, así como 
las certificaciones que hayan de expedirse; asisten al Presidente en las sesiones 
para asegurar el orden de los debates y la corrección en las votaciones; colaboran al 
normal desarrollo de los trabajos de las Cortes según las disposiciones del Presidente; 
ejercen, además, cualesquiera otras funciones que les encomienden el Presidente o 
la Mesa. 
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Art. 31 

 

1. La Mesa de las Cortes, en función de las necesidades parlamentarias, 
determinará el grado de dedicación de sus miembros fijando su régimen de 
retribuciones e incompatibilidades. En todo caso, el Presidente tendrá dedicación 
exclusiva. 

2. Correrá a cargo del Presupuesto de las Cortes de Castilla y León el abono 
de las cotizaciones a la Seguridad Social y a las Mutualidades de los miembros de la 
Mesa que proceda en función de lo dispuesto en el párrafo anterior. 

 
 

Art. 32 
 

1. La Mesa estará asesorada por un Letrado de la Cámara, quien asistirá a las 
reuniones, redactará el acta de las mismas y cuidará, bajo la dirección del Presidente, 
de la ejecución de los acuerdos. 

2. La Mesa adoptará los acuerdos por mayoría de los presentes. Cuando se 
produzca empate en el momento de tomar decisiones, el Presidente o quien en 
aquel momento ejerza sus funciones hará uso del voto de calidad. Este criterio será 
aplicable también a las Mesas de las Comisiones. 

Sección II: De la elección de los miembros de la Mesa 

Art. 33 
 

1. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en la sesión constitutiva de las 
Cortes. 

2. Se procederá a una nueva elección de los miembros de la Mesa, en su 
caso, cuando la sentencia recaída en los recursos contencioso-electorales supusiera 
cambio en la titularidad de más del diez por ciento de los escaños. Dicha elección 
tendrá lugar una vez que los nuevos Procuradores hayan adquirido la plena condición 
de tales. 

3. Las votaciones para la elección de estos cargos se harán por medio de 
papeletas que los Procuradores entregarán al Presidente de la Mesa de edad para 
que sean depositadas en la urna preparada para dicha finalidad. 

4. Las votaciones para la elección de Presidente, de los Vicepresidentes y de 
los Secretarios se harán sucesivamente. 
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5. Antes de la elección, los grupos políticos o coaliciones electorales podrán 

proponer candidatos para los puestos a cubrir. En ningún caso podrá ser propuesto 
por cada grupo o coalición más de un candidato para cada una de las votaciones 
previstas. 

6. Concluida cada votación, se procederá al escrutinio. El Presidente de edad 
leerá en alta voz las papeletas y las entregará a un Secretario para su comprobación. 

7. El otro Secretario tomará nota de los resultados de la votación, así como de 
todos los incidentes que se hubieran producido durante la misma. 

 
 

Art. 34 
 

1. Para la elección del Presidente, cada Procurador escribirá un solo nombre 
en la papeleta, y resultará elegido el que obtenga la mayoría absoluta de los 
miembros de las Cortes. Si nadie hubiera alcanzado dicha mayoría, se repetirá la 
elección entre los dos Procuradores que mayor número de votos hayan obtenido, y 
resultará elegido el que obtenga la mayoría simple. En caso de empate, se repetirá 
la votación, y si el empate persistiera, se considerará elegido el candidato que forme 
parte del grupo político o coalición electoral que hubiera obtenido un mayor número 
de votos en el territorio de la Comunidad Autónoma. 

2. Para la elección de los Vicepresidentes, cada Procurador escribirá un 
nombre en la papeleta y resultarán elegidos los que por orden correlativo obtengan 
el mayor número de votos. 

3. De la misma forma serán elegidos los tres Secretarios. 
Nueva redacción del apartado tres dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 25 de noviembre de 2015 

4. Si en alguna votación, tanto de Vicepresidentes como de Secretarios, 
hubiera empate, se estará a lo dispuesto anteriormente para la elección del 
Presidente. 

 
 

Art. 35 
 

En todas estas votaciones serán consideradas nulas las papeletas en blanco, las 
ilegibles y aquéllas que contengan más de un nombre o el de cualquier Procurador 
que no hubiese cumplido lo previsto en el primer punto del artículo 5 del presente 
Reglamento. Sin embargo, dichas papeletas servirán para computar el número de 
Procuradores que hayan tomado parte en el acto. 
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Art. 36 

 

Las vacantes que se produzcan en la Mesa durante la Legislatura serán cubiertas 
por elección del Pleno en la forma establecida en los artículos anteriores, adaptados 
en sus previsiones a la realidad de las vacantes que se deban cubrir. 

 
 

Capítulo II 
 

De la Junta de Portavoces 
 
 

Art. 37 
 

1. Los Portavoces de los Grupos Parlamentarios constituyen la Junta de 
Portavoces, que se reunirá bajo la presidencia del Presidente de las Cortes. Este 
la convocará a iniciativa propia, a petición de dos Grupos Parlamentarios o de un 
quinto de los miembros de las Cortes. La Junta de Portavoces se reunirá, al menos, 
mensualmente durante los períodos ordinarios de sesiones. 

2. De las convocatorias de la Junta de Portavoces se dará cuenta a la Junta de 
Castilla y León para que envíe, si lo estima oportuno, un representante, que podrá 
estar acompañado, en su caso, por persona que lo asista. 

3. Deberán asistir a la Junta de Portavoces, al menos, un Vicepresidente, un 
Secretario de la Cámara y un Letrado de la misma. Los Portavoces o sus suplentes 
podrán estar acompañados de un miembro de su Grupo, que no tendrá derecho a 
voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se adoptarán siempre en función 
del criterio del voto ponderado, según el número de Procuradores con que cuente 
cada Grupo Parlamentario en el Pleno. 

 
 

Art. 38 
 

Corresponde a la Junta de Portavoces fijar los criterios que contribuyan a ordenar 
y facilitar los debates y las tareas de las Cortes y participar, en la forma prevista en el 
presente Reglamento, entre otros, en los siguientes asuntos: 

1 .º Fijar el orden del día de los Plenos. 

2.º   Establecer el número de Comisiones Permanentes Legislativas. 

3.º   Fijar el número de miembros de cada Grupo Parlamentario que 
deberán formar las Comisiones. 
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4.º   Asignar los escaños, en el salón de sesiones, a los diferentes Grupos 

Parlamentarios. 

Asimismo, la Junta de Portavoces ejercerá las demás funciones que le atribuye 
el presente Reglamento. 

 
 

Capítulo III 
 

De las Comisiones 

Sección I: Normas generales 

Art. 39 
 

1. Las Comisiones, salvo precepto contrario, estarán formadas por los 
miembros que designen los Grupos Parlamentarios en el número que respecto de 
cada uno indique la Mesa de las Cortes oída la Junta de Portavoces y en proporción a 
la importancia numérica de aquéllos en la Cámara. Todos los Grupos Parlamentarios 
tienen derecho a contar como mínimo con un representante en cada Comisión. 

2. Los Grupos Parlamentarios pueden sustituir a uno o varios de sus miembros 
adscritos a una Comisión por otro u otros del mismo Grupo, previa comunicación por 
escrito al Presidente de las Cortes. Si la sustitución fuera sólo para un determinado 
asunto, debate o sesión, la comunicación se hará verbalmente o por escrito al 
Presidente de la Comisión, y, si en ella se indicara que tiene carácter meramente 
eventual, el Presidente admitirá como miembro de la Comisión indistintamente 
al sustituto o al sustituido. En todo caso, en las Comisiones de investigación los 
Grupos Parlamentarios no podrán proceder más que a la sustitución definitiva de 
sus miembros. 

3. Los miembros de la Junta de Castilla y León podrán asistir con voz a las 
Comisiones, salvo que las sesiones tengan carácter secreto. 

Nueva redacción del apartado tres dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 40 
 

1. Las Comisiones, con las excepciones previstas en este Reglamento, eligen 
de entre sus miembros una Mesa, compuesta por un Presidente, un Vicepresidente 
y un Secretario. 
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2. Antes de la elección los Grupos Parlamentarios podrán proponer candidatos 

para los puestos a cubrir. En ningún caso podrá ser propuesto más de un candidato 
para cada una de las elecciones previstas. 

3. La elección del Presidente se verificará de acuerdo con lo establecido para 
la elección del Presidente de las Cortes. 

4. Elegido el Presidente, se procederá a la elección del Vicepresidente y 
Secretario. Para esta elección cada Procurador escribirá en la papeleta un nombre, 
resultando elegidos Vicepresidente y Secretario aquellos Procuradores que hayan 
obtenido mayor número de votos correlativamente. 

5. En lo no previsto expresamente en este artículo se procederá, con las 
adaptaciones necesarias, conforme a lo dispuesto para la elección de la Mesa de las 
Cortes. 

 
Art. 41 

 

1. Las Comisiones serán convocadas por su Presidente de acuerdo con el de 
las Cortes, por iniciativa propia o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una 
quinta parte de los miembros de la Comisión. 

2. El Presidente de las Cortes podrá convocar y presidir cualquier Comisión, 
aunque sólo tendrá voto en aquéllas de las que forme parte. 

3. Las Comisiones se entenderán válidamente constituidas cuando estén 
presentes la mitad más uno de sus miembros y entre ellos uno de la Mesa. 

 
Art. 42 

 

1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, proposiciones o asuntos que 
les encomiende, de acuerdo con su respectiva competencia, la Mesa de las Cortes. 

2. Las Comisiones podrán nombrar, de entre sus miembros, una Ponencia 
formada por uno o varios representantes de los Grupos Parlamentarios para la 
preparación de los asuntos que les hayan sido encomendados. 

3. La Mesa de las Cortes, por su propia iniciativa o a petición de una Comisión 
interesada, podrá acordar que, sobre una cuestión que sea de la competencia 
principal de una Comisión, informe previamente otra u otras Comisiones. 

4. Las Comisiones deberán concluir la tramitación de cualquier asunto en 
el plazo máximo de dos meses, excepto en aquellos casos en que el Reglamento 
imponga un plazo distinto o la Mesa de las Cortes, atendidas las circunstancias 
excepcionales que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o reducirlo. 

5. Las Comisiones no podrán reunirse al mismo tiempo que el Pleno de las Cortes. 
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Art. 43 

 

1. Las Comisiones o sus respectivas Mesas, por medio del Presidente de las 
Cortes, podrán: 

1.º  Pedir la información y la documentación que precisen de la Junta 
de Castilla y León, de los servicios de las propias Cortes y de 
cualesquiera autoridades de las mismas. Asimismo, podrán solicitar 
información y documentación de las autoridades del Estado y de 
otras Administraciones cuando se trate de datos o informes que 
obrando en su poder tengan relación directa con las competencias 
de la Comunidad Autónoma. Las autoridades requeridas, en un 
plazo no superior a los treinta días, facilitarán lo que se les hubiera 
solicitado o bien manifestarán al Presidente de las Cortes las razones 
por las cuales no pueden hacerlo para que lo comunique a la Comisión 
solicitante. 

2.º  Requerir la presencia ante las Comisiones de los miembros de la 
Junta de Castilla y León así como de las autoridades y funcionarios 
públicos competentes por razón de la materia objeto del debate 
para que informen acerca de los extremos sobre los que fueran 
consultados. 

3.º   Solicitar la presencia de otras personas competentes en la materia con 
la misma finalidad a que se refiere el punto anterior. 

2. Si los funcionarios o las autoridades no comparecieran ni justificaran su 
incomparecencia en el plazo y la forma establecidos por la Comisión o por su Mesa 
o no respondieran a la petición de la información requerida en el período indicado 
en el apartado anterior, el Presidente de las Cortes lo comunicará a la autoridad 
o al funcionario superior correspondiente, por si procediera exigirles alguna 
responsabilidad. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 7 de 
abril de 2009 

 
 

Art. 44 
 

Los Letrados prestarán, en las Comisiones y respecto de sus Mesas y Ponencias, 
el asesoramiento técnico-jurídico necesario para el cumplimiento de las tareas a 
aquéllas encomendadas y redactarán sus correspondientes informes y dictámenes 
recogiendo los acuerdos adoptados. 
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Sección II: De las Comisiones Permanentes 

 
Art. 45 

 

1. Al inicio de cada legislatura, la Mesa, previo acuerdo de la Junta de Portavoces, 
establecerá la constitución de las Comisiones Permanentes y determinará los criterios de 
distribución de competencias entre las que se constituyan. 

2. El acuerdo de constitución de las Comisiones Permanentes se adoptará en 
función de los siguientes criterios: 

a) Serán Comisiones Permanentes Legislativas: 

• Comisión del Estatuto. 

• Las que se constituyan de acuerdo con la estructura orgánica de la 
Junta de Castilla y León. 

b) Serán Comisiones Permanentes No Legislativas: 

• Comisión del Reglamento. 

• Comisión de Procuradores. 

• Las que hayan de constituirse en virtud de disposición legal. 

3. Las Comisiones Permanentes a que se refieren los apartados anteriores 
deberán constituirse dentro de los veinte días siguientes a la sesión constitutiva de 
las Cortes. 

4. Las Comisiones Permanentes Legislativas creadas de conformidad con lo 
establecido en el apartado 1 de este artículo podrán ser modificadas o disueltas por 
decisión de la Mesa, previo acuerdo unánime de la Junta de Portavoces. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 46 
 

La Comisión de Reglamento estará formada por el Presidente de las Cortes que 
la presidirá, por los demás miembros de la Mesa que, con el Presidente, constituirán 
la de la Comisión y por los Procuradores que designen los Grupos Parlamentarios de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de este Reglamento. 

 
 

Art. 47 
 

La Comisión de Procuradores actuará como órgano preparatorio de las 
resoluciones  del  Pleno  cuando  éste,  de  acuerdo  con  el  Reglamento,  deba 
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pronunciarse en asuntos que afecten al Estatuto de los Procuradores, salvo el caso 
de que la propuesta corresponda al Presidente o a la Mesa de las Cortes. La Comisión 
elevará al Pleno, debidamente articuladas, las propuestas que en su seno se hubiesen 
formulado. 

 
 

Art. 48 
 

1. El Pleno de las Cortes, a propuesta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, 
podrá acordar la creación de otras Comisiones que tengan carácter de permanentes 
no legislativas durante la legislatura en que el acuerdo se adopte. 

Nueva redacción del apartado uno dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

2. El acuerdo de creación fijará el criterio de distribución de competencias 
entre la Comisión establecida y las que, en su caso, puedan resultar afectadas, así 
como la composición de la misma. 

3. Por el mismo procedimiento señalado en el apartado 1, podrá acordarse la 
disolución de las Comisiones a las que este artículo se refiere. 

Sección III: De las Comisiones No Permanentes 

Art. 49 
 

Son Comisiones no Permanentes las que se crean para un trabajo concreto. Se 
extinguen a la finalización del trabajo encomendado y en todo caso al concluir la 
legislatura. 

 
 

Art. 50 
 

1. La creación de una Comisión de Investigación sobre cualquier asunto de 
interés público podrá ser solicitada por la Junta de Castilla y León, por dos Grupos 
Parlamentarios o por un quinto de los miembros de las Cortes. 

2. Admitida la solicitud por la Mesa de las Cortes, se ordenará su publicación 
en el Boletín Oficial de la Cámara. Transcurridos quince días desde la fecha de la 
publicación sin que ningún Grupo Parlamentario manifieste su oposición, se 
entenderá creada la Comisión solicitada, de lo que el Presidente dará cuenta al Pleno 
de la Cámara. 
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3. Si algún Grupo Parlamentario manifestase su oposición a la creación de la 

Comisión, ésta se sustanciará ante el Pleno de la Cámara y no se creará la Comisión 
si se opone la mayoría absoluta de los miembros de la Cámara. 

4. La Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, determinará la 
composición, organización y reglas de funcionamiento de la Comisión. Todos los 
Grupos Parlamentarios contarán como mínimo con un representante en la 
Comisión. 

5. Las Comisiones de Investigación elaborarán un plan de trabajo y podrán 
nombrar Ponencias en su seno y requerir la presencia, por medio de la Presidencia 
de las Cortes, de cualquier persona para que sea oída. Los extremos sobre los que 
deba informar la persona requerida deberán serle comunicados con una antelación 
mínima de tres días. 

6. Las conclusiones de estas Comisiones, que no serán vinculantes para los 
Tribunales, ni afectarán a las resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un 
dictamen que será discutido en el Pleno de las Cortes. El Presidente, oída la Junta 
de Portavoces, está facultado para ordenar el debate, conceder la palabra y fijar los 
tiempos de las intervenciones. 

7. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de las Cortes serán publicadas 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León y comunicadas a la Junta de 
Castilla y León, sin perjuicio de que la Mesa de las Cortes dé traslado de las mismas al 
Ministerio Fiscal para el ejercicio, cuando proceda, de las acciones legales oportunas. 

8. Los votos particulares rechazados se publicarán también en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León a petición del Grupo Parlamentario proponente. 

 
 

Art. 51 
 

1. La creación de Comisiones no Permanentes distintas de las regladas en 
el artículo anterior y su eventual carácter mixto o conjunto respecto de otras ya 
existentes, podrá acordarse por la Mesa de las Cortes, a iniciativa de dos Grupos 
Parlamentarios o de una quinta parte de los Procuradores de las Cortes, previa 
audiencia de la Junta de Portavoces. 

2. La Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, determinará la 
composición, organización y reglas de funcionamiento de la Comisión. Todos los 
Grupos Parlamentarios contarán como mínimo con un representante en la Comisión. 

3. Las Comisiones no Permanentes reguladas en este artículo podrán elaborar 
un plan de trabajo y nombrar Ponencias en su seno. 
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4. Estas Comisiones podrán utilizar para el desarrollo de sus trabajos las 

facultades conferidas en el artículo 43 de este Reglamento. 
Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo IV 

Del Pleno 
 

Art. 52 
 

1. El Pleno de las Cortes será convocado por su Presidente por propia iniciativa, 
o a solicitud, al menos, de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 
Procuradores de las Cortes. 

2. Dentro de los periodos ordinarios de sesiones, se celebrarán, al menos, dos 
sesiones del Pleno cada mes. 

3. Además de las sesiones ordinarias del Pleno señaladas en el apartado 
anterior, el Pleno de las Cortes celebrará, de acuerdo con lo establecido en el presente 
Reglamento, sesiones de contenido monográfico sobre las siguientes materias: 

a) Debate sobre política general de la Junta de Castilla y León. 
b) Informe del Procurador del Común. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 53 
 

1. Los Procuradores tomarán asiento en el salón de sesiones conforme a su 
adscripción a Grupos Parlamentarios y ocuparán siempre el mismo escaño. 

2. Habrá en el salón de sesiones un banco especial destinado a los miembros 
de la Junta de Castilla y León. 

3. Sólo tendrán acceso al salón de sesiones, además de las personas 
indicadas, los funcionarios de las Cortes en el ejercicio de su cargo y quienes estén, 
expresamente, autorizados por el Presidente. 

 
 

Art. 54 
 

El Presidente podrá, a título excepcional, con el parecer favorable de la Mesa y 
Junta de Portavoces, invitar a personalidades nacionales o extranjeras a que hagan 
uso de la palabra dirigiéndose al Pleno de la Cámara. 
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Capítulo V 

 

De la Diputación Permanente 
 

Art. 55 
 

1. La Diputación Permanente estará formada por el Presidente de las Cortes 
que la presidirá, por los demás miembros de la Mesa que, con el Presidente, 
constituirán la de la Diputación y por los Procuradores que designen los Grupos 
Parlamentarios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de este Reglamento. 

2. Cada Grupo Parlamentario designará el número de Procuradores que le 
corresponda y otros tantos en concepto de suplentes, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el apartado anterior. 

3. Ningún Procurador que sea miembro de la Junta de Castilla y León podrá 
serlo de la Diputación Permanente. 

4. La Diputación Permanente será convocada por el Presidente a iniciativa 
propia, a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta parte de los 
miembros de aquélla, o a petición de la Junta de Castilla y León. 

 
 

Art. 56 
 

1. Corresponde a la Diputación Permanente velar por los poderes de la 
Cámara: 

a) Desde la terminación del mandato parlamentario y desde la disolución 
de las Cortes hasta que se constituyan las nuevas. 

b) En los períodos de vacaciones parlamentarias, cuando las Cortes no 
estén reunidas. 

2. En los casos de disolución o expiración del mandato parlamentario, la 
Diputación Permanente: 

a) Ejercerá, cuando corresponda, el control de la legislación delegada. 

b) Podrá acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad o 
el planteamiento por la Junta de Castilla y León de conflictos de 
competencia ante el Tribunal Constitucional, en supuestos de 
urgencia, siempre que se pronuncien en tal sentido la mayoría 
absoluta de sus miembros. 

Suprimida antigua letra b) de este apartado por la reforma del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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3. En período de vacaciones parlamentarias podrá solicitar la convocatoria de las 

Cortes, y el Presidente las convocará, si así lo acuerda la mayoría absoluta de sus miembros. 

4. La Diputación Permanente desempeñará cualquier otra función que le 
encomienden este Reglamento y las leyes. 

 
Art. 57 

 

Será aplicable a las sesiones de la Diputación Permanente y a su funcionamiento 
lo establecido para el Pleno en el presente Reglamento. 

 
Art. 58 

 

En todos los supuestos en los que la Diputación Permanente asuma las 
funciones reguladas en el artículo 56, y necesariamente después de la celebración 
de las elecciones a las Cortes de Castilla y León, dará cuenta al Pleno de las Cortes, 
en la primera sesión ordinaria, de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas. 

 
Capítulo VI 

 
De los servicios de las Cortes 

Sección I: De los medios personales y materiales 

Art. 59 
 

1. Las Cortes de Castilla y León dispondrán de los medios personales y 
materiales necesarios para el desarrollo de sus funciones, especialmente de servicios 
técnicos, de documentación y asesoramiento. 

2. La Mesa de las Cortes establecerá los puestos de trabajo y las funciones 
correspondientes a cada uno de ellos. 

 
Art. 60 

 

Las Cortes dispondrán de un servicio de Biblioteca con la correspondiente 
consignación presupuestaria anual. 

 
Art. 61 

 

1. El Secretario General-Letrado Mayor, bajo la dirección del Presidente y de 
la Mesa, es el jefe superior de todo el personal y de todos los servicios de las Cortes, y 
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cumple sus funciones técnicas de apoyo y asesoramiento de los órganos rectores de 
las mismas asistido por los demás Letrados de las Cortes. 

2. El Secretario General-Letrado Mayor será nombrado por la Mesa de las 
Cortes a propuesta del Presidente entre los Letrados de aquéllas. 

Sección II: De las publicaciones de las Cortes y de la publicidad de sus trabajos 

Art. 62 
 

Las publicaciones oficiales de las Cortes de Castilla y León son las siguientes: 
1.º El Diario de Sesiones de las Cortes de Castilla y León. 
2.º El Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León. 

 
Art. 63 

 

1. En el Diario de Sesiones se reproducirán íntegramente, dejando constancia 
de los incidentes producidos, todas las intervenciones y acuerdos adoptados en las 
sesiones del Pleno y de la Diputación Permanente. De la misma forma se reproducirá 
el contenido de las sesiones de las Comisiones, cuando ejerzan funciones legislativas 
o comparezcan ante ellas los miembros de la Junta de Castilla y León. 

El Diario de Sesiones será enviado a los Procuradores, quienes en el plazo de 
quince días deberán hacer llegar, si las hubiese, sus objeciones al texto. Si el Procurador 
lo solicitase expresamente, el Presidente de las Cortes, comprobada la existencia de 
error en el texto, dispondrá la publicación de las rectificaciones en el inmediato Diario 
de Sesiones, dando cuenta periódicamente a la Mesa de las correcciones publicadas. 

2. De las sesiones secretas se levantará Acta literal, cuyo único ejemplar se 
custodiará en la Presidencia. Este ejemplar podrá ser consultado por los 
Procuradores, previo acuerdo de la Mesa de las Cortes. Los acuerdos adoptados se 
publicarán en el Diario de Sesiones, salvo que la Mesa de las Cortes, de acuerdo con 
la Junta de Portavoces, decida declararlos reservados, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en los apartados 7 y 8 del artículo 50 de este Reglamento. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
Art. 64 

 

1. El Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León publicará los proyectos 
y las proposiciones de ley, los votos particulares o las enmiendas que se hayan de 
defender en el Pleno o en las Comisiones, los informes de ponencia, los dictámenes 
de las Comisiones, las interpelaciones, las mociones, las proposiciones no de ley, las 
propuestas de resolución, las preguntas y sus respuestas escritas, las comunicaciones 
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de la Junta de Castilla y León y cualquier otro texto o documento cuya publicación sea 
exigida por algún precepto de este Reglamento o lo ordene el Presidente, atendiendo a 
la exigencia de un trámite que requiera la intervención de las Cortes de Castilla y León. 
También publicará, a juicio de la Presidencia, las disposiciones de las Cortes Generales 
del Estado que puedan afectar a la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

2. La Presidencia de las Cortes podrá ordenar, a efectos de su debate y 
votación y sin perjuicio de su debida constancia ulterior en el Boletín Oficial de las 
Cortes, que los documentos a que se refiere el apartado anterior sean objeto de 
reproducción por otro medio mecánico y de reparto a los Procuradores miembros 
del órgano que haya de debatirlos. 

 
Art. 65 

 

1. La Mesa de las Cortes adoptará las medidas adecuadas, en cada caso, para 
facilitar a los medios de comunicación social la información sobre las actividades de 
los distintos órganos de las Cortes. 

2. La propia Mesa regulará la concesión de credenciales a los representantes 
de los distintos medios de comunicación social, con objeto de que puedan acceder 
a los locales del recinto parlamentario que se les destinan y a las sesiones a que 
puedan asistir. 

3. Nadie podrá, sin estar expresamente autorizado por el Presidente de las Cortes, 
realizar grabaciones gráficas o sonoras de las sesiones de los órganos de las Cortes. 

4. La Mesa de las Cortes garantizará la custodia y la debida utilización de los 
materiales en que consten las intervenciones habidas en el Pleno, en las Comisiones 
o en la Diputación Permanente. 

 
TÍTULO IV 

 

De las disposiciones generales de funcionamiento 
 

Capítulo I 

De las sesiones 
 

Art. 66 
 

1. Las Cortes de Castilla y León se reunirán anualmente en dos periodos 
ordinarios de sesiones, que comprenderán del 1 de septiembre al 31 de diciembre el 
primero, y del 1 de febrero al 30 de junio el segundo. 

Nueva redacción del apartado uno dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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2. Fuera de dichos períodos las Cortes sólo podrán celebrar sesiones 

extraordinarias a petición de la Junta, de la Diputación Permanente o de una quinta 
parte de los Procuradores. En la petición deberá figurar el orden del día que se 
propone para la sesión extraordinaria solicitada. 

El art. 23.5 del vigente Estatuto de Autonomía de Castilla y León (LO 
14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León) indica que las sesiones extraordinarias serán 
convocadas «a petición de la Junta, de la Diputación Permanente o de 
la mayoría absoluta de los Procuradores» 

 

3. La Presidencia convocará la sesión extraordinaria si se le pide por quien 
establece el párrafo anterior, y de acuerdo con el orden del día que le haya sido 
propuesto. En todo caso, las Cortes permanecerán reunidas hasta el momento en 
que se haya concluido el orden del día para el que fueron convocadas. 

4. La celebración de las sesiones extraordinarias, tanto de las Comisiones 
como del Pleno, se hará de acuerdo con lo establecido en este Reglamento para las 
respectivas sesiones ordinarias. 

 
 

Art. 67 
 

1. Al inicio de cada periodo ordinario de sesiones, y sin perjuicio de ulteriores 
modificaciones, la Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, fijará el calendario 
de Plenos para el mismo, así como las directrices generales del calendario de 
actividades de las Comisiones. Estas directrices incluirán, con carácter general, la 
previsión de que no se celebren sesiones de las Comisiones una semana de cada mes. 

2. El calendario de Plenos y las directrices generales del calendario de 
actividades establecido al comienzo de cada periodo de sesiones podrán ser 
modificados durante el transcurso de éste por acuerdo de la Mesa de la Cámara, 
previa audiencia de la Junta de Portavoces. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 68 
 

1. Las sesiones, por regla general, se celebrarán en días de la semana 
comprendidos entre el lunes y el viernes, ambos inclusive. 

Nueva redacción del apartado uno dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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2. Podrán, no obstante, celebrarse en días diferentes de los señalados en los 

siguientes casos: 

1.º Por acuerdo tomado en Pleno o en Comisión, a iniciativa de sus 
respectivos Presidentes, de un Grupo Parlamentario, o de una quinta 
parte de los Procuradores miembros de las Cortes o de la Comisión. 

2.º Por acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León previa 
conformidad de la Junta de Portavoces. 

 
 

Art. 69 
 

Las sesiones del Pleno serán públicas, con las siguientes excepciones: 

1.º  Cuando se traten de cuestiones concernientes al decoro de las Cortes 
o de sus miembros, o a la separación de un Procurador. 

2.º Cuando se debatan propuestas, dictámenes, informes o conclusiones 
elaboradas en el seno de la Comisión de Procuradores o formuladas 
por una Comisión de Investigación. 

3.º  Cuando lo acuerde el Pleno por mayoría absoluta de sus miembros, 
a iniciativa de la Mesa de las Cortes, de la Junta de Castilla y León, 
de un Grupo Parlamentario o de la quinta parte de los miembros 
de las Cortes. Planteada la solicitud de sesión secreta, se someterá 
a votación sin debate y la sesión continuará con el carácter que se 
hubiera acordado. 

 
 

Art. 70 
 

1. Las sesiones de las Comisiones no serán públicas; no obstante, podrán asistir 
los representantes de los medios de comunicación social debidamente acreditados, 
excepto cuando aquéllas tengan carácter secreto. 

2. Las sesiones de las Comisiones serán secretas cuando se acuerde por 
mayoría absoluta de sus miembros, a iniciativa de su respectiva Mesa, de la Junta 
de Castilla y León, de un Grupo Parlamentario o de la quinta parte de sus 
componentes. 

3. Serán secretas en todo caso las sesiones y los trabajos de la Comisión de 
Procuradores y de las Comisiones de Investigación. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 27 de 
noviembre de 2015 
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Art. 71 

 

1. De las sesiones del Pleno y de las Comisiones se levantará acta, que 
contendrá una relación sucinta de las materias debatidas, personas intervinientes, 
incidencias producidas y acuerdos adoptados. 

2. Las actas, supervisadas y autorizadas por los Secretarios con el visto bueno 
del Presidente, quedarán a disposición de los Procuradores en la Secretaría General 
de las Cortes. En el caso de que no se produzca reclamación sobre su contenido antes 
del comienzo de la siguiente sesión, se entenderán aprobadas. En caso contrario, se 
someterán a la decisión del órgano correspondiente en su siguiente sesión. 

 
Capítulo II 

Del orden del día 
 

Art. 72 
 

1. El Presidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces y teniendo en cuenta 
el calendario de actividades, fijará el orden del día del Pleno, que se incluirá en la 
correspondiente convocatoria. 

Con carácter general, en el orden del día de los Plenos el primer punto se reservará 
para informaciones de actualidad de la Junta de Castilla y León y preguntas orales. 

2. El orden del día de las Comisiones será fijado por su Presidente, de acuerdo 
con el Presidente de las Cortes, oídos los Grupos Parlamentarios y teniendo en 
cuenta el calendario fijado por la Mesa de la Cámara. 

3. La Junta de Castilla y León podrá pedir que en una sesión concreta se incluya 
un asunto en el orden del día con carácter prioritario, y la petición será atendida 
siempre que se hayan cumplido los trámites precisos para la inclusión del asunto de 
que se trate. 

4. A iniciativa de un Grupo Parlamentario o de la Junta de Castilla y León, 
la Junta de Portavoces podrá acordar, por razones de urgencia y por unanimidad, 
la inclusión en el orden del día de un determinado asunto aunque no se hubieren 
cumplido todavía los trámites reglamentarios. 

5. Las sesiones del Pleno y de las Comisiones no podrán ser levantadas 
antes de que el orden del día haya sido debatido en su totalidad, sin perjuicio de las 
alteraciones previstas en el presente Reglamento. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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Art. 73 

 

1. El orden del día del Pleno puede ser alterado por acuerdo de éste a 
propuesta del Presidente o a petición de dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los miembros de las Cortes. 

2. El orden del día de una Comisión puede ser alterado por acuerdo de ésta a 
propuesta de su Presidente o a petición de un Grupo Parlamentario o de una quinta 
parte de los Procuradores miembros de la misma. 

3. En uno y otro caso, cuando se trate de incluir un asunto, tendrán que 
haberse cumplido los trámites reglamentarios que le permitan estar en condiciones 
de ser incluido. 

 
 

Capítulo III 

De los debates 

 
Art. 74 

 

Ningún debate podrá comenzar sin la previa distribución, al menos con cuarenta 
y ocho horas de antelación, del informe, dictamen o documentación que haya de 
servirle de base, salvo acuerdo en contrario de la Mesa de las Cortes o de la Comisión, 
que será debidamente justificado. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 75 
 

1. Ningún Procurador podrá hablar sin haber pedido y obtenido del Presidente 
la palabra. Si un Procurador al ser llamado por la Presidencia no se encuentra 
presente, se entiende que ha renunciado a hacer uso de la palabra. 

2. Los discursos se pronunciarán personalmente y de viva voz. El orador podrá 
hacer uso de la palabra desde la tribuna o desde el escaño. 

3. Nadie podrá ser interrumpido sino por el Presidente, para advertirle que se 
ha agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al orden, para retirarle la palabra 
o para hacer llamada al orden a la Cámara, a alguno de sus miembros o al público. 

4. Los miembros de la Junta de Castilla y León podrán hacer uso de la palabra 
siempre que lo soliciten, sin perjuicio de las facultades que para la ordenación de 
los debates corresponden al Presidente de las Cortes o de la Comisión, los cuales 
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procurarán que los Procuradores intervinientes utilicen un tiempo proporcional al 
empleado por los miembros de la Junta de Castilla y León. 

Suprimido antiguo apartado cuatro por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

5. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente, tras indicar por dos veces 
al orador que concluya, le retirará la palabra. 

 
 

Art. 76 
 

1. Cuando, en el desarrollo de los debates se hicieran alusiones que indiquen 
juicios de valor o inexactitudes sobre la persona o conducta de un Procurador, y 
éste solicitara intervenir, el Presidente, si estimara que las alusiones han existido, 
podrá concederle el uso de la palabra por tiempo no superior a tres minutos, para 
que, sin entrar en el fondo del asunto en debate, conteste estrictamente a las 
alusiones realizadas. Si el Procurador excediera estos límites, el Presidente le retirará 
inmediatamente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusiones sino en la misma sesión. Si el 
Procurador aludido no estuviera presente, podrá contestar a la alusión en la sesión 
siguiente. 

3. Cuando la alusión afecte al decoro o dignidad de un Grupo Parlamentario, 
el Presidente podrá conceder a un representante de aquel el uso de la palabra por 
el mismo tiempo y con las condiciones que se establecen en los apartados 1 y 2 del 
presente artículo. 

 
 

Art. 77 
 

1. En cualquier momento del debate, un Procurador podrá pedir la observancia 
del Reglamento. A este efecto, deberá citar el artículo o artículos cuya aplicación 
reclame. No habrá por este motivo debate alguno, debiendo acatarse la resolución 
que la Presidencia adopte a la vista de la alegación. 

2. Cualquier Procurador podrá también pedir, durante la discusión o antes de 
votar, la lectura de las normas o documentos que crea convenientes a la ilustración de 
la materia de la que se trate. La Presidencia podrá denegar la lectura que considere 
no pertinente o innecesaria. 

Suprimido antiguo apartado tres por la reforma del Reglamento de 
las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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Art. 78 

 

1. En todo debate, el que fuera contradicho en sus argumentaciones por otro 
u otros de los intervinientes, tendrá derecho a replicar o rectificar por una sola vez y 
por tiempo máximo de cinco minutos. 

2. Lo establecido en el presente Reglamento para cualquier debate, se entiende sin 
perjuicio de las facultades del Presidente para ordenar el debate y las votaciones de acuerdo 
con la Junta de Portavoces y, valorando su importancia, ampliar o reducir el número y el 
tiempo de las intervenciones de los Grupos Parlamentarios o de los Procuradores, así como 
acumular, con ponderación de las circunstancias de grupos y materias, todas las que en un 
determinado asunto puedan corresponder a un Grupo Parlamentario. 

 
 

Art. 79 
 

1. Si no hubiera precepto específico, y sin perjuicio de las resoluciones que 
pueda tomar el Presidente en la dirección de los debates, se entenderá que en todo 
debate cabe un tumo a favor y otro en contra. La duración de las intervenciones en 
una discusión sobre cualquier asunto o cuestión, salvo precepto de este Reglamento 
en contrario, no excederá de diez minutos. 

2. Si el debate fuera de los calificados de totalidad, los turnos serán de quince 
minutos y, tras ellos, los demás Grupos Parlamentarios podrán fijar su posición en 
intervenciones que no excedan de diez minutos. 

 
 

Art. 80 
 

1. Con carácter general, todos los turnos de intervención de los Grupos 
Parlamentarios serán iniciados por el Grupo Parlamentario Mixto. A continuación 
intervendrán los restantes Grupos Parlamentarios en orden inverso a su importancia 
numérica. 

2. Los miembros del Grupo Mixto distribuirán entre ellos el tiempo total de 
intervención, que en su conjunto no podrá exceder del que corresponda a cada uno 
de los demás Grupos. La Presidencia de la Cámara deberá ser informada del acuerdo 
antes de cada sesión. En caso contrario, resolverá sobre la distribución entre ellos del 
tiempo a emplear por los miembros del Grupo. 

 
 

Art. 81 
 

Cuando el Presidente, los Vicepresidentes o los Secretarios de las Cortes o de 
la Comisión deseen tomar parte en el debate, abandonarán su lugar en la Mesa y no 
volverán a ocuparlo hasta que haya concluido la discusión del tema de que se trate. 
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Capítulo IV 

De las votaciones 
 

Art. 82 
 

1. Para adoptar acuerdos, las Cortes y sus órganos deberán estar reunidos 
reglamentariamente y con asistencia de la mayoría de sus miembros. 

2. Si, llegado el momento de la votación, resultase que no existe el quórum a que 
se refiere el apartado anterior, se pospondrá la votación por el plazo máximo de dos 
horas. Si, transcurrido este plazo, tampoco pudiera celebrarse válidamente aquélla, 
el asunto será sometido a decisión del órgano correspondiente en la siguiente sesión. 

 
 

Art. 83 
 

1. Los acuerdos serán válidos cuando hayan sido aprobados por mayoría 
simple, sin perjuicio de las mayorías especiales que establecen el Estatuto de Castilla 
y León, las demás Leyes y este Reglamento. 

2. El voto de los Procuradores es personal e indelegable. Ninguno podrá tomar 
parte en las votaciones sobre resoluciones que afecten a su estatuto de Procurador. 

Nueva redacción del apartado dos dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

3. Se computarán como presentes en la votación, aquellos procuradores 
que, pese a estar ausentes, hayan sido expresamente autorizados por la Mesa para 
participar en la misma. 

Apartado tres añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 27 de febrero de 2014 
Véase además Acuerdo de la Mesa de las Cortes 24 de abril de 2014 

 
Art. 84 

 

Las votaciones no podrán interrumpirse por causa alguna. Durante el desarrollo 
de la votación, la Presidencia no concederá el uso de la palabra y ningún Procurador 
podrá entrar en el salón o abandonarlo salvo caso de fuerza mayor y con la venia de 
la Presidencia. 

 

 
Art. 85 

 

En los casos establecidos en el presente Reglamento o en aquellos en que por 
su singularidad o importancia la Presidencia así lo acuerde, la votación se realizará a 
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hora fija, anunciada previamente por aquélla. Si, llegada la hora fijada, el debate no 
hubiera finalizado, la Presidencia señalará nueva hora para la votación. 

 
Art. 86 

 

1. Los acuerdos podrán ser adoptados por asentimiento o por votación. La 
votación podrá ser: 

1.º  Ordinaria. 
2.º  Pública. 

3.º  Secreta. 
2. En los casos de embarazo, maternidad, paternidad o enfermedad grave que 

impidan la presencia de los Procuradores en las sesiones del Pleno de las Cortes, cuando 
atendidas las especiales circunstancias, se considere suficientemente justificado, la 
Mesa podrá autorizar que los Procuradores emitan su voto por procedimiento 
telemático en aquellas votaciones que, por no ser susceptibles de fragmentación o 
modificación, sea previsible el modo y el momento en que se llevarán a cabo. 

A tal efecto, el Procurador cursará la oportuna solicitud mediante escrito dirigido a la 
Mesa de las Cortes, quien le comunicará su decisión, precisando, en su caso, las votaciones 
y el periodo de tiempo en el que podrá emitir el voto mediante dicho procedimiento. 

La emisión del voto por este procedimiento deberá realizarse a través del 
sistema que, a tal efecto, establezca la Mesa, el cual garantizará la identidad del 
votante y el sentido del voto. Dicho voto deberá obrar en poder de la Presidencia de 
las Cortes con carácter previo al inicio de la votación correspondiente. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 27 de febrero de 2014 
Véase además Acuerdo de la Mesa de las Cortes 24 de abril de 2014 

 
Art. 87 

 

Se adoptarán por asentimiento los acuerdos que, sometidos por el Presidente a 
su aprobación por este procedimiento, no susciten ninguna objeción ni oposición. En 
otro caso, se hará votación ordinaria. 

 
Art. 88 

 

La votación ordinaria podrá realizarse, por decisión de la Presidencia, en una de 
las siguientes formas: 

1.º Levantándose primero quienes aprueben, seguidamente los que 
desaprueben, y finalmente los que se abstengan. El Presidente 
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ordenará el recuento por los Secretarios si tuviese duda del resultado 
o si, incluso después de anunciado éste, algún Grupo Parlamentario lo 
reclamare. 

2.º Por procedimiento electrónico que acredite el sentido del voto de 
cada Procurador y los resultados totales de la votación. 

 
 

Art. 89 
 

1. La votación será pública por llamamiento o secreta cuando así lo exija 
este Reglamento o lo soliciten dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los 
Procuradores o de los miembros de la Comisión. Si hubiere solicitudes concurrentes 
en sentido contrario, prevalecerá la de votación secreta. 

2. En todo caso las votaciones para la investidura del Presidente de la Junta, la 
moción de censura y la cuestión de confianza serán públicas por llamamiento, y las 
votaciones relativas a personas serán secretas. Cuando se trate de procedimientos 
legislativos las votaciones no podrán ser secretas. 

Nueva redacción del apartado dos dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 90 
 

En la votación pública por llamamiento uno de los Secretarios nombrará a los 
Procuradores y éstos responderán «Sí», «No» o «Abstención». El llamamiento se 
realizará por orden alfabético del primer apellido, comenzando por el Procurador 
cuyo nombre sea sacado a suerte. Los miembros de la Junta de Castilla y León que 
sean Procuradores y la Mesa de las Cortes votarán al final. 

 
 

Art. 91 
 

1. La votación secreta podrá hacerse: 

1 .º Por papeletas, cuando se trate de elección de personas, cuando lo 
decida la Presidencia o cuando se hubiera especificado esta modalidad 
en la solicitud de voto secreto. 

2.º Por procedimiento electrónico que acredite el resultado total de la 
votación, omitiendo la identificación de los votantes. 

2. Para realizar las votaciones a que se refiere el punto 1.º del apartado 
anterior, los Procuradores serán llamados nominalmente a la Mesa para depositar la 
papeleta en la urna correspondiente. 
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Art. 92 

 

1. Cuando se produjera empate en alguna votación, se repetirá ésta, y, si 
persistiera aquel, se suspenderá la votación durante el plazo que estime razonable 
el Presidente. Transcurrido el plazo y habiendo permitido la entrada y la salida de 
los Procuradores en el salón de sesiones, se repetirá la votación, y, si de nuevo se 
produjese empate, el dictamen, artículo, enmienda, voto particular o proposición de 
que se trate se considerará rechazado. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 6 de 
noviembre de 2015 

2. En las votaciones de una Comisión, se entenderá que no existe empate 
cuando, siendo idéntico el sentido en el que hubieran votado todos los miembros 
de la Comisión pertenecientes a un mismo Grupo Parlamentario, pudiera 
dirimirse ponderando el número de votos con que cada Grupo esté representado 
en el Pleno. 

3. No obstante, en las mociones y proposiciones no de ley en Comisión, el 
empate mantenido tras las votaciones reguladas en el apartado 1 será dirimido 
sometiendo la cuestión a la decisión del Pleno. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 3 de 
junio de 2016 

4. En cualquier caso, el empate producido en Comisión en el procedimiento 
legislativo ordinario no impedirá que el texto del dictamen sea elevado al Pleno 
recogiendo los términos del Proyecto debatido en Comisión. 

 
Art. 93 

 

1. Verificada una votación, o el conjunto de votaciones sobre una misma 
cuestión, cada Grupo Parlamentario podrá explicar el voto por tiempo máximo de 
cinco minutos. 

2. En los proyectos y proposiciones de ley, sólo podrá explicarse el voto 
después de la última votación, salvo que se hubieran dividido en partes claramente 
diferenciadas a efectos del debate, en cuyo caso cabrá la explicación después de 
la última votación correspondiente a cada parte. En los casos previstos en este 
apartado, la Presidencia podrá ampliar el tiempo hasta diez minutos. 

3. Sólo podrán explicar su voto los Grupos Parlamentarios que no hayan 
tenido la oportunidad de intervenir en el debate precedente. No obstante, el Grupo 
Parlamentario que hubiera intervenido en el debate y, como consecuencia del 
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mismo, hubiera votado de forma diferente a la anunciada en su intervención, tendrá 
derecho a explicar el voto emitido. 

Nueva redacción del apartado tres dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

4. No procederá la explicación del voto cuando la votación haya sido secreta. 
 

Capítulo V 

Del cómputo de los plazos y de la presentación de documentos 
 

Art. 94 

1. Los plazos señalados por días en este Reglamento se computan en días 
hábiles, y los señalados por meses, de fecha a fecha en la forma en que determina la 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 7 de 
septiembre de 2016 

2. Se excluirán del cómputo los períodos en que las Cortes no celebren 
sesiones, salvo que el asunto en cuestión estuviese incluido en el orden del día de una 
sesión extraordinaria. La Mesa de las Cortes fijará los días que han de habilitarse a los 
solos efectos de cumplimentar los trámites que posibiliten la celebración de aquélla. 

3. Asimismo, tampoco se excluirán del cómputo las vacaciones parlamentarias 
cuando se trate de los plazos a los que se refieren los artículos 7.3 y 160 de este 
Reglamento. Esta excepción no se aplicará al mes de agosto. 

Apartado tres añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
Art. 95 

1. La Mesa de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar la 
prórroga o reducción de los plazos establecidos en este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las prórrogas no serán superiores a otro tanto 
del plazo ni las reducciones a su mitad. 

 
Art. 96 

1. La presentación de documentos en el registro general de las Cortes podrá 
hacerse en la forma, días y horas que fije la Mesa de las Cortes. 

Nueva redacción del apartado uno dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 5 de 
diciembre de 2012 
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2. Serán admitidos los documentos presentados dentro del plazo en las 

oficinas de Correos, siempre que concurran los requisitos exigidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

 
 

Capítulo VI 
 

De la declaración de urgencia 
 

Art. 97 
 

1. A petición de la Junta de Castilla y León, de un Grupo Parlamentario o de 
una quinta parte de los Procuradores, la Mesa de las Cortes, previo acuerdo de la 
Junta de Portavoces, podrá acordar que un asunto se tramite por el procedimiento 
de urgencia. 

2. Si el acuerdo se tomara hallándose un trámite en curso, el procedimiento 
de urgencia se aplicará para los trámites siguientes a aquél. 

 
 

Art. 98 
 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95 de este Reglamento, en el 
procedimiento de urgencia los plazos tendrán una duración de la mitad de los 
establecidos con carácter ordinario. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo VII 
 

De la disciplina parlamentaria 

Sección I: De las sanciones por el incumplimiento de los deberes de los Procuradores 

Art. 99 
 

1. El Procurador sólo podrá ser privado de alguno o de todos los derechos que 
le conceden los artículos 6 al 8 del presente Reglamento, por acuerdo de la Mesa 
y previa propuesta motivada de la Comisión de Procuradores, en los siguientes 
supuestos: 

1.º Cuando de forma reiterada o notoria y sin justificación dejara de 
asistir, voluntariamente, a las sesiones del Pleno o de las Comisiones. 



  Reglamento de las Cortes de Castilla y León   

49 

 

 

 

 
2.º Cuando quebrante el deber de secreto establecido en el artículo 13 de 

este Reglamento. 

3.º Cuando de palabra u obra infringiera ofensas graves a las Cortes o a 
sus miembros dentro o fuera del recinto parlamentario. 

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado, señalará la extensión y la 
duración de las sanciones. 

 
 

Art. 100 
 

La expulsión inmediata de un Procurador y la prohibición de asistir al resto de 
la sesión y, en su caso, a la siguiente, podrán ser impuestas por el Presidente en los 
términos establecidos en los artículos 104 y 106 del presente Reglamento. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 101 
 

1. La exclusión temporal de las Cortes sólo podrá acordarse por el Pleno, por 
razón de disciplina parlamentaria, en los siguientes supuestos: 

1 .º Cuando, impuesta y cumplida la sanción prevista en el artículo 99, el 
Procurador persistiera en su actitud. 
Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de 
las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

2.º Cuando el Procurador portara armas dentro del recinto parlamentario. 

3.º Cuando el Procurador, tras haber sido expulsado del salón de 
sesiones, se negara a abandonarlo. 

4.º Cuando el Procurador contraviniere lo dispuesto en el artículo 14 de 
este Reglamento. 

2. Las propuestas formuladas por la Mesa de las Cortes en los tres primeros 
supuestos del apartado anterior, y por la Comisión de Procuradores en el 4.º, se 
someterán a la consideración y decisión del Pleno de las Cortes en sesión secreta. En 
el debate los Grupos Parlamentarios podrán intervenir por medio de sus Portavoces, 
y el Pleno resolverá sin más trámites. 

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, a juicio de la Mesa, constitutiva de 
delito, la Presidencia dará cuenta al órgano judicial competente. 
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Sección II: De las llamadas a la cuestión y al orden 

 
Art. 102 

 

1. Los oradores serán llamados a la cuestión siempre que estuvieran fuera de 
ella, bien por digresiones extrañas al punto de que se trate, bien por volver sobre lo 
que ya estuviera discutido o votado. 

2. El Presidente retirará la palabra al orador al que hubiera de hacer una 
tercera llamada a la cuestión en una misma intervención. 

 
 

Art. 103 
 

Los Procuradores y los oradores serán llamados al orden: 

1.º  Cuando profirieran palabras o vertieran conceptos ofensivos al 
decoro de las Cortes, de sus miembros, de las Instituciones 
Públicas o de cualquier otra persona o entidad. 

2.º  Cuando en sus intervenciones faltaren a lo establecido para la buena 
marcha de las deliberaciones. 

3.º  Cuando con interrupciones o de cualquier otra forma alterasen el 
orden de las sesiones. 

4.º  Cuando, retirada la palabra a un orador, pretendiera continuar 
haciendo uso de ella. 

 
 

Art. 104 
 

1. Al Procurador u orador que hubiere sido llamado al orden tres veces en una 
misma sesión, advertido la segunda vez de las consecuencias de una tercera llamada, 
le será retirada, en su caso, la palabra, y el Presidente, sin debate, le podrá imponer 
la sanción de no asistir al resto de la sesión. 

2. Si el Procurador sancionado no atendiera el requerimiento de abandonar 
el salón de sesiones, el Presidente adoptará las medidas que considere pertinentes 
para hacer efectiva la expulsión. En este caso, la Presidencia, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 101, podrá imponerle además la prohibición de asistir a la 
siguiente sesión. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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3. Cuando se produjera el supuesto señalado en el punto primero del artículo 

anterior, el Presidente requerirá al Procurador u orador para que retire las ofensas 
proferidas y ordenará que no consten en el Diario de Sesiones. La negativa a este 
requerimiento podrá dar lugar a sucesivas llamadas al orden, con los efectos 
señalados en los apartados anteriores de este artículo. 

Sección III: Del orden dentro del recinto de las Cortes 

Art. 105 
 

El Presidente velará por el mantenimiento del orden dentro de todas las 
dependencias de las Cortes. A este efecto podrá tomar todas las medidas que 
considere pertinentes, incluida la de poner a disposición judicial a las personas que 
perturben aquél. 

 
 

Art. 106 
 

Cualquier persona que en el recinto parlamentario, en sesión o fuera de ella, y 
fuese o no Procurador, promoviera desorden grave con su conducta de obra o palabra, 
será inmediatamente expulsada. Si se tratare de un Procurador, el Presidente podrá 
suspenderle, además, en su condición de Procurador por plazo de hasta un mes, sin 
perjuicio de que la Cámara, a propuesta de la Mesa y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 101, pueda ampliar o agravar la sanción. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 107 
 

1. El Presidente velará en las sesiones públicas por el mantenimiento del 
orden en las tribunas. 

2. Quienes en éstas dieran muestras de aprobación o desaprobación, 
perturbaran el orden o faltaran a la debida compostura, serán inmediatamente 
expulsados de las dependencias de las Cortes por indicación del Presidente, quien 
ordenará, cuando lo estime conveniente, que los servicios de seguridad de las 
Cortes levanten las oportunas diligencias por si los actos producidos pudieran ser 
constitutivos de delito o falta. 
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TÍTULO V 

 

Del procedimiento legislativo 
 

Capítulo I 
 

De la iniciativa legislativa 
 

Art. 108 
 

La iniciativa legislativa ante las Cortes de Castilla y León corresponde: 

1.º A la Junta de Castilla y León. 

2.º A los Procuradores en los términos que establece este Reglamento. 

3.º A los ciudadanos y a los Ayuntamientos, de acuerdo con lo establecido en 
la Ley reguladora de la iniciativa legislativa popular y de los 
Ayuntamientos de Castilla y León. 
Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo II 
 

Del procedimiento legislativo común 

Sección I: De los proyectos de ley 

I. Presentación de enmiendas 
 

Art. 109 
 

1. Los proyectos de ley remitidos por la Junta de Castilla y León deberán ir 
acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para 
poder pronunciarse sobre ellos. 

2. La Mesa de las Cortes ordenará que se publiquen, que se abra el plazo de 
presentación de enmiendas y que se tramiten en la Comisión correspondiente. 

 
 

Art. 110 
 

1. Publicado un proyecto de ley, los Procuradores y los Grupos Parlamentarios 
tendrán un plazo de veinte días para presentar enmiendas al mismo, mediante 
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escrito dirigido a la Mesa de la Comisión. El escrito de enmiendas deberá llevar la 
firma del Portavoz del Grupo a que pertenezca el Procurador o de la persona que 
sustituya a aquel, a los meros efectos de conocimiento. La omisión de este trámite 
podrá subsanarse antes del comienzo de la discusión en Comisión. 

2. Las enmiendas podrán ser a la totalidad o al articulado. 

3. Serán enmiendas a la totalidad las que versen sobre la oportunidad, los 
principios o el espíritu del proyecto de ley y propongan bien la devolución de aquel a 
la Junta de Castilla y León o bien un texto completo alternativo al del proyecto. Estas 
enmiendas sólo podrán ser presentadas por los Grupos Parlamentarios. 

4. Las enmiendas al articulado podrán ser de supresión, sustitución, 
modificación o adición. En los tres últimos supuestos la enmienda deberá contener 
el texto concreto que se proponga. 

5. A tal fin y, en general, a todos los efectos del procedimiento legislativo, 
cada disposición adicional, final, derogatoria o transitoria tendrá la consideración 
de un artículo, al igual que el título de la ley, las rúbricas de las distintas partes 
en que esté sistematizada, la propia ordenación sistemática y la exposición de 
motivos. 

 
 

Art. 111 
 

1. Una vez concluido el plazo de presentación de enmiendas a un proyecto 
de ley, será competencia de la Mesa de la Comisión la calificación de las enmiendas 
presentadas. 

2. Si el Procurador o Grupo Parlamentario enmendante discrepare de la 
decisión adoptada por la Mesa de la Comisión podrá, en el plazo de tres días, solicitar 
su reconsideración a la Mesa de la Cámara, que resolverá de forma definitiva, oída la 
Junta de Portavoces, mediante resolución motivada. 

 
 

Art. 112 
 

1. Las enmiendas a un proyecto de ley que supongan un aumento de los 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del ejercicio requerirán la 
conformidad de la Junta de Castilla y León para su tramitación. 

2. A tal efecto, la Mesa de la Comisión remitirá a la Junta de Castilla y León, 
por conducto del Presidente de las Cortes, las que a su juicio puedan estar incluidas 
en lo previsto en el apartado anterior. 
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3. La Junta de Castilla y León deberá dar respuesta razonada en el plazo de quince 

días, transcurrido el cual se entenderá que el silencio de la Junta expresa conformidad. 

4. La Junta de Castilla y León podrá manifestar su disconformidad con la 
tramitación de enmiendas que supongan aumentos de los créditos o disminución de 
los ingresos presupuestarios en cualquier momento de la tramitación, de no haber 
sido consultada en la forma que señalan los apartados anteriores. 

II. Debate de totalidad en el Pleno 

Art. 113 
 

1. El debate de totalidad de los proyectos de ley en el Pleno procederá cuando 
se hubieren presentado, dentro del plazo reglamentario, enmiendas a la totalidad. 
El Presidente de la Comisión, en este caso, trasladará al Presidente de las Cortes las 
enmiendas a la totalidad que se hubieren presentado para su inclusión en el orden 
del día de la sesión plenaria en la que hayan de debatirse. 

2. El debate de totalidad se desarrollará con sujeción a lo establecido en este 
Reglamento para los de este carácter, si bien cada una de las enmiendas presentadas 
podrá dar lugar a un turno a favor y otro en contra y al de fijación de posiciones. 

3. Terminada la deliberación, el Presidente someterá a votación las enmiendas 
a la totalidad defendidas, comenzando por aquéllas que propongan la devolución del 
proyecto a la Junta de Castilla y León. 

4. Si el Pleno acordase la devolución del Proyecto, éste quedará rechazado 
y el Presidente las Cortes de Castilla y León lo comunicará al de la Junta. En caso 
contrario, se remitirá a la Comisión para proseguir su tramitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a la totalidad de las que propongan 
un texto alternativo, se dará traslado del mismo a la Comisión correspondiente, 
publicándose en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León y procediéndose 
a abrir un nuevo plazo de presentación de enmiendas, que sólo podrán formularse 
sobre el articulado. 

III. Deliberación en la Comisión 

Art. 114 
 

1. Finalizado el debate de totalidad, si lo hubiere, o, en todo caso, el plazo de 
presentación de enmiendas, se nombrará una Ponencia de entre los miembros de 
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la Comisión, con el número y distribución que señale la Mesa de la misma teniendo 
siempre representación todos los Grupos Parlamentarios. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 20 de 
septiembre de 1984 

2. Los miembros de la Ponencia serán nombrados por la Comisión, pudiendo 
ser designados por los Portavoces de los Grupos Parlamentarios a petición del 
Presidente de la Comisión. La Comisión, en la primera sesión que celebre para 
el debate del informe de la Ponencia, y antes de entrar en el examen del mismo, 
ratificará la designación de los Ponentes efectuada por los Grupos Parlamentarios. 

3. La Ponencia, a la vista del texto y de las enmiendas presentadas al articulado, 
redactará un informe en el plazo de quince días. 

4. La Ponencia, por unanimidad, podrá incorporar nuevas enmiendas en su 
Informe. 

5. La Mesa de la Comisión, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4 del 
artículo 42 del presente Reglamento, podrá prorrogar el plazo para la emisión del 
informe, cuando la transcendencia o complejidad del proyecto de ley así lo exigiere. 

 
Art. 115 

 

1. Concluido el informe de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión, que 
se hará artículo por artículo. En cada uno de ellos podrán hacer uso de la palabra los 
enmendantes al artículo y los miembros de la Comisión. 

2. Las enmiendas que se hubieren presentado en relación con la exposición de 
motivos se discutirán al final del articulado, si la Comisión acordare incorporar dicha 
exposición de motivos como preámbulo de la Ley. 

3. Durante la discusión de un artículo, la Mesa podrá admitir a trámite 
enmiendas transaccionales que se presenten en este momento por escrito por un 
miembro de la Comisión, siempre que tiendan a alcanzar un acuerdo por 
aproximación entre las enmiendas ya formuladas y el texto del artículo. También 
se admitirán a trámite enmiendas que tengan por finalidad subsanar errores o 
incorrecciones técnicas, terminológicas o gramaticales. 

4. Durante el debate la Mesa podrá admitir a trámite nuevas enmiendas que 
se presenten por escrito con el acuerdo de todos los Grupos Parlamentarios. 

 
Art. 116 

 

1. En la dirección de los debates de la Comisión, la Presidencia de la Comisión 
y la Mesa ejercerán respectivamente las funciones que en este Reglamento se 
confieren a la Presidencia y a la Mesa de las Cortes. 
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2. El Presidente de la Comisión, de acuerdo con la Mesa de ésta, podrá 

establecer el tiempo máximo de la discusión para cada artículo, el que corresponda 
a cada intervención, a la vista del número de peticiones de palabra, y el total para la 
conclusión del dictamen. 

 
 

Art. 117 
 

El dictamen de la Comisión, firmado por su Presidente y por el Secretario, se 
remitirá al Presidente de las Cortes a los efectos de la tramitación subsiguiente que 
proceda. 

IV. Deliberación en el Pleno 

Art. 118 
 

Los Grupos Parlamentarios y los Procuradores, dentro de las setenta y dos horas 
siguientes a la fecha de terminación del dictamen por la Comisión, en escrito dirigido 
al Presidente de las Cortes, deberán comunicar los votos particulares y enmiendas 
que, después de haber sido defendidas y votadas en Comisión y no incorporadas al 
dictamen, se pretendan defender en el Pleno. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 119 
 

1. El debate en el Pleno podrá comenzar con la presentación que de la 
iniciativa de la Junta de Castilla y León haga uno de sus miembros y de la que del 
dictamen haga un Procurador de la Comisión, cuando así lo hubiere acordado ésta. 
Estas intervenciones no podrán exceder de quince minutos. 

2. El Presidente de las Cortes, oídas la Mesa y la Junta de Portavoces, podrá: 

1.º Ordenar los debates y las votaciones por artículos, o bien por 

materias, grupos de artículos, o de enmiendas, cuando lo aconseje 

la complejidad del texto, la homogeneidad o interconexión de las 

pretensiones de las enmiendas o la mayor claridad en la confrontación 

política de las posiciones. 

2.º Fijar de antemano el tiempo máximo de debate de un proyecto, 
distribuyéndolo, en consecuencia, entre las intervenciones previstas 
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y procediéndose, una vez agotado, a las votaciones que quedaren 
pendientes. 

3. Durante el debate, la Presidencia podrá admitir enmiendas que tengan por 
finalidad subsanar errores o incorrecciones técnicas, terminológicas y gramaticales. 
Sólo podrán admitirse a trámite enmiendas de transacción entre las ya presentadas 
y el texto del dictamen cuando ningún Grupo Parlamentario se oponga a su admisión 
y ésta comporte la retirada de las enmiendas respecto de las que se transige. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 6 de 
marzo de 1989 

 
 

Art. 120 
 

Terminado el debate de un proyecto, si, como consecuencia de la aprobación 
de un voto particular o de una enmienda o de la votación de los artículos, el texto 
resultante pudiera ser incongruente u oscuro en alguno de sus puntos, la Mesa de 
las Cortes podrá, por iniciativa propia o a petición de la Comisión, enviar el texto 
aprobado por el Pleno de nuevo a la Comisión con el único fin de que ésta, en el 
plazo de quince días, efectúe una redacción armónica que deje a salvo los acuerdos 
del Pleno. El dictamen así redactado se someterá a la decisión final del Pleno, que 
deberá aprobarlo o rechazarlo en su conjunto, en una sola votación. 

Sección II: De las proposiciones de ley 

Art. 121 
 

Las proposiciones de ley se presentarán de forma articulada e irán acompañadas 
de una exposición de motivos y de los antecedentes necesarios para poder 
pronunciarse sobre ellas. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 122 
 

1. Las proposiciones de ley podrán presentarse por un Grupo Parlamentario 
con la firma del Portavoz o por un Procurador con la firma de otros once Procuradores. 

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa de las Cortes ordenará la publicación de la 
proposición de ley y su remisión a la Junta de Castilla y León para que manifieste 
su criterio respecto a la toma en consideración, así como su conformidad o no a 
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la tramitación si implicara aumento de los créditos o disminución de los ingresos 
presupuestarios del ejercicio. 

3. Transcurridos quince días sin que la Junta de Castilla y León manifieste su 
criterio o niegue expresamente su conformidad a su tramitación, en el supuesto de 
implicar aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios del 
ejercicio, la proposición de ley quedará en condiciones de ser incluida en el orden del 
día del Pleno para su toma en consideración. 

4. Antes de iniciar el debate, se dará lectura al criterio de la Junta de Castilla y 
León, si lo hubiere. El debate se ajustará a lo establecido para los de totalidad. 

5. Acto seguido, el Presidente preguntará si las Cortes toman o no en 
consideración la proposición de ley de que se trate. En caso afirmativo, la Mesa de las 
Cortes acordará su envío a la Comisión competente y la apertura del correspondiente 
plazo de presentación de enmiendas, sin que sean admisibles enmiendas a la 
totalidad de devolución. La proposición seguirá el trámite previsto para los proyectos 
de ley, correspondiendo a uno de los proponentes o a un Procurador del Grupo autor 
de la iniciativa la presentación de la misma ante el Pleno. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 123 
 

Las proposiciones de ley de iniciativa legislativa popular y las de los 
Ayuntamientos serán examinadas por la Mesa a efectos de verificar el cumplimiento 
de los requisitos legalmente establecidos. Si los cumplen, su tramitación se ajustará 
a lo previsto en el artículo anterior, con las especialidades que pudieran derivarse 
de la Ley reguladora de la iniciativa legislativa popular y de los Ayuntamientos de 
Castilla y León. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

Sección III: De la retirada de proyectos y proposiciones de ley 

Art. 124 
 

La Junta de Castilla y León podrá retirar un proyecto de ley en cualquier 
momento de su tramitación ante las Cortes, siempre que no hubiere recaído acuerdo 
final de éstas. 
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Art. 125 

 

La iniciativa de retirada de una proposición de ley por su proponente tendrá 
pleno efecto por sí sola, si se produce antes del acuerdo de la toma en consideración. 
Adoptado éste, la retirada sólo será efectiva si la acepta el Pleno de las Cortes. 

 
 

Capítulo III 
 

De las especialidades en el procedimiento legislativo 
 

Sección I: De la reforma del Estatuto de Castilla y León 
Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 1 de 
diciembre de 2006 

 
Art. 126 

 

1. Los proyectos y proposiciones de reforma estatutaria a la que se refiere el 
artículo 55 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León se tramitarán de acuerdo 
con el procedimiento siguiente: 

La referencia al art. 55 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 91 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 

1 .º La iniciativa corresponde a las Cortes de Castilla y León, a propuesta 
de una tercera parte de los miembros de las mismas, a la Junta de 
Castilla y León o a las Cortes Generales. 

2.º La propuesta de reforma requerirá, en todo caso, la aprobación de 
las Cortes de Castilla y León por mayoría de dos tercios y la posterior 
aprobación de las Cortes Generales mediante Ley Orgánica. 

3.º Si la propuesta de reforma no es aprobada por las Cortes de Castilla y 
León o por las Cortes Generales, no podrá ser sometida nuevamente 
a debate y votación de aquéllas hasta que haya transcurrido más de 
un año. 

2. En los proyectos y proposiciones formulados al amparo del párrafo primero 
del apartado 1 del artículo 37 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, el 
acuerdo de aprobación de las Cortes de Castilla y León deberá adoptarse por mayoría 
absoluta. 

La referencia al art. 37.1 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 77.1 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 
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3. Aprobadas las propuestas a que se refieren los apartados anteriores, el 

Presidente de las Cortes de Castilla y León las remitirá a las Cortes Generales para su 
tramitación ulterior. 

Sección II: Del proyecto de Ley de Presupuestos de Castilla y León 

Art. 127 
 

1. En el examen, enmienda y aprobación de los presupuestos se aplicará el 
procedimiento legislativo común, salvo lo dispuesto en la presente sección. 

2. El proyecto de Ley de Presupuestos gozará de preferencia en la tramitación 
con respecto a los demás trabajos de las Cortes. 

3. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que supongan aumento 
de crédito en algún concepto únicamente podrán ser admitidas a trámite si, además de 
cumplir los requisitos generales, proponen una baja de igual cuantía en la misma sección. 

4. Las enmiendas al proyecto de Ley de Presupuestos que supongan minoración 
de ingresos requerirán la conformidad de la Junta de Castilla y León para su tramitación. 

5. Los Grupos Parlamentarios podrán solicitar la comparecencia de los 
miembros de la Junta de Castilla y León, así como de las autoridades y funcionarios 
públicos competentes por razón de la materia objeto del debate, para que informen 
acerca del proyecto de Ley de Presupuestos en lo que a su área de actuación se 
refiere. Las solicitudes habrán de presentarse en un plazo de dos días desde la 
publicación del Proyecto de Ley, mediante escrito firmado por el Portavoz del Grupo, 
dirigido a la Mesa de la Comisión de Hacienda, la cual decidirá sobre la oportunidad 
de las comparecencias solicitadas. 

Apartado cinco añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 128 
 

1. El debate de totalidad del proyecto de Ley de Presupuestos tendrá lugar 
en el Pleno de las Cortes. En dicho debate quedarán fijadas las cuantías globales de 
los estados de los presupuestos. Una vez finalizado este debate, el proyecto será 
inmediatamente remitido a la Comisión competente en materia de Hacienda. 

Nueva redacción del apartado uno dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

2. El debate de los Presupuestos se referirá al articulado y al estado de 
autorización de gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio de otros documentos que 
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deban acompañar a aquel según la Ley de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y 
León y la restante legislación vigente. 

3. El Presidente de la Comisión y el de las Cortes, de acuerdo con sus 
respectivas Mesas, podrán ordenar los debates y las votaciones en la forma que más 
se acomode a la estructura de los Presupuestos. 

4. El debate final de los Presupuestos en el Pleno de las Cortes se desarrollará 
diferenciando el conjunto del articulado de la Ley y cada una de sus secciones. 

 
 

Art. 129 
 

Las disposiciones de esta sección también son de aplicación para la tramitación 
y aprobación por parte de las Cortes de los Presupuestos de los Entes Públicos para 
los cuales se establezca la necesidad de aprobación por las Cortes de Castilla y León. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

Sección III: De la tramitación en lectura única 

Art. 130 
 

1. La Mesa, con el parecer favorable de la Junta de Portavoces, podrá proponer 
al Pleno de las Cortes la tramitación en lectura única de un proyecto de ley o de una 
proposición de ley, tomada en consideración, cuando su naturaleza lo aconseje o la 
simplicidad de su formulación lo permita. 

2. Adoptado el acuerdo por el Pleno, se procederá a un debate sujeto a las 
normas establecidas para los de totalidad y, a continuación, el conjunto del texto se 
someterá a una sola votación. 

3. Si el resultado de la votación es favorable, el texto quedará aprobado. En 
caso contrario, quedará rechazado. 

 
 

TÍTULO VI 
 

Procedimientos legislativos especiales 
 

Art. 131 
 

1. La elaboración de proposiciones de ley que deban presentarse a la Mesa 
del Congreso de los Diputados a que se refieren los números 6 y 8 del artículo 15 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, así como la solicitud al Gobierno del 
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Estado de la adopción de un proyecto de ley, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 87.2 de la Constitución, se harán de acuerdo con lo ordenado por este 
Reglamento para el procedimiento legislativo ordinario. 

La referencia al art. 15.6 y 8 del Estatuto de Autonomía debe 
entenderse realizada al art. 24.6 y 8 de la redacción actual (LO 
14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León) 

 

2. Las proposiciones de ley y las solicitudes de proyectos de ley a que se 
refiere el apartado anterior deberán ser aprobados en votación final por el Pleno de 
las Cortes de Castilla y León por mayoría absoluta de sus miembros. 

3. Para la designación de los Procuradores que hayan de defender las 
proposiciones de ley en el Congreso de los Diputados, según lo que se estipula 
en el número 6 del artículo 15 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, cada 
Procurador escribirá un nombre en la papeleta correspondiente. Resultarán 
elegidos, hasta un máximo de tres, en el número que previamente fijará la Mesa de 
acuerdo con la Junta de Portavoces, los Procuradores que habiéndose pronunciado 
afirmativamente en la votación final de la iniciativa hayan obtenido más votos. Si 
fuera preciso, la votación se repetirá para resolver empates, en los casos en que esto 
sea necesario. 

La referencia al art. 15.6 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 24.6 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 

 
 

TÍTULO VII 
 

Del control sobre las disposiciones de la Junta de Castilla y León con fuerza de ley 
 

Art.132 
 

1. La Junta de Castilla y León, tan pronto como hubiese hecho uso de la 
delegación prevista en el artículo 16.3 del Estatuto de Autonomía, dirigirá a las Cortes 
la correspondiente comunicación que contendrá el texto articulado o refundido 
objeto de aquélla y que será publicado en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León. 

La referencia al art. 16.3 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 25.3 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 
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2. Cuando en la ley de delegación se hubiera establecido el control adicional de 

la legislación delegada por las Cortes de Castilla y León, se procederá de conformidad 
con lo establecido en los siguientes apartados de este artículo. 

3. Si dentro del mes siguiente a la publicación del texto articulado o refundido, 
ningún Procurador o Grupo Parlamentario formulase objeciones, se entenderá que 
la Junta ha hecho un uso correcto de la delegación legislativa. 

4. Si en el espacio de tiempo referido se formulara alguna objeción al uso de 
la delegación a través de un escrito dirigido a la Mesa de las Cortes, ésta lo remitirá a 
la Comisión competente de las mismas, que deberá emitir dictamen en el plazo que 
al efecto se señale. 

5. El dictamen se debatirá en el Pleno de las Cortes según las normas generales 
del procedimiento legislativo. A este efecto toda observación será considerada como 
una enmienda. 

6. Los efectos jurídicos del control serán los previstos en la ley de delegación. 
Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

TÍTULO VIII 
 

De los convenios y acuerdos de cooperación con otras Comunidades 
 

Art. 133. 
 

1. La ratificación de los convenios y acuerdos de cooperación previstos en 
el artículo 145.2 de la Constitución y en los artículos 15, 38 y disposición adicional 
segunda del Estatuto de Autonomía se ajustará al procedimiento establecido en este 
artículo. 

La referencia a los arts. 15 y 38 del Estatuto de Autonomía deben 
entenderse realizadas, respectivamente, a los arts. 24 y 60 de la 
redacción actual (LO 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de Castilla y León). La disposición adicional 
segunda fue suprimida en la nueva redacción dada a la misma por 
el Estatuto de Autonomía aprobado por la Ley Orgánica 14/2007, 
de 30 de noviembre 

2. Remitido por la Junta de Castilla y León el texto del convenio o acuerdo de 
cooperación de que se trate, y en el caso de este último el documento en que conste la 
autorización de las Cortes Generales a su conclusión, la Mesa de la Cámara conocerá del 
mismo y ordenará su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León. 
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3. Transcurridos ocho días desde su publicación, la ratificación del convenio o 

acuerdo de cooperación estará en condiciones de ser incluida en el orden del día de 
una sesión plenaria. Ese plazo podrá reducirse a la mitad si la Junta de Castilla y León, 
en el momento de su remisión a la Cámara, solicita que la ratificación se tramite por 
el procedimiento de urgencia. 

4. El debate en el Pleno se sujetará a las normas establecidas para los de 
totalidad. 

5. Concluido el debate, se someterá a votación la ratificación del convenio 
o acuerdo. Para que ésta se produzca deberá pronunciarse a favor de la misma la 
mayoría absoluta de los miembros de las Cortes de Castilla y León. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

TÍTULO IX 
 

Del otorgamiento y retirada de la confianza 
 

Capítulo I 
 

De la Investidura 
 

Art. 134 
 

De conformidad con el artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía, el Presidente de 
la Junta de Castilla y León será elegido por las Cortes de Castilla y León de entre sus 
miembros, y nombrado por el Rey. 

La referencia al art. 17.2 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 26.2 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León). 

 
 

Art. 135 
 

1. El Presidente de las Cortes, previa consulta a los Portavoces designados 
por los partidos, grupos políticos o coaliciones electorales con representación 
parlamentaria, propondrá un candidato a la Presidencia de la Junta de Castilla y 
León. La propuesta deberá formularse como máximo en el término de quince días 
desde la constitución de las Cortes o el cese del Presidente. 

2. La sesión comenzará por la lectura de la propuesta por uno de los Secretarios 
de las Cortes. 
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3. A continuación, el candidato propuesto expondrá, sin limitación de tiempo, 

el programa del Gobierno que pretende formar y solicitará la confianza de las Cortes 
de Castilla y León. 

4. Tras la interrupción decretada por la Presidencia, en todo caso no superior 
a veinticuatro horas, intervendrá un representante de cada Grupo Parlamentario, 
o en su defecto de cada grupo político o coalición electoral con representación 
parlamentaria, por un tiempo de treinta minutos. 

Nueva redacción del apartado cuatro dada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

5. El candidato propuesto podrá hacer uso de la palabra cuantas veces lo 
solicite. Cuando conteste individualmente a uno de los intervinientes, éste tendrá 
derecho a réplica por diez minutos. Si el candidato les contestara en forma global, 
cada uno de ellos tendrá derecho a una réplica de diez minutos. 

6. La votación se llevará a efecto previa fijación de hora por la Presidencia. 

7. De acuerdo con el artículo 17.3 del Estatuto de Autonomía, para ser elegido 
Presidente de la Junta de Castilla y León, el candidato deberá obtener la mayoría 
absoluta en primera votación. Si no se alcanzase esa mayoría, la Mesa de las Cortes, 
oída la Junta de Portavoces, fijará el momento de la segunda votación, resultando 
elegido el candidato si obtuviere el voto favorable de la mayoría simple. Antes de 
proceder a esta votación, el candidato podrá intervenir por tiempo máximo de 
diez minutos y los Grupos Parlamentarios por cinco minutos cada uno para fijar su 
posición. 

La referencia al art. 17.3 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 26.3 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León). 

 

8. Si en las votaciones a que se refiere el apartado anterior la Cámara no 
hubiera otorgado su confianza, se tramitarán sucesivas propuestas por el mismo 
procedimiento. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

9. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de 
investidura, ningún candidato hubiera obtenido la confianza de las Cortes de Castilla 
y León, éstas quedarán automáticamente disueltas. El Presidente cesante de las 
Cortes lo comunicará al Presidente de la Junta en funciones para que convoque 
nuevas elecciones. No obstante no tendrá lugar la disolución anteriormente indicada 
cuando el plazo de dos meses concluya en el último año de la legislatura. 
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10. Obtenida la investidura del candidato, conforme a los apartados anteriores, 

el Presidente de las Cortes lo comunicará al Rey, a los efectos de su nombramiento 
como Presidente de la Junta de Castilla y León, y al Gobierno de la Nación. 

Nueva redacción del apartado diez dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo II 
 

De la Cuestión de Confianza 
 

Art. 136 
 

El Presidente de la Junta de Castilla y León, previa deliberación de la misma, 
puede plantear ante las Cortes la cuestión de confianza sobre su programa o sobre 
una declaración de política general. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 137 
 

1. La cuestión de confianza se presentará ante la Mesa de las Cortes mediante 
escrito motivado al que acompañará la correspondiente certificación del Consejo de 
Gobierno. 

2. Admitido el escrito a trámite por la Mesa, el Presidente de las Cortes dará 
cuenta del mismo a la Junta de Portavoces y convocará al Pleno. 

3. El debate se desarrollará con sujeción a las mismas normas establecidas 
para la investidura, correspondiendo al Presidente de la Junta de Castilla y León las 
intervenciones allí establecidas para el candidato. 

4. Finalizado el debate, la propuesta de confianza será sometida a votación 
a la hora que, previamente, haya sido anunciada por el Presidente de las Cortes. La 
cuestión de confianza no podrá ser votada hasta que transcurran veinticuatro horas 
desde su presentación. 

5. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga el voto de la mayoría 
simple de los Procuradores. 

6. El Presidente de la Junta de Castilla y León cesará si las Cortes le niegan 
su confianza. En este supuesto, el Presidente de las Cortes se lo comunicará al Rey, 
al Presidente de la Junta de Castilla y León y al Gobierno de la Nación, y pondrá en 
marcha el procedimiento para la investidura de un nuevo Presidente de la Junta 
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de Castilla y León, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de este 
Reglamento. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo III 
 

De la Moción de Censura 
 

Art. 138 
 

Las Cortes de Castilla y León pueden exigir la responsabilidad política de la 
Junta de Castilla y León, conforme a lo establecido en el artículo 22 del Estatuto de 
Autonomía, mediante la adopción de una moción de censura. 

La referencia al art. 22 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 36 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León). 

 
 

Art. 139 
 

1. La moción deberá ser propuesta, al menos, por el quince por ciento de los 
Procuradores, en escrito motivado dirigido a la Mesa de las Cortes, y habrá de incluir 
un candidato a la Presidencia de la Junta de Castilla y León que haya aceptado la 
candidatura. 

2. La Mesa de las Cortes, tras comprobar que la moción de censura reúne 
los requisitos señalados en el número anterior, la admitirá a trámite, dando cuenta 
inmediata de su presentación al Presidente de la Junta y a los Portavoces de los 
Grupos Parlamentarios. 

3. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de 
censura podrán formularse mociones alternativas que deberán reunir los requisitos 
señalados en el número 1 de este artículo y estarán sometidas a los mismos trámites 
de admisión señalados en el apartado precedente. 

 
 

Art. 140 
 

1. El debate se iniciará por la defensa de la moción de censura que, sin limitación 
de tiempo, efectúe uno de los Procuradores firmantes de la misma. Seguidamente 
y asimismo sin limitación de tiempo, podrá intervenir el candidato propuesto en la 



 Reglamento de las Cortes de Castilla y León   

68 

 

 

 

 
moción para la Presidencia de la Junta, a efectos de exponer el programa político del 
gobierno que pretende formar. 

2. Tras la interrupción decretada por la Presidencia, en todo caso no superior 
a veinticuatro horas, podrán intervenir los Grupos Parlamentarios que lo soliciten 
por tiempo de treinta minutos. Todos los intervinientes tienen derecho a un turno de 
réplica o rectificación de diez minutos. 

Nueva redacción del apartado dos dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

3. Cuando se hubiera presentado más de una moción de censura, el Presidente 
de las Cortes, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar el debate conjunto de todas 
las incluidas en el orden del día, pero habrán de ser puestas a votación por separado, 
siguiendo el orden de su presentación. 

4. La moción o mociones de censura serán sometidas a votación a la hora que, 
previamente, haya sido anunciada por la Presidencia y que no podrá ser anterior al 
transcurso de cinco días desde la presentación de la primera en el Registro General. 

5. La aprobación de una moción de censura requerirá, en todo caso, el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los miembros de las Cortes de Castilla y León. 

6. Si se aprobase una moción de censura, no se someterán a votación las 
restantes que se hubiesen presentado. 

 
 

Art. 141 
 

Cuando las Cortes aprueben una moción de censura, su Presidente lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento del Rey, del Presidente de la Junta de Castilla y 
León y del Gobierno de la Nación. El candidato a la Presidencia de la Junta incluido en 
aquélla se considerará investido de la confianza de la Cámara, a los efectos previstos 
en el artículo 17 del Estatuto de Autonomía. 

La referencia al art. 17 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 26 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 

 
 

Art. 142 
 

Ninguno de los firmantes de una moción de censura podrá presentar otra 
mientras no transcurra un año desde la presentación de aquélla, dentro de la misma 
legislatura. 
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TÍTULO X 

 

Del impulso y control de la acción de gobierno 
 

Capítulo I 
 

Del examen y debate de comunicaciones, programas, planes e informaciones de 
la Junta de Castilla y León 

Sección I: De las comunicaciones de la Junta de Castilla y León 

Art. 143 

1. Cuando la Junta de Castilla y León remitiera a las Cortes una comunicación 
para su debate, que se podrá hacer ante el Pleno o en Comisión, aquél se iniciará con 
la intervención de un miembro de la Junta, tras la cual cada Grupo Parlamentario 
podrá hacer uso de la palabra por un tiempo máximo de quince minutos. 

2. Los miembros de la Junta de Castilla y León podrán contestar a las 
cuestiones planteadas de forma aislada, conjunta o agrupadas por razón de la 
materia. Todos los intervinientes podrán disponer de un turno de réplica durante un 
plazo máximo de diez minutos cada uno. 

Nueva redacción del apartado dos dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

3. Las comunicaciones de la Junta de Castilla y León podrán ser presentadas 
hasta cuarenta y ocho horas antes del comienzo de la sesión en la que se pretenda su 
inclusión, produciéndose, en su caso, la modificación automática del orden del día. 

Apartado tres añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 144 
 

1. Terminado el debate, la Presidencia, oídos los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios, abrirá un plazo mínimo de treinta minutos durante el cual los Grupos 
Parlamentarios podrán presentar ante la Mesa propuestas de resolución. La Mesa 
admitirá las propuestas que sean congruentes con la materia objeto del debate. 

2. Las propuestas admitidas podrán ser defendidas durante un tiempo 
máximo de diez minutos. El Presidente podrá conceder un turno en contra por el 
mismo tiempo tras la defensa de cada una de ellas. 
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3. Las propuestas de resolución serán votadas según el orden de presentación, 

salvo aquellas que signifiquen el rechazo global del contenido de la comunicación de 
la Junta, que se votarán en primer lugar. 

Nueva redacción del apartado tres dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Sección II: Del examen de los programas o planes remitidos por la Junta de 
Castilla y León 

 
Art. 145 

 

1. Si la Junta de Castilla y León remitiera un programa o plan de actuación 
requiriendo el pronunciamiento de las Cortes, la Mesa ordenará su envío a la 
Comisión competente. 

2. La Mesa de la Comisión organizará la tramitación y fijará plazo de la misma. 
Asimismo, podrá acordar la creación de una Ponencia que estudie el programa o plan 
en cuestión. El debate en la Comisión se ajustará a lo previsto en la sección anterior, 
entendiéndose que el plazo para la presentación de propuestas de resolución será de 
cinco días, si la Mesa de las Cortes hubiera decidido que aquéllas deban debatirse en 
el Pleno de las mismas. 

 
 

Art. 146 
 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la Junta de Castilla y 
León podrá remitir un programa o plan de actuación para que, previo debate en el 
Pleno, las Cortes se pronuncien sobre su aceptación o rechazo en los términos que 
finalmente proponga la Junta. 

2. El desarrollo del debate se ajustará a lo dispuesto en el artículo 143. 
Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

Sección III: De las informaciones de la Junta de Castilla y León 

Art. 147 
 

1. Los miembros de la Junta de Castilla y León comparecerán ante cualquiera 
de las Comisiones de las Cortes para celebrar sesiones informativas a petición propia. 
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2. Los miembros y altos cargos de la Junta de Castilla y León comparecerán 

asimismo cuando lo solicite una Comisión o su respectiva Mesa. 

3. Un Grupo Parlamentario o la quinta parte de los miembros de una Comisión 
podrán también requerir la presencia de los miembros y altos cargos de la Junta de 
Castilla y León para que informen de los asuntos de su competencia. Las solicitudes 
deberán presentarse mediante escrito dirigido a la Mesa de las Cortes. 

4. La sesión comenzará con una exposición oral a cargo del compareciente. 
Terminada ésta procederá el Presidente a suspender la sesión por un tiempo mínimo 
de quince minutos si así lo solicita un Grupo Parlamentario. Finalizada la exposición 
del compareciente y reanudada la sesión, en su caso, podrán intervenir los 
representantes de cada Grupo Parlamentario por diez minutos para fijar posiciones, 
formular preguntas o hacer observaciones. El compareciente podrá contestar a los 
intervinientes de forma aislada o conjunta. Tras la contestación podrán utilizarse 
sendos turnos de réplica y dúplica. Terminado el debate con los portavoces de los 
Grupos, se abrirá un turno para que el resto de los Procuradores presentes puedan 
escuetamente formular preguntas o pedir aclaraciones sobre la información 
facilitada, que serán contestadas por el compareciente. Las contestaciones a estas 
preguntas no darán lugar a réplica alguna. El Presidente de la Comisión velará por 
que las preguntas de los Procuradores tengan el suficiente grado de concreción y 
congruencia exigidos en este apartado. 

Nueva redacción del apartado cuatro dada por la reforma del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

5. Los miembros y altos cargos de la Junta podrán comparecer, a estos 
efectos, asistidos de autoridades y funcionarios de sus Consejerías. 

 
 

Art. 148 
 

1. Los miembros de la Junta, a petición propia o por acuerdo de la Mesa de 
las Cortes, oída la Junta de Portavoces, deberán comparecer ante el Pleno para 
informar sobre un asunto determinado. La iniciativa para la adopción de tal acuerdo 
corresponderá a un Grupo Parlamentario o a la quinta parte de los miembros de las 
Cortes. 

2. Después de la exposición oral de la Junta, podrán intervenir los 
representantes de cada Grupo Parlamentario por diez minutos, fijando posiciones, 
formulando preguntas o haciendo observaciones, a las que contestará aquélla sin 
ulterior votación. 
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3. En casos excepcionales, la Presidencia podrá, de acuerdo con la Mesa y 

oída la Junta de Portavoces, abrir un turno para que los Procuradores puedan 
escuetamente formular preguntas o pedir aclaraciones sobre la información 
facilitada. El Presidente, al efecto, fijará el número de intervenciones y el tiempo 
máximo de las mismas. 

4. Cuando los miembros de la Junta de Castilla y León pidan comparecer ante 
el Pleno para informar sobre un asunto determinado, podrán solicitar que dicha 
comparecencia se incluya en el orden del día de una sesión determinada, siempre 
que la presentación de su petición se produzca, al menos, cuarenta y ocho horas 
antes del comienzo de la sesión plenaria de que se trate. Si ésta hubiera sido ya 
convocada, la petición de inclusión de la comparecencia producirá la modificación 
automática del orden del día de la misma. 

Nueva redacción del apartado cuatro dada por la reforma del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo II 
 

Del debate sobre política general de la Junta de Castilla y León 

 
Art. 149 

 

1. Con carácter anual, durante el segundo periodo ordinario de sesiones, se 
celebrará en el Pleno de las Cortes un debate sobre la política general de la Junta de 
Castilla y León. A tal fin, la Junta remitirá a la Cámara la comunicación 
correspondiente. No se realizará este debate en el año en que corresponda 
celebrar elecciones a las Cortes de Castilla y León, ni tampoco en aquel en que se 
haya debatido en las Cortes una investidura, una moción de censura o una cuestión 
de confianza. 

2. El debate se iniciará con la intervención del Presidente de la Junta, sin 
limitación de tiempo. A continuación, la Presidencia de las Cortes suspenderá la 
sesión por un tiempo no superior a las veinticuatro horas. 

3. Transcurrido dicho plazo, se reanudará la sesión con la intervención de los 
Grupos Parlamentarios por el tiempo que fije la Presidencia de acuerdo con la Junta 
de Portavoces. 

4. El Presidente de la Junta podrá hacer uso de la palabra tantas veces como 
lo solicite y podrá contestar a las intervenciones de los Grupos de forma aislada, 
conjunta o agrupada por razón de la materia, sin limitación de tiempo. 
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5. Los representantes de los Grupos Parlamentarios tendrán derecho a réplica 

por el tiempo que se haya establecido por la Presidencia de acuerdo con la Junta de 
Portavoces. 

6. La intervención final del Presidente de la Junta, sin limitación de tiempo, 
cerrará el debate. 

7. Terminado el debate, se suspenderá la sesión y se abrirá un plazo mínimo 
de treinta minutos, durante el cual los Grupos Parlamentarios podrán presentar a la 
Mesa propuestas de resolución en un número no superior a treinta. Corresponderá a 
la Mesa su calificación y admisión a trámite. 

8. Reanudada la sesión, las propuestas admitidas podrán ser defendidas 
durante el tiempo que fije la Presidencia, oídos los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios. El Presidente podrá conceder un turno en contra por el mismo 
tiempo. La presentación y votación de las citadas propuestas se realizará en el 
mismo orden de intervención seguido por los Grupos en el debate precedente. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo III 
 

De las interpelaciones, mociones y preguntas 

Sección I: De las interpelaciones 

Art. 150 
 

Los Procuradores y los Grupos Parlamentarios podrán formular interpelaciones 
a la Junta de Castilla y León y a cada uno de sus miembros. 

 
 

Art. 151 
 

1. Las interpelaciones habrán de presentarse por escrito ante la Mesa de las 
Cortes y versarán sobre los motivos o propósitos de la actuación del ejecutivo en 
cuestión de política general, bien de la Junta o de alguna Consejería. 

2. La Mesa calificará el escrito y en caso de que su contenido no sea propio 
de una interpelación, conforme a lo establecido en el apartado precedente, lo 
comunicará a su autor para su conversión en pregunta con respuesta oral o por 
escrito. 
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Art. 152 

 

1. Transcurridos siete días desde la publicación de la interpelación, la misma 
estará en condiciones de ser incluida en el orden del día del Pleno. 

2. Las interpelaciones se incluirán en el orden del día dando prioridad a las de los 
Procuradores de Grupos Parlamentarios o a las de los propios Grupos Parlamentarios 
que, en el correspondiente periodo de sesiones, no hubieran consumido el cupo 
resultante de asignar una interpelación por cada tres Procuradores o fracción 
pertenecientes al mismo Grupo. Sin perjuicio del mencionado criterio, se aplicará el 
de la prioridad en la presentación. En ningún orden del día podrán incluirse más de 
tres interpelaciones procedentes de un mismo Grupo Parlamentario. 

3. Finalizado un periodo de sesiones, las interpelaciones pendientes se 
tramitarán como preguntas con respuesta por escrito que deben contestarse 
antes de la iniciación del siguiente periodo, salvo que antes de que se produzca 
dicha finalización el interpelante haya manifestado su voluntad de mantener la 
interpelación para el siguiente periodo. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 153 
 

Las interpelaciones se sustanciarán ante el Pleno como máximo en la segunda 
sesión plenaria después de publicadas, dando lugar a un turno de exposición por el 
interpelante, a la contestación de la Junta de Castilla y León y a los turnos de réplica 
y dúplica. Las primeras intervenciones no podrán exceder de diez minutos, ni las 
segundas de cinco. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 154 
 

1. Toda interpelación podrá dar lugar a una moción en que las Cortes 
manifiesten su posición. 

2. El Grupo Parlamentario interpelante, o aquel al que pertenezca el firmante 
de la interpelación, deberá presentar la moción en los tres días siguientes al de la 
sustanciación de aquélla en el Pleno. La moción, una vez admitida por la Mesa, se 
incluirá en el orden del día de la siguiente sesión plenaria, pudiendo presentarse 
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enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la misma. La Mesa admitirá la 
moción si es congruente con la interpelación. 

Nueva redacción del apartado dos dada por la reforma del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 

3. El debate y la votación se realizarán de acuerdo con lo establecido para las 
proposiciones no de ley. 

4. En caso de que la moción prosperase: 

1 .º La Comisión a la que corresponde por razón de la materia controlará 
su cumplimiento. 

2.º La Junta de Castilla y León, acabado el plazo que se fijará para dar 
cumplimiento a la moción, dará cuenta del mismo ante la Comisión a 
la que se refiere el apartado anterior. 

3.º  Si la Junta de Castilla y León incumpliese la moción o si no diese cuenta 
a la Comisión, el asunto se incluirá en el orden del día del próximo 
Pleno que celebren las Cortes. 

Sección II: De las preguntas 

Art. 155 
 

Los Procuradores podrán formular preguntas a la Junta de Castilla y León y a 
cada uno de sus miembros sobre cuestiones de competencia o de interés para la 
Comunidad Autónoma. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 156 
 

1. Las preguntas habrán de presentarse mediante escrito dirigido a la Mesa 
de las Cortes. 

2. No será admitida la pregunta de interés personal de quien la formula o 
de cualquier otra persona singularizada, ni la que suponga consulta de índole 
estrictamente jurídica. 

3. La Mesa calificará el escrito y admitirá la pregunta si se ajusta a lo establecido 
en la presente sección. 
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Art. 157 

 

En defecto de indicación, se entenderá que quien formula la pregunta solicita 
la respuesta por escrito y, si solicitara la respuesta oral, sin más especificaciones, se 
entenderá que ésta tendrá lugar en la Comisión correspondiente. 

 
 

Art. 158 
 

1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Pleno, el escrito no podrá 
contener más que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, interrogando 
sobre un hecho, una situación o una información, sobre si la Junta ha tomado o va a 
tomar alguna providencia en relación con el asunto, o si va a remitir a las Cortes algún 
documento o a informarle acerca de algún extremo. Los escritos podrán presentarse 
hasta cuarenta y ocho horas antes del comienzo de cada sesión. 

2. En cada Pleno la suma de las preguntas formuladas por los Procuradores 
de un Grupo Parlamentario no podrá ser superior a tres más una por cada cinco 
Procuradores integrados en el mismo, redondeándose las fracciones por exceso. 

3. Con independencia de lo anterior, cada uno de los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios podrá efectuar una pregunta al Presidente de la Junta de Castilla y 
León. En caso de inasistencia del Presidente, la pregunta será respondida por otro 
miembro de la Junta de Castilla y León. 

4. En el debate, tras la escueta formulación de la pregunta por el Procurador, 
contestará el Presidente o Consejero. Aquél podrá intervenir a continuación para 
replicar y, tras la nueva intervención de la Junta, terminará el debate. Los tiempos 
se distribuirán por el Presidente y los intervinientes, sin que en ningún caso la 
tramitación de la pregunta pueda exceder de seis minutos repartidos a partes 
iguales entre el Procurador que la formula y la Junta. Terminado el tiempo de una 
intervención, el Presidente automáticamente dará la palabra a quien deba intervenir 
a continuación o pasará a la cuestión siguiente. 

5. La Junta podrá solicitar, motivadamente, en cualquier momento y por 
una sola vez respecto de cada pregunta, que sea pospuesta para el orden del día 
de la siguiente sesión plenaria. Salvo en este caso, las preguntas presentadas y no 
incluidas en el orden del día y las incluidas y no tramitadas decaerán. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 20 de 
septiembre de 1984 
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Art. 159 

 

1. Las preguntas respecto de las que se pretende respuesta oral en Comisión 
estarán en condiciones de ser incluidas en el orden del día, una vez transcurridos 
siete días desde su publicación. 

2. Se tramitarán conforme a lo establecido en el apartado 4 del artículo 
anterior, con la particularidad de que las primeras intervenciones serán por tiempo 
de diez minutos y las de réplica de cinco. Podrán comparecer para responderlas los 
Consejeros, Viceconsejeros, Secretarios Generales, Directores Generales o Altos 
Cargos asimilados. 

Nueva redacción del apartado dos dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

3. Finalizado un período de sesiones, las preguntas pendientes se tramitarán 
como preguntas con respuesta por escrito, que se deben contestar antes de la 
iniciación del siguiente período de sesiones. 

 
Art. 160 

 

1. La contestación por escrito a las preguntas deberá realizarse dentro de 
los veinte días siguientes a su publicación, pudiendo prorrogarse este plazo hasta 
veinte días más, por acuerdo de la Mesa de las Cortes, cuando así lo haya solicitado 
motivadamente la Junta de Castilla y León dentro de los diez primeros días del plazo 
de respuesta. 

Nueva redacción del apartado uno dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

2. Si la Junta de Castilla y León no enviara la contestación en dicho plazo, el 
Presidente de las Cortes, a petición del autor de la pregunta, ordenará que se incluya 
en el orden del día de la siguiente sesión de la Comisión competente, donde recibirá 
el tratamiento de las preguntas orales, dándose cuenta de tal decisión a la Junta de 
Castilla y León. 

Véase además Resolución de la Presidencia de las Cortes de 17 de 
marzo de 1992 

Sección III: Normas comunes 

Art. 161 
 

1. El Presidente de las Cortes está facultado para acumular y ordenar que se 
debatan simultáneamente las interpelaciones o preguntas incluidas en un orden del 
día y relativas al mismo tema o a temas conexos entre sí. 
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2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá declarar no admisibles a 

trámite aquellas preguntas e interpelaciones cuyo texto incurra en los supuestos 
contemplados en el número 1.º del artículo 103 de este Reglamento. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo IV 
 

De las proposiciones no de ley 
 

Art. 162 
 

Los Grupos Parlamentarios o un Procurador con la firma de su Portavoz a 
efectos de conocimiento podrán presentar proposiciones no de ley a través de las 
que formulen propuestas de resolución a las Cortes. 

En todo caso, las proposiciones no de ley de las que se pretenda su sustanciación 
en el Pleno deberán ser presentadas por los Grupos Parlamentarios con la firma de 
su Portavoz. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art. 163 
 

1. Las proposiciones no de ley deberán presentarse mediante escrito dirigido 
a la Mesa de las Cortes, que decidirá sobre su admisibilidad, ordenará, en su caso, 
su publicación y acordará su tramitación ante el Pleno o la Comisión competente 
en función de la importancia del tema objeto de la proposición y la voluntad del 
proponente. 

Nueva redacción del apartado uno dada por la reforma del Reglamento 
de las Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

2. Publicada la proposición no de ley, podrán presentarse enmiendas por los 
Grupos Parlamentarios hasta seis horas antes del comienzo de la sesión en que haya 
de debatirse. 

3. Para la inclusión de las proposiciones no de ley en el orden del día del 
Pleno se estará a lo dispuesto, respecto de las interpelaciones, en el apartado 2 del 
artículo 152 de este Reglamento. 

Cita del precepto concordada por la reforma del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 
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Art. 164 

 

1. La proposición no de ley será objeto de debate, que comenzará con su 
presentación por el proponente. Tras esta intervención podrá intervenir un representante 
de cada uno de los Grupos Parlamentarios que hubieren presentado enmiendas y, a 
continuación, de aquéllos que no lo hubieran hecho. Cerrará el debate el proponente. 

2. En su última intervención, el proponente, a la vista de las intervenciones 
producidas durante el debate y, en su caso, de las enmiendas presentadas, fijará 
el texto definitivo de la resolución que propone, que habrá de guardar la debida 
congruencia con la presentada inicialmente. Si el proponente hubiera introducido 
variaciones en esta última, cualquier Grupo Parlamentario podrá solicitar la 
palabra para manifestar su posición definitiva sobre la misma. Sin permitir nuevas 
intervenciones, la Presidencia someterá a votación la proposición no de ley en los 
términos fijados por el proponente en su intervención final. 

3. Si la proposición no de ley se tramitara ante el Pleno, cada una de las 
intervenciones señaladas en los apartados anteriores tendrá una duración máxima 
de cinco minutos. Si se tramitara ante Comisión, los turnos de palabra no podrán 
exceder de diez minutos. 

4. El Presidente de las Cortes o de la Comisión, de acuerdo con su Mesa 
respectiva, podrá acumular a efectos de debate las proposiciones no de ley relativas 
a un mismo tema o a temas conexos entre sí. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

TÍTULO XI 
 

Del examen de otros informes que deban remitirse a las Cortes de Castilla y León 
 

Capítulo I 
 

De la Memoria anual del Consejo de Cuentas 
 

Art. 165 
 

1. La Memoria anual del Consejo de Cuentas, remitida a las Cortes de Castilla y 
León sobre la base de lo establecido en el artículo 51 del Estatuto de Autonomía, será 
tramitada por el procedimiento previsto en los apartados siguientes. 

La referencia al art. 51 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 90 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 
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2. Una vez recibida por las Cortes, será objeto de debate y votación en la 

Comisión de Hacienda. 

3. El debate en Comisión se iniciará con la presentación de la Memoria por el 
Presidente del Consejo de Cuentas. A continuación podrá hacer uso de la palabra, por 
un tiempo máximo de quince minutos, un representante de cada uno de los Grupos 
Parlamentarios. Tras la contestación del Presidente del Consejo de Cuentas, todos 
los Grupos Parlamentarios que hayan intervenido en el debate tendrán derecho a un 
turno de réplica por un tiempo no superior a diez minutos. 

4. Finalizado el debate, se abrirá un plazo máximo de treinta minutos para que 
los Grupos Parlamentarios puedan presentar ante la Mesa de la Comisión propuestas 
de resolución. La Mesa de la Comisión procederá a su calificación y admisión a 
trámite cuando sean congruentes con la Memoria objeto de debate. Las propuestas 
admitidas podrán ser defendidas en Comisión, siguiendo un orden de menor a 
mayor importancia numérica del Grupo proponente, durante un tiempo máximo de 
diez minutos, tras el cual se concederá, en caso de ser solicitado por algún Grupo 
Parlamentario, un turno en contra de igual duración. 

5. Acto seguido se someterán a votación siguiendo el mismo orden, excepto 
aquellas que comporten el rechazo total del contenido de la Memoria del Consejo de 
Cuentas, que deberán votarse en primer lugar. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo II 
 

De los Informes del Procurador del Común 
 

Art.166 
 

1. La Mesa de las Cortes, una vez recibido el Informe anual del Procurador del 
Común, ordenará su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León. 

2. El debate en el Pleno del Informe anual del Procurador del Común se 
ajustará al siguiente procedimiento: 

a) Exposición por el Procurador del Común de un resumen del Informe. 

b) Terminada dicha exposición, podrá intervenir por tiempo máximo de 
quince minutos un representante de cada Grupo Parlamentario de 
menor a mayor para fijar su posición. 
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c) Con motivo de este debate no podrán presentarse propuestas de 

resolución, sin perjuicio de las iniciativas parlamentarias a que 
posteriormente pudiese dar lugar. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Art.167 
 

Los informes extraordinarios que el Procurador del Común envíe a las Cortes de 
Castilla y León se tramitarán con arreglo a lo establecido en el artículo anterior. La 
Mesa, oída la Junta de Portavoces, decidirá su tramitación en Pleno o en Comisión 
en función de la trascendencia de los hechos que hayan motivado su presentación. 
Cuando el trámite se realice en Comisión, podrá comparecer para exponer los 
informes extraordinarios el Adjunto del Procurador del Común. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

Capítulo III 
 

De otros Informes ante las Cortes 
 

Art.168 
 

Los demás Informes que, por disposición estatutaria o legal, deban ser 
rendidos a las Cortes de Castilla y León serán objeto de la tramitación prevista en 
los artículos 143 y 144 del presente Reglamento, excluida la intervención inicial de la 
Junta, pudiendo dar lugar o no, según su naturaleza, a la formulación de propuestas 
de resolución. 

Artículo añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes de 
Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

TÍTULO XII 
 

De los recursos de inconstitucionalidad y de los conflictos de competencia 
 

Art. 169 
 

1. A iniciativa de un Grupo Parlamentario, o por decisión de la Mesa de las 
Cortes de acuerdo con la Junta de Portavoces, el Pleno de las Cortes, o en su caso 



 Reglamento de las Cortes de Castilla y León   

82 

 

 

 

 
la Diputación Permanente, podrán adoptar por mayoría absoluta las resoluciones 
siguientes: 

1.ª Interponer los recursos de inconstitucionalidad a que se refiere el 
apartado 7 del artículo 15 del Estatuto de Autonomía. 
La referencia al art. 15.7 del Estatuto de Autonomía debe 
entenderse realizada al art. 24.7 de la redacción actual (LO 
14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León). 

2.ª Instar a la Junta de Castilla y León a que se persone en los conflictos 
de competencia en los términos establecidos en el artículo 20.2 del 
Estatuto de Autonomía. 
La referencia al art. 20.2 del Estatuto de Autonomía debe 
entenderse realizada al art. 30.2 de la redacción actual (LO 
14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León). 

2. El debate para la adopción de los acuerdos a los que se refiere el apartado 
anterior se desarrollará con sujeción a lo establecido en este Reglamento para los 
debates de totalidad. 

Apartado dos añadido por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 
 
 
 

Art. 170 

TÍTULO XIII 

De la designación de Senadores 

 

El Pleno de las  Cortes designará los Senadores que representarán a la 
Comunidad Autónoma de Castilla y León en el Senado, de acuerdo con el 
artículo 15.5 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, siguiendo el 
procedimiento legalmente establecido al efecto. 

La referencia al art. 15.5 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 24.5 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León). 

 
TÍTULO XIV 

De los asuntos en trámite a la terminación del mandato de las Cortes 
de Castilla y León 

 

Art. 171 
 

Expirado el mandato o producida la disolución de las Cortes de Castilla y 
León, quedarán caducados todos los asuntos pendientes de examen y resolución 
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por la Cámara, excepto aquellos de los que tenga que conocer su Diputación 
Permanente. 

Tampoco caducarán las iniciativas de reforma del Estatuto de Autonomía 
remitidas por las Cortes Generales ni las proposiciones de ley de iniciativa popular 
o municipal que hubiesen iniciado su tramitación parlamentaria en las Cortes de 
Castilla y León antes de su disolución o de la extinción de su mandato. Tras la 
constitución de las nuevas Cortes, la Mesa reiniciará su tramitación, retomándola 
en el momento inmediatamente anterior al de la publicación de las mismas en el 
Boletín Oficial de la Cámara. 

Nueva redacción dada por la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

Primera. 
 

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín 
Oficial de las Cortes de Castilla y León. También se publicará en el Boletín Oficial de 
Castilla y León. 

 
 

Segunda. 
 

La reforma del presente Reglamento se tramitará por el procedimiento 
establecido para las proposiciones de ley. Su aprobación requerirá mayoría absoluta, 
en una votación final de totalidad. 

 
 

Tercera. 
 

Los derechos, deberes, situaciones, funciones y competencias de los 
funcionarios al servicio de las Cortes de Castilla y León serán determinados por el 
Estatuto de Personal de las Cortes de Castilla y León, cuya elaboración, aprobación y 
modificación corresponde a la Mesa. 

 
 

Cuarta. 
 

Siempre que este Reglamento exija una parte o porcentaje de los miembros 
de las Cortes o de las Comisiones para alcanzar un quórum o llevar a cabo una 
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iniciativa y el cociente resultante no sea un número entero, las fracciones obtenidas 
se corregirán por exceso. 

 
 

Quinta. 
 

El Reglamento del Congreso de los Diputados regirá como derecho supletorio 
en todo lo que no esté específicamente regulado por este Reglamento. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Única. 
 

1. La tramitación de cualquier asunto pendiente ante las Cortes de Castilla y 
León a la entrada en vigor del presente Reglamento se ajustará a lo dispuesto en él 
respecto del trámite o trámites pendientes. 

2. No obstante, los procedimientos legislativos en los que el plazo de 
presentación de enmiendas hubiera concluido con anterioridad a la entrada en vigor 
del presente Reglamento, seguirán los trámites previstos en el Reglamento que éste 
viene a sustituir. 

 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Con la aprobación y entrada en vigor del presente Reglamento queda derogado 
el Reglamento de las Cortes de Castilla y León de 16 de marzo de 1984. Asimismo, 
quedan derogadas las normas de carácter reglamentario aprobadas al amparo de 
aquél en cuanto se opongan o redunden con lo establecido en este Reglamento. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMAS INTERPRETATIVAS Y SUPLETORIAS 
VIGENTES DEL REGLAMENTO DE LAS CORTES 

DE CASTILLA Y LEÓN Y OTROS ACUERDOS 
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Normas relativas al procedimiento de designación de las Ponencias 
del artículo 113.1 del Reglamento 

 

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 20 de septiembre 
de 1984 
«BOCCYL» n.º 36, de 26/09/1984 

Actual artículo 114.1 tras la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

Esta Presidencia, considerando la insuficiencia de las normas que regulan la 
designación de las Ponencias en el artículo 113.1 del Reglamento, en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 29.2 del Reglamento, previo acuerdo favorable 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado la siguiente 

La referencia al art. 29.2 del Reglamento debe entenderse realizada 
al art. 28.2 de la redacción actual 

 

Resolución 
 

Primero. 

La Mesa de la Comisión competente decidirá el número de representantes que, 
por Grupo Parlamentario, formarán la Ponencia. 

 

Segundo. 

El Presidente de la Comisión se dirigirá a los Portavoces de los Grupos 
Parlamentarios en la Comisión, a fin de que éstos designen el o los representantes 
del Grupo que, siendo miembros de la Comisión, formarán parte de la Ponencia, 
quedando de todo ello constancia escrita. 

 

Tercero. 

La Comisión competente, en la primera sesión que celebre para el debate del 
informe de la Ponencia, y antes de entrar en el examen del mismo, ratificará la 
designación de los Ponentes efectuada por los Grupos Parlamentarios. 

 
 

Normas relativas a la tramitación de las preguntas con respuesta 
oral ante el Pleno 

 

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 20 de septiembre 
de 1984 
«BOCCYL» n.º 36, de 26/09/1984 

 

Esta Presidencia, considerando la necesidad de completar las normas que 
regulan la tramitación de las preguntas con respuesta oral ante el Pleno, en uso de las 
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facultades que le confiere el artículo 29.2 del Reglamento, previo acuerdo favorable 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado la siguiente 

La referencia al art. 29.2 del Reglamento debe entenderse realizada 
al art. 28.2 de la redacción actual 

 
Resolución 

 
Los escritos presentados por los Procuradores en los que éstos ejerciten el 

derecho que les corresponde a formular preguntas a la Junta de Castilla y León para 
su sustanciación ante el Pleno, no podrán contener más que la escueta y estricta 
formulación de una sola cuestión, interrogando sobre un hecho, una situación o una 
información, sobre si la Junta ha tomado o va a tomar alguna providencia en relación 
con el asunto, o si va a remitir a las Cortes algún documento o a informarle acerca 
de algún extremo. Lo anterior se expresará por una sola interrogante, sin que sean 
susceptibles de ser admitidos a trámite aquellos escritos que incluyan dos o más. 

 
 

Normas que desarrollan el artículo 118.3 del Reglamento, en lo 
relativo a las enmiendas transaccionales presentadas durante el 
debate en Pleno de textos legislativos 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 6 de marzo 
de 1989 
«BOCCYL» n.º 80, de 08/03/1989 

 

Actual artículo 119.3 tras la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

Esta Presidencia, considerando la necesidad de completar lo establecido en el 
artículo 118.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León en lo relativo a las 
enmiendas de transacción presentadas durante el debate en Pleno de textos legislativos, 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 29 del Reglamento de las Cámara, 
previo acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado la siguiente 

 

La referencia al art. 29 del Reglamento debe entenderse realizada 
al art. 28 de la redacción actual 

 

Resolución 

Primera. 

Las enmiendas de transacción entre las enmiendas presentadas y el texto 
del Dictamen de los proyectos legislativos que se pretendan introducir en Pleno 
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deberán presentarse mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Cámara antes 
del comienzo del debate de los artículos o preceptos a los que afecten. 

En el citado escrito deberá constar con precisión la modificación concreta que 
se pretende introducir en el proyecto, la identificación de las enmiendas o votos 
particulares que, de admitirse a trámite la enmienda, quedarán retirados, así como 
la aceptación de su tramitación por todos los Grupos Parlamentarios de la Cámara a 
través de la firma de sus respectivos Portavoces. 

 
Segunda. 

 

Corresponde al Presidente de las Cortes de Castilla y León la calificación y 
admisión a trámite de las enmiendas de transacción presentadas. Para ello, 
comprobará si las enmiendas tienen ese carácter y si han sido presentadas en la 
forma establecida en la norma anterior. 

La decisión del Presidente sobre este asunto no dará lugar a debate alguno. 
Antes de someterlas a su correspondiente debate y votación, las enmiendas de 

transacción admitidas a trámite serán leídas a la Cámara por uno de los Secretarios 
de la misma. 

 
 

Normas que desarrollan el artículo 155.2 del Reglamento de las 
Cortes de Castilla y León, en lo relativo a la conversión de las 
preguntas escritas en orales ante la Comisión competente 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 17 de marzo 
de 1992 
«BOCCYL» n.º 36, de 01/04/1992 

 

Actual artículo 160.2 tras la reforma del Reglamento de las Cortes 
de Castilla y León de 11 de mayo de 2005 

Esta Presidencia, considerando la necesidad de complementar lo establecido en el 
artículo 155.2 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León en lo relativo a la conversión 
de preguntas escritas en orales ante la Comisión competente y en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 28 del Reglamento de la Cámara, previo acuerdo favorable de la Mesa 
y de la Junta de Portavoces en su reunión de 17 de marzo de 1992 ha dictado la siguiente 

 
Resolución 

Primero. 

Cuando la Junta de Castilla y León no conteste a las preguntas escritas 
dentro de los plazos contemplados en el artículo 155.1, los autores de las mismas 
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podrán solicitar a la Presidencia de la Cámara su conversión en pregunta oral ante 
Comisión. 

 
Segundo. 

 

La Presidencia de la Cámara, comprobado que reúnen los requisitos exigidos 
necesarios, ordenará la inclusión de la pregunta en el orden del día de la siguiente 
sesión de la Comisión competente, siempre que hasta su celebración medie un plazo 
no inferior a tres días, o en otro caso, en la primera reunión que se convoque. 

 
Tercero. 

 

Producida la conversión, se tramitará por el procedimiento previsto en el 
Reglamento para tal tipo de preguntas con independencia de que la Junta hubiere 
procedido a su contestación posterior escrita, salvo que el autor de la misma solicite 
su retirada. 

 
 

Normas relativas al procedimiento de elección de los Consejeros 
Generales de las Cajas de Ahorro cuya designación corresponde 
efectuar a las Cortes de Castilla y León 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 22 de noviembre 
de 1995 
«BOCCYL» n.º 20, de 24/11/1995 

 

La Ley 7/1994, de 24 de junio, de modificación de la Ley 4/1990, de 26 de abril, 
introduce, entre otras novedades, la inclusión de las Cortes de Castilla y León entre 
los Grupos que participan en la formación de los órganos de gobierno de las Cajas de 
Ahorro cuyo domicilio social radique en el territorio de la Comunidad, estableciendo 
que corresponde a las Cortes la elección de un quince por ciento del total de 
Consejeros Generales que componen la Asamblea General de cada Caja. 

Por su parte, el artículo 18 del vigente Texto Refundido de la Ley de Cajas de 
Ahorro establece que «los Consejeros Generales designados por las Cortes de 
Castilla y León, en representación de los intereses generales de la Comunidad 
Autónoma, serán elegidos por el Pleno de las Cortes, proporcionalmente al número 
de Procuradores de los distintos Grupos Parlamentarios integrantes de la Cámara y 
de acuerdo con los procedimientos que ésta determine». 

Actual artículo 46 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro 
de Castilla y León 
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No encontrándose regulados en el Reglamento de las Cortes de Castilla y 

León esos procedimientos a los que se remite el precepto legal reseñado y siendo 
necesario arbitrar el cauce procedimental que permita la elección por las Cortes de los 
Consejeros Generales de las Cajas de Ahorro cuya designación tiene encomendada, 
esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Cámara, previo acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta de 
Portavoces, ha dictado la siguiente 

Resolución 

Primera. 
 

Recibida en la Cámara la comunicación de la Caja de Ahorros en que se especifica 
el número de Consejeros Generales que corresponde nombrar a las Cortes de 
Castilla y León, será la Mesa la que determine el número de candidatos a Consejeros 
Generales que debe proponer cada Grupo Parlamentario. Tal número será el que 
resulte de distribuir el número total de Consejeros a nombrar en cada Caja de 
Ahorros entre los Grupos Parlamentarios en proporción al número de Procuradores 
que los componen. Si de la aplicación de la proporcionalidad matemática a cada 
Grupo Parlamentario se obtuviera un número decimal se tomará el número entero 
resultante por defecto, atribuyéndose los candidatos que falten para completar el 
número total de Consejeros Generales a designar a los Grupos Parlamentarios cuyos 
decimales despreciados sean mayores. 

 
Segunda. 

 
El Presidente de las Cortes comunicará a cada Grupo Parlamentario el número 

de candidatos a Consejeros Generales de la Caja de Ahorros que le corresponde 
proponer en virtud de lo establecido en la norma anterior y fijará el plazo dentro del 
cual los Grupos deberán presentar su lista de candidatos. 

La propuesta de candidatos de cada Grupo Parlamentario se presentará 
mediante escrito dirigido a la Mesa de la Cámara y contendrá tantos nombres como 
candidatos le corresponda proponer. Junto a cada nombre figurará el número del 
Documento Nacional de Identidad y el domicilio del candidato. 

Con la lista, los Grupos Parlamentarios deberán acompañar los escritos en 
lo que cada uno de los candidatos que proponen aceptan su candidatura y donde 
declaran reunir los requisitos establecidos para ser Consejero General de la Caja 
de Ahorros y no estar incursos en las causas de incompatibilidad previstas en la 
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legislación vigente. La Presidencia de las Cortes podrá proporcionar a los Grupos 
Parlamentarios modelos normalizados para la realización de las declaraciones a las 
que se refiere este párrafo. 

 
Tercera. 

 

La Mesa examinará las candidaturas presentadas por los Grupos Parlamentarios 
para comprobar que las mismas se ajustan a los requisitos exigidos en la presente 
Resolución. Si alguna de las candidaturas propuestas no lo hiciera, la Mesa la 
declarará inadmisible a trámite, comunicándoselo así al Grupo Parlamentario que 
la formuló, con indicación de la causa que motivó dicho rechazo, concediéndole un 
nuevo plazo para que pueda subsanar las deficiencias señaladas. 

 
Cuarta. 

 

Incluida la elección de los Consejeros Generales de una Caja de Ahorros en el 
orden del día de una sesión plenaria, cada Grupo Parlamentario que haya presentado 
candidatos podrá intervenir en el Pleno por un tiempo máximo de cinco minutos 
en defensa de su propuesta. A continuación, los restantes Grupos Parlamentarios 
podrán consumir un turno de la misma duración para fijar su posición. Con estas 
intervenciones concluirá el debate. 

Las candidaturas presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios se 
someterán conjuntamente a una única votación. Los candidatos se entenderán 
designados si obtienen el voto favorable de la mayoría simple de la Cámara. De 
no obtenerlo, el Presidente de las Cortes solicitará de los Grupos Parlamentarios la 
presentación de nuevas propuestas de candidatos, tramitándose éstas de la forma 
establecida en esta Resolución. 

 
Quinta. 

 

La elección de los Consejeros Generales de una Caja de Ahorros efectuada por el 
Pleno de las Cortes de Castilla y León será comunicada por el Presidente de la Cámara 
a la Comisión Electoral correspondiente. Con el nombre y los datos personales de los 
Consejeros Generales electos, se acompañará una certificación literal del acuerdo 
del Pleno y los escritos de los designados aceptando el cargo y declarando reunir 
los requisitos y no estar incursos en incompatibilidad para el desempeño del mismo. 

 
Sexta. 

 

1. Las vacantes que se produzcan durante el período del mandato por 
ceses, dimisiones, revocaciones o fallecimientos serán cubiertas por el mismo 
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procedimiento establecido en estas normas, correspondiendo efectuar la oportuna 
propuesta al Grupo Parlamentario que efectuó en su día la del Consejero General a 
sustituir. 

2. La duración del mandato del Consejero General así designado será la que le 
restaba por cubrir al Consejero General a quien sustituye. 

 
 

Normas supletorias reguladoras del Registro de Intereses de los 
Procuradores 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 10 de abril 
de 1997 
«BOCCYL» n.º 134, de 17/04/1997 

 

El Artículo 15.3 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, modificado 
en la Sesión Plenaria celebrada los días 13 y 14 de febrero de 1997, establece la 
creación del Registro de Intereses de los Procuradores, bajo la dependencia directa 
del Presidente y custodia del Secretario General, y cuyo contenido tendrá carácter 
público, a excepción de lo que se refiere a bienes patrimoniales. 

Al no estar desarrollada esta materia en el vigente Reglamento, se hace 
necesario dictar una norma reguladora que garantice su cumplimiento, y a tal efecto 

La Presidencia de las Cortes, de conformidad con las facultades que establece el 
apartado segundo del artículo 28 del Reglamento parlamentario, de acuerdo con la 
Mesa de la Cámara y la Junta de Portavoces, ha dictado la siguiente: 

Resolución 

Artículo 1.º) 
 

1. Los Procuradores deberán formular personalmente declaración detallada 
de todas las actividades que les proporcionen o puedan proporcionar ingresos 
económicos, así como de sus bienes patrimoniales. 

2. Esta declaración deberá efectuarse al tomar posesión de su cargo, en el 
plazo señalado en el artículo 15.2 del Reglamento parlamentario, y en impresos cuyo 
modelo apruebe la Mesa de la Cámara. 

 
Artículo 2.º) 

 

1. El Secretario General-Letrado Mayor consignará las declaraciones 
presentadas en el Registro de Intereses de las Cortes de Castilla y León. 
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2. El Registro de Intereses de las Cortes de Castilla y León, bajo la dependencia 

directa del Presidente y custodia del Secretario General, se divide en dos secciones: 
en la primera se inscribirán las actividades declaradas y, en la segunda, los bienes 
patrimoniales. 

3. Cada una de las secciones se llevarán en libros distintos de la forma y con 
arreglo al modelo que determine la Mesa. 

 
Artículo 3.º) 

 
1. El contenido de la primera sección será público. Corresponde al Presidente 

de la Cámara, oída la Mesa, autorizar al Secretario General para facilitar el acceso al 
Registro a quien, mediante escrito razonado de solicitud, acredite su interés. 

2. La publicidad del Registro se hará efectiva mediante la exhibición al 
interesado, en presencia del Secretario General, de fotocopia autenticada de la 
declaración o declaraciones a que se refiera la autorización. Respecto de dichos 
documentos podrán tomarse notas, sin que sea posible fotocopiar o solicitar 
certificaciones. 

 
 

Normas relativas al procedimiento para la designación de la 
terna que han de presentar las Cortes de Castilla y León para la 
composición del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León de 
la Comunidad Autónoma 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 4 de febrero 
de 1999 
«BOCCYL» n.º 285, de 05/02/1999 

 

La Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial, en su artículo 330.3 
establece que en la Sala de lo Civil y Penal de los Tribunales Superiores de Justicia 
una de cada tres plazas se cubrirá por un jurista de reconocido prestigio con más 
de diez años de ejercicio profesional en la Comunidad Autónoma, nombrado a 
propuesta del Consejo del Poder Judicial sobre una terna presentada por la 
Asamblea Legislativa. 

Actual artículo 330.4 según la redacción dada por la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
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Al objeto de arbitrar el cauce procedimental por el que hacer posible la 

designación de la terna que corresponde presentar a las Cortes de Castilla y León, 
esta Presidencia, previo acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, ha 
dictado la siguiente 

 
Resolución 

Primero. 

Corresponde al Pleno de las Cortes de Castilla y León la aprobación de la terna a 
que se refiere el artículo 330.3 de la Ley Orgánica 6/85, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 

Segundo. 
 

Los Grupos Parlamentarios podrán proponer ternas de juristas para su 
aprobación por el Pleno de las Cortes de Castilla y León. Las propuestas se 
presentarán, en el plazo que determine la Presidencia, por escrito dirigido a la Mesa 
de la Cámara y expresará las circunstancias de los candidatos que permitan acreditar 
el cumplimiento de los requisitos exigidos por la Ley. 

 
Tercero. 

 
La votación será secreta, por terna completa, resultando elegida la terna más 

votada. En caso de empate, se repetirá la votación entre las ternas que hubiesen 
obtenido el mismo número de votos. 

 
Cuarto. 

 
No obstante lo establecido en los apartados anteriores, si existiera acuerdo de 

todos los Grupos Parlamentarios, éstos podrán proponer conjuntamente una terna 
única para su sometimiento a aprobación por el Pleno de la Cámara. 

 
Quinto. 

 
Aprobada la terna de candidatos, el Presidente de las Cortes la remitirá al 

Consejo del Poder Judicial. 
 

Sexto. 
 

Queda derogada la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León 
de 6 de marzo de 1989, por la que se aprueban las Normas relativas al procedimiento 
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para la designación de la terna que han de presentar las Cortes de Castilla y León 
para la composición del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma. 

 
 

Normas relativas al procedimiento de designación de miembros del 
Consejo de Universidades de Castilla y León 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 8 de octubre 
de 2003 
«BOCCYL» n.º 17, de 08/10/2003 

 
La Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León aprobada 

por estas Cortes prevé la creación de un Consejo de Universidades de Castilla y 
León al que define como «el órgano colegiado de consulta y asesoramiento para 
la programación, ordenación y planificación universitaria, en orden a procurar la 
máxima coordinación académica entre las Universidades». En su artículo 6.º, 2, j) 
dicha Ley establece que formarán parte del Pleno de este Consejo «tres 
representantes de las Cortes de Castilla y León designados por mayoría de tres 
quintos entre personalidades de reconocido prestigio en el ámbito educativo, 
cultural o científico». 

Para que las Cortes de Castilla y León procedan a la designación de sus 
representantes en el Consejo de Universidades es preciso arbitrar el correspondiente 
cauce procedimental. A tal fin, esta Presidencia, con el acuerdo favorable de la 
Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la siguiente 

Resolución 

Primero. 
 

Corresponde al Pleno de la Cámara la designación de los miembros del Consejo 
de Universidades de Castilla y León a los que se refiere el artículo 6.º, 2, j) de la 
Ley 3/2003, de 28 de marzo. 

 
Segundo. 

 
El Presidente de las Cortes fijará el plazo en el que cada uno de los Grupos 

Parlamentarios podrá proponer hasta un máximo de tres candidatos para miembros 
del Consejo de Universidades de Castilla y León. Tales propuestas deberán 
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efectuarse por escrito y contendrán en todo caso, además de los nombres de los 
candidatos propuestos, los datos biográficos y demás circunstancias de los mismos 
que permitan verificar que se trata de personalidades de reconocido prestigio en el 
ámbito educativo, cultural o científico. 

La Mesa de las Cortes comprobará si en los candidatos presentados por los 
Grupos Parlamentarios concurre dicha cualidad. Si, a su juicio, no fuera así, rechazará 
los candidatos propuestos comunicando tal decisión al Grupo Parlamentario 
proponente, concediéndole un plazo de tres días para que proponga un nuevo 
candidato. 

 
Tercero. 

 

El Presidente de las Cortes, una vez aceptadas por la Mesa de la Cámara, dará 
conocimiento de las propuestas efectuadas a todos los Grupos Parlamentarios. 

 
Cuarto. 

 

1. Incluida la designación de los miembros del Consejo de Universidades de 
Castilla y León en el orden del día de un Pleno, cada Grupo Parlamentario que haya 
presentado candidaturas podrá intervenir al efecto por tiempo máximo de cinco 
minutos. 

Los Procuradores podrán escribir en la papeleta hasta tres nombres. Resultarán 
elegidos los candidatos que obtengan el voto favorable de una mayoría de tres 
quintos de la Cámara. 

2. Si en la primera votación no hubiera tres candidatos que alcanzaran la 
mayoría requerida para su elección, se entenderán designados los que sí la 
hubieran obtenido y se repetirá la votación circunscrita a los restantes candidatos, 
reduciéndose el número de nombres que cada Procurador puede incluir en su 
papeleta en función de los miembros del Consejo que resten por elegir. 

3. Si en esta segunda votación no se completara la designación de los tres 
miembros del Consejo de Universidades, se aplazará el asunto hasta la siguiente 
sesión ordinaria que celebre el Pleno de la Cámara, incluyéndose la cuestión en el 
orden del día de aquélla. 

Antes de dicha sesión, el Presidente de las Cortes abrirá un nuevo plazo para 
que los Grupos Parlamentarios que lo deseen puedan proponer nuevos candidatos 
que sustituyan a los inicialmente presentados por ellos. De utilizar algún Grupo 
Parlamentario esta facultad, se aplicará a los nuevos candidatos las previsiones 
contenidas en los apartados segundo y tercero de esta Resolución. 
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4. En esta segunda sesión plenaria, los Procuradores podrán incluir en sus 

papeletas tantos nombres como miembros del Consejo de Universidades queden 
por designar. Si transcurridas las dos votaciones a que se refiere el número 2 de este 
apartado no se completara el número de designaciones a efectuar por las Cortes, el 
asunto volverá a quedar aplazado hasta la siguiente sesión plenaria, en los mismos 
términos y con el mismo procedimiento previsto en esta disposición. 

 
Quinto. 

 

Las vacantes que puedan producirse por la finalización anticipada del mandato 
de los miembros del Consejo de Universidades a los que se refieren las presentes 
normas, serán cubiertas por las Cortes de Castilla y León siguiendo el procedimiento 
establecido en esta Resolución, con las adaptaciones que resulten precisas en función 
del número de puestos a cubrir. 

 
 

Normas relativas al procedimiento de designación de miembros 
de los Consejos Sociales de las Universidades públicas de Castilla y 
León 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 8 de octubre 
de 2003 
«BOCCYL» n.º 17, de 08/10/2003 

 

Cuando la Ley 5/1985, de 21 de marzo, atribuyó a las Cortes de Castilla y León 
la designación de Vocales de los Consejos Sociales de las Universidades radicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, fue preciso arbitrar el procedimiento 
parlamentario que permitiera a la Cámara efectuar dichas designaciones. A tal fin se 
aprobaron las correspondientes Normas mediante Resolución de la Presidencia de 
las Cortes de Castilla y León de 31 de mayo de 1985. 

Posteriormente, la aprobación por estas Cortes de la Ley 2/1998, de 4 de junio, 
de Coordinación Universitaria, obligó a derogar dichas normas reglamentarias y a 
sustituirlas por las incluidas en la nueva Resolución de la Presidencia de las Cortes 
de 23 de noviembre de 1998. 

La reciente entrada en vigor de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades 
de Castilla y León, ha introducido modificaciones en la regulación de los Consejos 
Sociales de las Universidades públicas de Castilla y León que obliga de nuevo a 
adaptar las normas reglamentarias internas que rigen la participación de esta 
Cámara en la elección de los miembros de dichos Consejos. 
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A tal fin, esta Presidencia, con el acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta 

de Portavoces, ha dictado, de conformidad con lo previsto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Cámara, la siguiente 

Resolución 

Primero. 

Corresponde al Pleno de la Cámara la designación de los miembros de los 
Consejos Sociales de las Universidades de Castilla y León a los que se refiere el 
artículo 25.º, 1, f) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo. 

 
Segundo. 

 

El Presidente de las Cortes fijará el plazo en el que cada uno de los Grupos 
Parlamentarios podrá proponer hasta un máximo de tres candidatos para cada una de 
las Universidades de Castilla y León. Tales propuestas deberán efectuarse por escrito 
y contendrán en todo caso, además de los nombres de los candidatos propuestos, 
los datos biográficos y demás circunstancias de los mismos que permitan verificar el 
cumplimiento de las condiciones personales exigidas para su elección por la Ley de 
Universidades de Castilla y León. 

La Mesa de las Cortes comprobará si los candidatos propuestos por los 
Grupos Parlamentarios reúnen los requisitos y condiciones personales exigidos y si 
no concurren en sus personas las causas de inelegibilidad establecidas en los 
artículos 25.º, 1 y 26.º,1 de la Ley. En caso contrario, rechazará los candidatos 
propuestos comunicando tal decisión, que en todo caso será motivada, al Grupo 
Parlamentario proponente, concediéndole un plazo de tres días para que proponga 
un nuevo candidato. 

 
Tercero. 

 

El Presidente de las Cortes, una vez aceptadas por la Mesa de la Cámara, dará 
conocimiento de las propuestas efectuadas a todos los Grupos Parlamentarios. 

 
Cuarto. 

 

1. Incluida la designación de los miembros del Consejo Social de la Universidad 
de que se trate en el orden del día de un Pleno, cada Grupo Parlamentario que haya 
presentado candidaturas podrá intervenir al efecto por tiempo máximo de cinco 
minutos. 
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Los Procuradores podrán escribir en la papeleta el nombre de un candidato. 

Las papeletas que contengan más de un nombre se considerarán nulas. Resultarán 
elegidos los candidatos que obtengan mayor número de votos. 

2. Los posibles empates con relevancia a efectos de la propuesta se dirimirán 
en otra votación entre los que hubieran obtenido igual número de votos. 

 
Quinto. 

 

Una vez producida la designación de los tres miembros del Consejo Social de 
que se trate, el Presidente de la Cámara notificará el nombre de los así elegidos, 
junto con sus demás circunstancias personales, al Consejero competente en materia 
de Universidades, a fin de que éste proceda a su nombramiento. Dicha designación 
se pondrá también en conocimiento del Rector de la respectiva Universidad. 

 
Sexto. 

 

1. Dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los miembros de la  
Cámara podrán proponer la revocación de la designación de cualquiera de los 
miembros de los Consejos Sociales a los que se refiere esta Resolución antes de 
la finalización de sus mandatos. Esta propuesta deberá efectuarse mediante 
escrito dirigido a la Mesa de la Cámara y deberá contener la propuesta de un 
candidato alternativo en sustitución del miembro del Consejo Social que se 
pretende remover. 

2. Admitida a trámite la propuesta se incluirá la sustanciación de la misma 
en el orden del día de un Pleno. La sesión tendrá carácter secreto. Tras un debate 
ajustado a lo establecido en el Reglamento de las Cortes para los de totalidad, se 
someterá a votación la propuesta de revocación. Esta se entenderá aprobada si se 
pronuncia a favor de la misma una mayoría de dos tercios de la Cámara. 

3. Se entenderá que la aprobación de la revocación implica la simultánea 
designación por las Cortes del candidato sustituto incluido en el escrito de revocación. 

4. De aprobarse la revocación y simultánea propuesta de nuevo 
nombramiento, el Presidente de las Cortes lo notificará de inmediato al Consejero 
competente en materia de Universidades, a los efectos de la formalización y 
publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León del cese y nombramiento 
correspondientes. Dicho acuerdo también se pondrá en conocimiento del Rector 
de la respectiva Universidad. 

5. De no prosperar la revocación propuesta, los impulsores de la misma no 
podrán reiterarla respecto del mismo miembro del Consejo Social hasta el siguiente 
período de sesiones. 
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Séptimo. 

 

Las vacantes que puedan producirse por la finalización anticipada del mandato 
de los miembros de los Consejos Sociales de las Universidades a los que se refieren 
las presentes normas, serán cubiertas por las Cortes de Castilla y León siguiendo el 
procedimiento establecido en esta Resolución, con las adaptaciones que resulten 
precisas en función del número de puestos a cubrir. El mandato de los así elegidos se 
limitará al período de tiempo que restare por cumplir a aquellos a quienes sustituyen. 

 
Octavo. 

 

Queda derogada la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y 
León de 23 de noviembre de 1998 por la que se aprobaron las «Normas relativas 
al procedimiento de designación de los miembros de los Consejos Sociales de las 
Universidades de Castilla y León». 

 
 

Normas sobre el procedimiento a seguir para la retirada de 
propuestas de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y 
León que, remitidas por las Cortes de Castilla y León, se encuentren 
en tramitación en las Cortes Generales 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 1 de diciembre 
de 2006 
«BOCCYL» n.º 330, de 21/12/2006 

 

El apartado 3 del artículo 147 de la Constitución dispone que «la reforma de los 
Estatutos se ajustará al procedimiento establecido en los mismos y requerirá, en 
todo caso, la aprobación por las Cortes Generales, mediante ley orgánica». 

Por su parte, el artículo 55 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León 
establece que su reforma «requerirá, en todo caso, la aprobación de las Cortes de 
Castilla y León por mayoría de dos tercios y la posterior aprobación de las Cortes 
Generales mediante Ley Orgánica». 

La referencia al art. 55 del Estatuto de Autonomía debe entenderse 
realizada al art. 91 de la redacción actual (LO 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León) 

 

Los preceptos citados consagran el principio de que los Estatutos de 
Autonomía, en su doble condición de ley del Estado y de norma institucional básica 
de la Comunidad, exigen para su reforma de la concurrencia de voluntades del 
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Parlamento de la Nación y de la Asamblea Legislativa de la Comunidad Autónoma 
de que se trate. 

La conciliación de este principio con el hecho de que las reformas estatutarias 
culminan necesariamente su tramitación en las Cortes Generales, que deben 
aprobarlas mediante ley orgánica y que, en consecuencia, son las responsables de la 
redacción última del texto estatutario, se ha articulado a través del reconocimiento 
por parte del Congreso de los Diputados y del Senado del derecho de los Parlamentos 
autonómicos de desistir de la reforma por ellos emprendida, en cualquier momento 
de su tramitación en las Cortes Generales. 

Esta facultad de retirada de sus propuestas de reforma estatutaria les viene 
expresamente atribuidas a las Asambleas Legislativas autonómicas en el apartado 
quinto de la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados, de 16 de 
marzo de 1993, sobre procedimiento a seguir para la tramitación de la reforma de 
los estatutos de autonomía y en el apartado quinto de la Norma Supletoria de la 
Presidencia del Senado sobre procedimiento a seguir para la tramitación de la 
reforma de los estatutos de autonomía, de 30 de septiembre de 1993. 

No existiendo en el Reglamento de las Cortes de Castilla y León una regulación 
del procedimiento a través del cual pudieran éstas ejercer, en su caso, su facultad de 
desistir de una propuesta de reforma por ellas emprendida durante su tramitación 
posterior en las Cortes Generales, mediante la retirada de la misma, esta Presidencia, 
previo acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la 
siguiente: 

Resolución 

Primera. 

Las Cortes de Castilla y León podrán retirar cualquier propuesta de reforma 
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León que hubieren remitido a las Cortes 
Generales en cualquier momento de su tramitación ante estas últimas. 

 
Segunda. 

 

Dos Grupos Parlamentarios o una quinta parte de los Procuradores de las Cortes 
podrán solicitar la retirada de una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León que se encuentre en tramitación en las Cortes Generales mediante 
escrito dirigido a la Mesa de la Cámara. 
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Fuera de los periodos ordinarios de sesiones, la solicitud de retirada de una 

propuesta de reforma sólo podrá ser presentada por una quinta parte de los 
Procuradores de la Cámara. 

 
Tercera. 

 

La solicitud de retirada de una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía 
de Castilla y León en tramitación ante las Cortes Generales, una vez calificada y 
admitida a trámite por la Mesa de la Cámara, se incluirá necesariamente en el 
orden del día de la siguiente sesión plenaria. De encontrarse ésta ya convocada, se 
producirá la modificación automática del orden del día de la misma con la inclusión 
del debate y votación de dicha solicitud. 

Si la solicitud de retirada de la propuesta de reforma se formulara fuera de 
los periodos ordinarios de sesiones, se entenderá que su presentación contiene 
implícitamente la petición de la convocatoria de una sesión extraordinaria del Pleno 
de las Cortes de Castilla y León para su sustanciación. Sesión extraordinaria que será 
convocada por el Presidente de la Cámara inmediatamente después de la admisión 
de la solicitud por la Mesa de las Cortes y que deberá celebrarse en el plazo máximo 
de ocho días naturales contados a partir de la presentación del escrito en el que se 
inste la retirada. 

 
Cuarta. 

 

El debate en el Pleno de las Cortes de Castilla y León de la solicitud de retirada 
de una propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León en 
tramitación ante las Cortes Generales se sujetará a las normas establecidas para 
los de totalidad en el Reglamento de la Cámara, correspondiendo el turno a favor 
a quienes defiendan la retirada y el turno en contra a quienes se opongan a la 
misma. 

 
Quinta. 

 

Se entenderá aprobada por las Cortes de Castilla y León la retirada de la 
propuesta de reforma del Estatuto de Autonomía si, tras su debate en el Pleno de 
la Cámara, se pronuncia a favor de la misma la mayoría simple de los Procuradores 
presentes. 

El art. 91.4 del vigente Estatuto de Autonomía de Castilla y León 
(LO 14/2007, de 30 de noviembre, de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León) indica que «Las Cortes de Castilla 
y León podrán retirar con la mayoría cualificada que determine su 
Reglamento la propuesta de reforma» 
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Sexta. 

 

Adoptado por el Pleno el acuerdo de retirar la propuesta de reforma del 
Estatuto de Autonomía, el Presidente de las Cortes lo comunicará inmediatamente al 
Congreso de los Diputados y al Senado, por conducto de sus respectivos Presidentes. 

 
Séptima. 

 

Extinguido el mandato parlamentario o disueltas las Cortes, las competencias 
que esta Resolución atribuye al Pleno, a la Mesa y al Presidente de la Cámara serán 
ejercidas por la Diputación Permanente y por la Mesa y el Presidente de la misma, 
respectivamente. En estos supuestos, la iniciativa para la retirada corresponderá a 
dos Grupos Parlamentarios o a una quinta parte de los miembros de la Diputación 
Permanente. 

 
Octava. 

 

La retirada por las  Cortes de Castilla y León de la propuesta de reforma 
significará que ésta no ha sido aceptada por las Cortes Generales, con las 
consecuencias previstas para tal circunstancia en el Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León. 

 
 

Normas sobre el procedimiento a seguir para la presentación de 
candidatos a Magistrado del Tribunal Constitucional por las Cortes 
de Castilla y León para su elección por el Senado 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 18 de septiembre 
de 2008 
«BOCCYL» n.º 115, de 19/09/2008 

 

El artículo 16.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, establece en su párrafo segundo 
que «Los Magistrados propuestos por el Senado serán elegidos entre los candidatos 
presentados por las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas en los 
términos que determine el Reglamento de la Cámara». 

El artículo 184.7 del Reglamento del Senado, en la redacción aprobada por el 
Pleno del Senado el día 21 de noviembre de 2007, establece que «a) El Presidente 
del Senado comunicará a los Presidentes de las Asambleas Legislativas de las 
Comunidades Autónomas la apertura del plazo para la presentación de candidaturas. 
Cada Asamblea Legislativa podrá, en ese plazo, presentar hasta dos candidatos, 
resultando aplicable lo dispuesto en los apartados 3 y 4 de este artículo». 
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El apartado 3 del art. 184 del Reglamento del Senado establece que «Las 

candidaturas deberán acreditar, de forma indubitada, que los candidatos cumplen 
los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes para desempeñar el cargo. Se 
presentarán acompañadas de una relación de los méritos profesionales y demás 
circunstancias que (...) manifiesten la idoneidad del candidato para el puesto». 

Los preceptos referidos atribuyen a las Cortes de Castilla y León la presentación 
de hasta dos candidatos a Magistrado del Tribunal Constitucional en el plazo 
habilitado al efecto por el Presidente del Senado. No existiendo una previsión 
expresa sobre esta materia en el Reglamento de las Cortes de Castilla y León que 
permita ejercer esa atribución cuando se haya de producir la elección de Magistrados 
del Tribunal Constitucional por el Senado, esta Presidencia, previo acuerdo favorable 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la siguiente: 

Resolución 

Primera. 

Corresponde al Pleno de las Cortes de Castilla y León la designación de candidatos a 
Magistrado del Tribunal Constitucional para su presentación al Senado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16.1 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional. 

 
Segunda. 

 

Una vez recibida la correspondiente comunicación del Presidente del Senado 
con la apertura del plazo para la presentación de candidaturas, la Presidencia de la 
Cámara la remitirá a los Grupos Parlamentarios y fijará el plazo para la presentación 
de candidatos. 

Cada Grupo Parlamentario podrá proponer hasta un máximo de dos candidatos 
a Magistrado del Tribunal Constitucional para su posterior designación por el 
Pleno. Las propuestas deberán presentarse mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la Cámara y deberán ir acompañadas de la aceptación del candidato, así como de 
una relación de los méritos profesionales y demás circunstancias que acrediten de 
manera indubitada su idoneidad para el cargo. 

 
Tercera. 

 

Corresponde a la Mesa de las Cortes comprobar el cumplimiento por los 
candidatos propuestos de los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes para 
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desempeñar el cargo de Magistrado del Tribunal Constitucional. Una vez verificado 
dicho cumplimiento, la Mesa procederá a la proclamación de candidatos. 

Los candidatos deberán ser ciudadanos españoles que sean Magistrados, 
Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios públicos o Abogados, todos ellos 
juristas de reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional 
o en activo en la respectiva función. No podrán haber sido Magistrados del Tribunal 
Constitucional en el periodo inmediato, salvo que hubieran ocupado el cargo por un 
plazo no superior a tres años. 

 
Cuarta. 

 

La designación por el Pleno de las Cortes de los candidatos a presentar ante 
el Senado se llevará a cabo mediante votación secreta por papeletas, en las que 
cada Procurador podrá incluir hasta dos nombres. La Mesa realizará el escrutinio y 
proclamará designados a los dos candidatos que más votos obtengan. 

 
Quinta. 

 

Una vez producida la designación por el Pleno de las Cortes, el Presidente 
de la Cámara comunicará al Presidente del Senado el nombre de los candidatos 
propuestos acompañado de los documentos a que se refiere el párrafo segundo de la 
Norma Segunda de la presente Resolución. 

 
Sexta. 

 

Extinguido el mandato parlamentario o disueltas las Cortes, las competencias 
que esta Resolución atribuye al Pleno, a la Mesa y al Presidente de la Cámara serán 
ejercidas por la Diputación Permanente, la Mesa y el Presidente de la misma, 
respectivamente. 

 
 

Normas sobre el procedimiento a seguir para la tramitación de los 
informes de fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y 
remitidos a las Cortes de Castilla y León 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 7 de abril de 2009 
«BOCCYL» n.º 180, de 13/04/2009 

 
Modificada por la Resolución de la Presidencia de las Cortes de 
Castilla y León de 29 de agosto de 2012 sobre Normas sobre el 
procedimiento a seguir para la tramitación de los informes de 
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fiscalización aprobados por el Consejo de Cuentas y remitidos a las 
Cortes de Castilla y León 

La Ley 6/2008, de 15 de octubre, ha modificado el plazo y la forma en que los 
informes de fiscalización aprobados definitivamente por el Consejo de Cuentas 
deben ser remitidos a las Cortes de Castilla y León y debatidos por estas. En su 
redacción original, la Ley reguladora del Consejo de Cuentas establecía que los 
informes de fiscalización debían recogerse en una Memoria anual que el Consejo 
había de remitir a las Cortes antes del 31 de diciembre de cada ejercicio para su 
tramitación y debate parlamentario. Estas previsiones han sido modificadas por la 
Ley 6/2008, que ha procedido a suprimir la Memoria anual, sustituyéndola por una 
Memoria de actividades, y que ha establecido que los informes de fiscalización, una 
vez aprobados definitivamente por el Consejo de Cuentas, serán remitidos a las 
Cortes de Castilla y León para ser tramitados y debatidos de forma individualizada, a 
medida que vayan ingresando en la Cámara. 

Sobre el procedimiento a seguir para la tramitación parlamentaria de esos 
informes de fiscalización nada dice el Reglamento de las Cortes de Castilla y León, que 
se limita a contemplar en su artículo 165 la Memoria anual del Consejo, documento 
que, como ya se ha dicho, ha sido suprimido por la Ley 6/2008. 

Siendo preciso proceder a cubrir este vacío normativo, esta necesidad se hace 
más urgente si se tiene en cuenta que la disposición transitoria de la Ley 6/2008 
prevé la aplicación retroactiva de la nueva regulación a los informes de fiscalización 
aprobados definitivamente por el Consejo de Cuentas entre el 1 de enero de 2008 y 
la entrada en vigor de dicha Ley. 

Por las razones expuestas, esta Presidencia, previo acuerdo favorable de la 
Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la siguiente 

Resolución 

Primera. 

La Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León será competente para 
conocer de la tramitación y debate de los informes de fiscalización remitidos por el 
Consejo de Cuentas. 

 
Segunda. 

 

Recibido un informe de fiscalización en la Cámara, la Mesa de las Cortes de 
Castilla y León lo examinará y ordenará su remisión a la Comisión de Hacienda, su 
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traslado a los Grupos Parlamentarios y su inserción en la sede electrónica de las 
Cortes. 

Nueva redacción dada por la Resolución de la Presidencia de las 
Cortes de Castilla y León de 29 de agosto de 2012 

 
Tercera. 

 

El debate de los informes de fiscalización en la Comisión de Hacienda se iniciará 
con la presentación de los mismos por el Presidente del Consejo de Cuentas. A 
continuación podrá hacer uso de la palabra por tiempo máximo de diez minutos 
un representante de cada Grupo Parlamentario. Los Grupos Parlamentarios 
intervendrán en orden inverso a su importancia numérica. El Presidente del Consejo 
de Cuentas podrá contestar a los representantes de los Grupos Parlamentarios de 
forma individualizada o conjunta. Todos los intervinientes podrán disponer de un 
turno de réplica de cinco minutos. 

 
Cuarta. 

 

Finalizado el debate se abrirá un plazo de cinco días para que los Grupos 
Parlamentarios puedan presentar propuestas de resolución ante la Mesa de la 
Comisión de Hacienda. 

La Mesa de la Comisión admitirá las propuestas que sean congruentes con el 
informe objeto del debate. Si un Grupo Parlamentario discrepare de las decisiones 
adoptadas por la Mesa de la Comisión en el ejercicio de su función de calificación y 
admisión a trámite de las propuestas podrá, en el plazo de dos días hábiles, solicitar 
su reconsideración a la Mesa de la Cámara, que resolverá de forma definitiva, oída la 
Junta de Portavoces, mediante resolución motivada. 

 
Quinta. 

 

Los Grupos Parlamentarios que hayan presentado propuestas de resolución 
admitidas a trámite dispondrán de un turno para la presentación y defensa de las 
mismas de diez minutos. El Presidente de la Comisión podrá conceder un turno en 
contra de las propuestas por el mismo tiempo. 

Concluido el debate de las propuestas de resolución se procederá a su 
votación. Corresponde al Presidente de la Comisión decidir, a la vista del contenido 
de las propuestas, el orden de votación de las mismas, así como acumular en una 
sola votación las que estime pertinentes, todo ello en aras a conseguir la mayor 
claridad y coherencia en las votaciones y en los acuerdos que haya de adoptar la 
Comisión. 
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Sexta. 

 

El Presidente de la Comisión de Hacienda trasladará las resoluciones aprobadas 
por la Comisión, junto con el informe de fiscalización sobre las que versen, al 
Presidente de las Cortes de Castilla y León, quien ordenará la publicación de las 
resoluciones en el Boletín Oficial de la Cámara y en el Boletín Oficial de Castilla y 
León. 

Nueva redacción dada por la Resolución de la Presidencia de las 
Cortes de Castilla y León de 29 de agosto de 2012 

 
Séptima. 

 

Si transcurriera el plazo establecido en el párrafo primero de la norma cuarta 
de la presente Resolución sin que ningún Grupo Parlamentario hubiera presentado 
propuestas de resolución, el Presidente de la Comisión de Hacienda pondrá este 
hecho en conocimiento del Presidente de las Cortes, acompañando esta 
comunicación con el informe de fiscalización de que se trate. El Presidente de la 
Cámara ordenará la publicación de dicha comunicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León. 

Nueva redacción dada por la Resolución de la Presidencia de las 
Cortes de Castilla y León de 29 de agosto de 2012 

 
 

Normas sobre utilización de documentos audiovisuales en las 
Comisiones 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 7 de abril de 2009 
«BOCCYL» n.º 180, de 13/04/2009 

 

Aunque existen algunos precedentes en legislaturas pasadas de la utilización 
de documentos audiovisuales en las Comisiones parlamentarias, es en la legislatura 
actual donde se está produciendo un incremento muy significativo de las solicitudes 
de empleo de este tipo de documentos. No es ajeno a este hecho las posibilidades 
abiertas por las infraestructuras en materia de comunicaciones con las que cuenta 
la nueva sede de las Cortes, así como el importante auge y extensión del uso de las 
nuevas tecnologías en la sociedad actual. 

Este incremento de peticiones hace aconsejable establecer una regulación 
general que discipline la utilización de documentos audiovisuales en las Comisiones 
de las Cortes de Castilla y León, con el fin de posibilitar un tratamiento uniforme 
de esta materia en todas las Comisiones, un aprovechamiento ordenado de los 
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recursos materiales y personales con que cuenta la Cámara, asegurando la plena 
disponibilidad de los mismos, y, sobre todo, de hacer compatible la utilización de 
ese tipo de documentos con el cumplimiento de la obligación establecida en el 
artículo 63 del Reglamento de las Cortes de que los Diarios de Sesiones reproduzcan 
íntegramente el contenido de las sesiones de las Comisiones. 

Por las razones expuestas, esta Presidencia, previo acuerdo favorable de la 
Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la siguiente 

 
Resolución 

Primera. 

La reproducción incidental de documentos audiovisuales en las Comisiones 
de las Cortes de Castilla y León, cuando sean de corta duración y tengan por única 
finalidad ilustrar la exposición oral de un Procurador o del compareciente podrá 
autorizarse por el Presidente de la Comisión. A tal fin, el Procurador o compareciente 
lo solicitará previamente a la Presidencia al menos veinticuatro horas antes del inicio 
de la sesión en que pretendan hacer uso del documento audiovisual de que se trate. 
Al recabar la autorización de la Presidencia de la Comisión, el peticionario tendrá que 
efectuar una sucinta reseña del contenido del documento, así como del formato y 
características técnicas del mismo. 

Cuando el Presidente de una Comisión autorice la utilización de un documento 
audiovisual en los términos expuestos en el párrafo anterior, pondrá este hecho 
en cocimiento de la Secretaría General de la Cámara, que arbitrará las medidas 
necesarias para hacer posible la reproducción interesada. 

 
Segunda. 

 
Durante la reproducción de documentos audiovisuales autorizada de 

conformidad con lo establecido en la Norma anterior, podrá el Presidente de la 
Comisión decretar, en cualquier momento, la interrupción de la misma cuando el 
contenido del documento no se ajuste al que le había sido previamente anunciado 
por el interviniente o no sea congruente con la cuestión objeto de debate, cuando 
resultare ofensivo al decoro de la Cámara, de sus miembros, de las Instituciones 
Públicas o de cualquier otra persona o entidad, cuando la obtención del documento o 
su reproducción sea susceptible de suponer una violación del derecho a la intimidad 
o del secreto de las comunicaciones o de cualquier otro derecho fundamental de 
cualquier persona o entidad, o cuando, a juicio del Presidente de la Comisión, la 
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continuación de la reproducción del documento resulte reiterativa, innecesaria o 
superflua a los fines del debate. 

 
Tercera. 

 
Las decisiones que los Presidentes de las Comisiones adopten en aplicación 

de lo dispuesto en las Normas primera y segunda de esta Resolución no podrán 
ser objeto de reclamación o recurso alguno. No obstante, durante la reproducción 
de un documento audiovisual cualquier Grupo Parlamentario podrá solicitar de la 
Presidencia de la Comisión que haga uso de la facultad que en orden a la interrupción 
de la reproducción le confiere la Norma segunda. En este caso, el Presidente de la 
Comisión resolverá la cuestión planteada, sin que ni la petición ni la decisión del 
Presidente puedan dar lugar a la apertura de debate alguno. 

 
Cuarta. 

 
La reproducción de documentos audiovisuales distintos de los definidos en el 

párrafo primero de la Norma primera de esta Resolución deberá ser autorizada por el 
Presidente de la Cámara o por la Mesa de las Cortes, si el Presidente decidiera diferir 
a ésta la decisión sobre una petición en tal sentido. La reproducción de documentos 
audiovisuales así autorizada habrá de realizarse, en todo caso, fuera de la sesión de 
la Comisión. 

 
Quinta. 

 
Tanto en los supuestos contemplados en la Norma primera como en los 

regulados en la Norma cuarta de la presente Resolución, cuando el documento 
audiovisual que se pretenda reproducir pueda reconducirse a la lectura del Diario de 
Sesiones procederá, en todo caso, la lectura de éste en vez de la reproducción del 
documento. 

 
Sexta. 

 
Las previsiones contenidas en las Normas anteriores de esta Resolución no serán 

de aplicación a las Comisiones de Investigación creadas al amparo del artículo 50 
del Reglamento de la Cámara. En este supuesto, serán las propias Comisiones de 
Investigación las que adopten las decisiones que procedan sobre la utilización de 
documentos audiovisuales en su seno. 



 Normas interpretativas   

112 

 

 

 

 
Normas sobre aprobación del proyecto de Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla 
y León y de los proyectos de reforma del mismo 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 21 de abril 
de 2009 
«BOCCYL» n.º 186, de 29/04/2009 

 

El artículo 20 f) de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León establece que corresponde al Pleno de dicha Institución 
elaborar y proponer a las Cortes de Castilla y León, para su aprobación por éstas, el 
Proyecto del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo, así como 
los posibles Proyectos de reforma del mismo. 

Ni en la Ley 2/2002, ni en el ordenamiento jurídico parlamentario, existe 
precepto alguno que especifique el órgano parlamentario al que corresponde ejercer 
las competencias de las Cortes de Castilla y León en orden al conocimiento y, en su 
caso, aprobación de esas iniciativas reglamentarias. 

Para suplir esta laguna normativa, esta Presidencia, previo acuerdo favorable 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la siguiente 

 
Resolución 

 
El conocimiento y, en su caso, aprobación del Proyecto del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas de Castilla y León, así como 
de los Proyectos de Reforma del mismo, que el Pleno del Consejo de Cuentas someta 
a la consideración de la Cámara corresponde a la Mesa de las Cortes de Castilla y 
León, previa audiencia de la Junta de Portavoces. 

 
 

Normas sobre el procedimiento de control de la aplicación del 
principio de subsidiariedad en los proyectos de acto legislativo de 
la Unión Europea 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 14 de junio 
de 2010 
«BOCCYL» n.º 340, de 30/06/2010 

 

La Conferencia de Órganos Especializados en Asuntos Comunitarios (COSAC) 
puso en marcha la realización de diversas experiencias piloto sobre la aplicación 
del Sistema de Alerta Temprana, a las cuales se sumó la Comisión Mixta para la 
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Unión Europea de las Cortes Generales. Este sistema permite la participación de los 
Parlamentos nacionales en el proceso legislativo europeo mediante el control por los 
mismos, en el plazo perentorio de ocho semanas, del cumplimiento del principio de 
subsidiariedad en las iniciativas legislativas europeas. 

A su vez, contempla el sistema, que los Parlamentos nacionales, dentro de ese 
plazo, puedan consultar al respecto, cuando proceda, a los Parlamentos regionales 
que posean competencias legislativas, lo cual en nuestro Estado determina la 
participación de los Parlamentos Autonómicos en el Sistema de Alerta, participación 
que ha sido contemplada por la Comisión Mixta antes mencionada. 

El Estatuto de Autonomía de Castilla y León, nuestra norma institucional, ha 
previsto expresamente esta participación al disponer en su artículo 62.2 que: «Las 
Cortes de Castilla y León participarán en los procedimientos de control de los 
principios de subsidiariedad y de proporcionalidad que establezca el Derecho de la 
Unión Europea en relación con las propuestas legislativas europeas cuando dichas 
propuestas afecten a competencias de la Comunidad». 

Estas experiencias piloto estaban pensadas, por tanto, para que, cuando 
entrase en vigor el Tratado de Lisboa de 2007, norma a la que ha sido incorporado 
el Sistema de Alerta Temprana mediante el correspondiente Protocolo, se hubiese 
dado respuesta, en la medida de lo posible, a los problemas que pudiese conllevar 
la aplicación de este Sistema, entre los que se encontraba la articulación de un 
procedimiento adecuado para el pronunciamiento de las Cámaras Autonómicas, en 
tiempo y forma, sobre el cumplimiento del principio de subsidiariedad. 

Con esa finalidad, y por lo que respecta a las Cortes de Castilla y León, esta 
Presidencia, previo acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces, dictó 
la Resolución de 3 de diciembre de 2009, siendo consciente de que las normas 
procedimentales que en la misma se aprobaban podrían ser objeto de futuras 
modificaciones una vez puesto en marcha el Sistema y a la vista de los primeros 
meses de funcionamiento real del mismo. 

Respondiendo a esta necesidad de perfeccionar el procedimiento de control 
de la aplicación del principio de subsidiariedad, apreciada gracias a la experiencia 
acumulada en este tiempo, se dicta por esta Presidencia, previo acuerdo favorable 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la siguiente: 

 
Resolución 

Primera. 

Los proyectos de acto legislativo de la Unión Europea que se reciban en las 
Cortes para la verificación del cumplimiento del principio de subsidiariedad tendrán 
la consideración de asuntos urgentes. 
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Segunda. 

 

Una vez recibido en la Cámara el proyecto de acto legislativo, el Presidente de 
las Cortes procederá a su calificación y lo remitirá al Presidente de la Comisión de 
Asuntos Europeos, a los Grupos Parlamentarios y a la Junta de Castilla y León. 

El Presidente de las Cortes informará a la Mesa de la Cámara, en la primera 
reunión que ésta celebre, de las decisiones adoptadas. 

 
Tercera. 

 

Si la Junta de Castilla y León estimara que el principio de subsidiariedad se ve 
afectado por el proyecto de acto legislativo de la Unión Europea remitido, pondrá 
en conocimiento de la Mesa de la Comisión su parecer motivado en el plazo de ocho 
días naturales. 

Los Grupos Parlamentarios podrán remitir a la Mesa de la Comisión, en ese 
mismo plazo, cuantas sugerencias u observaciones estimen pertinentes. 

Transcurrido dicho plazo, el Presidente de la Comisión de Asuntos Europeos 
convocará a la Mesa, al menos con veinticuatro horas de antelación. 

La Mesa, teniendo en cuenta las competencias afectadas por el proyecto de 
acto legislativo y, en su caso, a la vista del parecer emitido por la Junta de Castilla 
y León y de las observaciones o sugerencias presentadas, acordará que continúe el 
procedimiento de control de la aplicación del principio de subsidiariedad contemplado 
en estas Normas o, por el contrario, que no procede dicha continuación, dando por 
concluido el procedimiento. 

Si un Grupo Parlamentario o una quinta parte de los miembros de la Comisión 
discrepare de la decisión adoptada por la Mesa de no proseguir con el procedimiento, 
podrá solicitar en el plazo de dos días la convocatoria de la Comisión, que tendrá que 
pronunciarse de forma definitiva sobre la continuación del procedimiento en el plazo 
máximo de tres días. 

 
Cuarta. 

 

La Mesa de la Comisión de Asuntos Europeos podrá ejercer las facultades 
previstas en el artículo 43 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León que fueran 
necesarias para la elaboración del correspondiente dictamen de la Comisión sobre 
la aplicación del principio de subsidiariedad en el proyecto de acto legislativo de la 
Unión Europea. 

Asimismo, fijará el calendario para el desarrollo de los trabajos de la Comisión, 
teniendo en cuenta que el plazo para el envío del dictamen de la misma a las Cortes 



  Normas interpretativas   

115 

 

 

 

 
Generales será, como máximo, de cuatro semanas a contar desde que se recibiera en 
las Cortes el proyecto de acto legislativo. 

 
Quinta. 

 

La Comisión, una vez celebradas las comparecencias solicitadas y recibida la 
información o documentación requerida, nombrará una Ponencia, de entre sus 
miembros, para la elaboración de un informe preparatorio del correspondiente 
dictamen de la Comisión sobre la aplicación del principio de subsidiariedad en el 
proyecto de acto legislativo europeo. El nombramiento de la Ponencia se hará en 
la forma establecida para las Ponencias legislativas en los artículos 114.1 y 2 del 
Reglamento de la Cámara. 

 
Sexta. 

 

Concluido el informe de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión, 
previa distribución a sus miembros del citado informe con una antelación mínima 
de veinticuatro horas. El debate podrá iniciarse con la presentación del informe 
por uno de los miembros de la Ponencia, interviniendo a continuación los Grupos 
Parlamentarios que, en su caso, hayan mantenido en Ponencia enmiendas al informe y 
posteriormente, los Grupos Parlamentarios que no hubieran presentado enmiendas. 
Los tiempos de duración de los turnos de palabra de los Grupos Parlamentarios serán 
de un máximo de diez minutos. Finalizado el debate, se procederá a la votación del 
mismo. 

 
Séptima. 

 

El dictamen de la Comisión se elevará por el Presidente de la Comisión a la 
Presidencia de las Cortes de Castilla y León para su remisión a las Cortes Generales. 

 
Octava. 

 

Fuera de los periodos ordinarios de sesiones se seguirá el mismo procedimiento 
establecido en estas normas, celebrando la Comisión de Asuntos Europeos las 
sesiones extraordinarias necesarias al efecto. 

 
Novena. 

 

Queda derogada la Resolución de Presidencia de las Cortes de 3 de diciembre 
de 2009 por la que se aprobaron las «Normas sobre el procedimiento de control de 
la aplicación del principio de subsidiariedad en los proyectos de acto legislativo de la 
Unión Europea». 
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Utilización de correo electrónico para la convocatoria a las sesiones 
de órganos de las Cortes de Castilla y León 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 22 de noviembre 
de 2012 
«BOCCYL» n.º 173, de 11/12/2012 

 

Esta Presidencia, al objeto de regular la utilización de correo electrónico para 
la convocatoria a las sesiones de órganos de las Cortes de Castilla y León, acuerda: 

 
Primero. 

 

La convocatoria de los Procuradores de las Cortes de Castilla y León a las 
sesiones oficiales de la Cámara se realizará mediante correo electrónico, con acuse 
de recibo, dirigido a la cuenta de correo asignada por el Parlamento a cada uno de los 
Procuradores y a su cuenta de correo particular. 

 
Segundo. 

 

Excepcionalmente, en las sesiones constitutivas, o cuando a los Procuradores 
no se les haya asignado aún una cuenta de correo, se utilizarán para la convocatoria 
los servicios de correos o telégrafos. 

 
 

Normas relativas a la presentación de documentos en el Registro 
General de las Cortes de Castilla y León 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 5 de diciembre 
de 2012 
«BOCCYL» n.º 177, de 18/12/2012 

 

Esta Presidencia, en uso de las facultades que le confiere el artículo 28.2 del 
Reglamento de las Cortes de Castilla y León, previo acuerdo favorable de la Mesa y 
de la Junta de Portavoces, ha dictado la siguiente 

Resolución 

Primera.  Presentación de documentos. 
 

Los textos objeto de publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León que, de acuerdo con el Reglamento, se presenten en el Registro General de 
la Cámara en formato papel, deberán ser también presentados en formato digital, 
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consignándose el tipo de soporte y el nombre del archivo en la parte inferior de la 
iniciativa u otro documento. 

 
Segunda.  Características del soporte. 

 

La presentación complementaria en formato digital de los documentos podrá 
realizarse en cualquier soporte electrónico utilizando estándares abiertos o, en su 
caso, aquellos otros que sean de uso generalizado. 

También podrán presentarse a través del correo electrónico a la dirección 
registro@ccyl.es desde el que se emitirá automáticamente un acuse de recibo. 

 
Tercera.  Codificación de los ficheros. 

 

1. Los ficheros que contengan textos estarán codificados en cualquiera de los 
formatos considerados en la normativa referente a interoperabilidad entre 
administraciones: Word, HTML, PDF, Texto... y codificados en UNICODE o ASCII texto. 

2. Las tablas, formularios, gráficos, planos o cualquier tipo de representación 
estarán codificados en alguno de los siguientes formatos: PCX, BMP, CPT, TIF, WPG, 
WMF, PDF, EPS o XLS. 

 
 

Normas reguladoras de las Declaraciones Institucionales 
 

Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 20 de junio 
de 2013 
«BOCCYL» n.º 268, de 12/07/2013 

 

El artículo 20 del Estatuto de Autonomía de Castilla y León atribuye a las Cortes 
la representación del pueblo castellano y leonés, representatividad que ostentan las 
Cortes de Castilla y León y sus integrantes, que fundamentalmente, se concreta en 
las tradicionales funciones y atribuciones del parlamentarismo de nuestro sistema 
institucional, que se plasman en el propio Estatuto de Autonomía y se desarrollan 
en el Reglamento de las Cortes como la potestad legislativa, la presupuestaria, el 
control y el impulso a la acción del Gobierno. 

Funciones tradicionales que expresan las inquietudes y necesidades de los 
ciudadanos a través de las iniciativas y actuaciones de los diversos grupos políticos 
en el ámbito de la discusión y negociación parlamentaria. Pero que se ven 
complementada, en ocasiones, con la existencia de un ámbito de expresión de la 
voluntad popular referida a algunos valores esenciales para nuestra sociedad en la 
que confluye el sentir unánime de todas las corrientes ideológicas existentes en las 
Cortes, y que va más allá del ámbito de la iniciativa parlamentaria y de la discusión 

mailto:registro@ccyl.es
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política plasmadas ambas en el Reglamento de las Cortes que se han venido 
denominando, en el ámbito parlamentario, Declaración Institucional. 

Se trata de un instrumento de carácter excepcional que sirve para delimitar, 
solemnemente, un pronunciamiento que ponga de manifiesto el sentir unánime y sin 
fisuras de todos los integrantes de las Cortes de Castilla y León en torno a situaciones 
o acontecimientos de actualidad, con la finalidad de trasladarle a la sociedad, más 
allá de sus inexistentes efectos jurídicos, la trascendencia e importancia de los 
valores que se pretenden transmitir. 

Con el fin de concederle la adecuada relevancia, tanto por su contenido como 
por el carácter unánime que impulsa a las mismas desde el punto de vista político, 
es necesario proceder a su regulación con el fin de distinguirlas de las actuaciones 
cotidianas que en las Cortes se producen. 

Un procedimiento que abarque no solo la importancia del asunto que sea objeto 
de Declaración Institucional que provoca una actuación que supera las diferencias 
ideológicas y políticas, sino también su solemnidad, y el necesario acuerdo unánime 
de todos los Grupos Parlamentarios. 

En su virtud, esta Presidencia, con el acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta 
de portavoces, ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
reglamento de la Cámara, la siguiente 

Resolución 

Primero. 
 

Las Declaraciones Institucionales deberán versar sobre hechos, circunstancias 
y eventos de trascendencia política contrastada, cuya importancia y singularidad 
permitan a las Cortes de Castilla y León emitir un pronunciamiento unánime y 
que refleje el parecer general de los ciudadanos de Castilla y León a través de sus 
representantes democráticamente elegidos. 

 
Segundo. 

 

La iniciativa se trasladará por escrito a la Presidencia con el acuerdo de los 
portavoces de todos los Grupos parlamentarios. La Presidencia lo propondrá a la 
Mesa de las Cortes, que tendrá que aprobarla por unanimidad de sus miembros en 
sesión anterior al comienzo del Pleno. 

 
Tercero. 

 

En caso de urgencia, y ante la imposibilidad de que la Presidencia pueda 
proceder a la convocatoria de la Mesa de las Cortes antes de la celebración del Pleno 
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en el que se va a dar lectura a la Declaración Institucional, será suficiente para la 
elevación de la misma al Pleno por parte de la Presidencia, el acuerdo unánime de los 
portavoces de todos los Grupos Parlamentarios. 

 
Cuarto. 

 

La Declaración Institucional será leída por la Presidencia en sesión plenaria. 
 

Quinto. 
 

Con carácter general, no podrá emitirse más de una Declaración Institucional 
en un mismo Pleno. 

 
 

Normas relativas al procedimiento parlamentario de designación 
de miembros del Consejo Económico y Social 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 3 de octubre 
de 2013 
«BOCCYL» n.º 323, de 24/10/2013 

 

Entre las medidas introducidas en la regulación del Consejo Económico y 
Social por la Ley 4/2013, de 19 de junio, por la que se modifica la organización 
y el funcionamiento de las instituciones propias de la Comunidad de Castilla y 
León destaca la previsión contenida en la nueva redacción del artículo 4.1.c) de la 
Ley 13/1990, de 28 de noviembre, del Consejo Económico y Social de la designación 
por las Cortes de Castilla y León, dentro del grupo de expertos, de dos miembros de 
dicho Consejo y de sus correspondientes suplentes. 

Para que las Cortes de Castilla y León puedan proceder a tal designación es 
preciso arbitrar el correspondiente cauce procedimental. A tal fin, esta Presidencia, 
con el acuerdo favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la 
siguiente 

Resolución 

Primera. 

Corresponde al Pleno de la Cámara la designación de los dos miembros del 
Consejo Económico y Social a los que se refiere el número 1 de la letra c) del artículo 4 
de la Ley 13/1990, así como de sus correspondientes suplentes. 
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Segunda. 

 

1. La Mesa de las Cortes fijará el número de miembros del Consejo Económico 
y Social que corresponde proponer a cada Grupo Parlamentario en proporción a su 
importancia numérica en la Cámara. Para ello aplicará la regla D’Hondt al número de 
Procuradores que integran cada Grupo Parlamentario. 

2. Cuando coincida el número de Procuradores de dos o más Grupos 
Parlamentarios, corresponderá efectuar la propuesta al Grupo que mayor número 
total de votos haya obtenido en las últimas elecciones a las Cortes de Castilla y León. 
A estos efectos se entenderá por número total de votos el que resulte de sumar, en su 
caso, el obtenido por los distintos partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones 
de electores integrados en el Grupo Parlamentario. 

3. A los Grupos Parlamentarios a los que en función de lo establecido en 
los apartados anteriores de esta Norma les corresponda proponer candidatos, les 
corresponderá también proponer el mismo número de suplentes. 

 
Tercera. 

 

1. El Presidente de la Cámara comunicará el número de candidatos titulares y 
suplentes que corresponde proponer a cada Grupo Parlamentario y fijará el plazo en 
que deberán formular las correspondientes propuestas. 

2. Tales propuestas deberán efectuarse mediante escrito dirigido a la Mesa de 
las Cortes y habrán de contener, además de los nombres de los candidatos a miembros 
titulares y suplentes del Consejo, los datos biográficos y demás circunstancias de los 
mismos que acrediten que cuentan con el necesario conocimiento y experiencia en 
materia socioeconómica. Con el escrito de presentación de sus candidatos, los Grupos 
Parlamentarios deberán acompañar un escrito en el que estos aceptan su candidatura y 
declaren no estar incursos en ninguna de las causas de incompatibilidad establecidas en 
el artículo 7 de la Ley 13/1990. 

 
Cuarta. 

 

1. La Mesa de las Cortes examinará las candidaturas presentadas por los 
Grupos Parlamentarios. Si la presentación de estas no se ajustara a los requisitos 
formales establecidos en la Norma anterior, la inadmitirá a trámite. El Presidente 
de la Cámara se lo comunicará así al Grupo Parlamentario proponente, indicándole 
la causa que ha provocado la inadmisión y concediéndole un nuevo plazo para que 
subsane las deficiencias señaladas. 

2. Si la Mesa de las Cortes entendiera que alguno de los candidatos propuestos 
no reúne los conocimientos o experiencia en materia socioeconómica necesarios 
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para pasar a formar parte como experto del Consejo Económico y Social o que se 
encuentra incurso en causa de incompatibilidad para ser miembro de éste, rechazará 
su candidatura. Contra esta decisión no cabrá recurso alguno. El Presidente 
comunicará el acuerdo de la Mesa al Grupo Parlamentario proponente y le otorgará 
un nuevo plazo para que proponga un nuevo candidato. 

 
Quinta. 

 

El Presidente de las Cortes, una vez aceptadas por la Mesa de la Cámara, dará 
conocimiento a todos los Grupos Parlamentarios de las candidaturas presentadas. 

 
Sexta. 

 

1. Incluida la designación de los miembros del Consejo Económico y Social 
en el orden del día de una sesión plenaria, cada Grupo Parlamentario que haya 
presentado candidatos podrá intervenir en el Pleno, por una sola vez y por un tiempo 
máximo de cinco minutos, en defensa de su propuesta. A continuación, cada uno de 
los restantes Grupos Parlamentarios podrán consumir un único turno de la misma 
duración para fijar su posición. Con esas intervenciones concluirá el debate. 

2. Las candidaturas, tanto para miembros titulares como suplentes, 
presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios se someterán conjuntamente 
a una única votación. Esta votación será secreta y se llevará a cabo mediante 
procedimiento electrónico en el que se acreditará el resultado total de la votación, 
omitiendo la identificación de los votantes. 

3. Los candidatos se entenderán designados si en la primera votación, reciben 
el voto favorable de las tres quintas partes de los miembros de la Cámara. Si no 
alcanzaran esa mayoría, se procederá a una segunda votación en la que bastará 
para la designación con que vote a favor de la misma la mayoría absoluta de los 
Procuradores. 

4. De no obtenerse las mayorías establecidas en el apartado anterior, la 
designación se aplazará. El Presidente de la Cámara solicitará de los Grupos 
Parlamentarios la presentación de nuevas propuestas de candidatos, tramitándose 
estas de la misma forma establecida en esta Resolución. 

 
Séptima. 

 

1. Una vez designados por el Pleno de las Cortes de Castilla y León los 
miembros titulares y suplentes del Consejo Económico y Social a los que se refiere 
esta Resolución, el Presidente de las Cortes procederá a su nombramiento, 
acreditando  el  mismo  con  su  firma. Los  nombramientos  serán  comunicados  al 
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Presidente del Consejo Económico y Social y se publicarán en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León y en el Boletín Oficial de Castilla y León. 

2. Los nombramientos a los que se refiere el apartado anterior lo serán por 
un periodo de cuatro años, sin perjuicio de que antes del transcurso de ese tiempo 
pueda perderse la condición de miembro del Consejo Económico y Social por alguna 
de las causas previstas en el artículo 6 de la Ley 13/1990. 

 
Octava. 

 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de la Ley 13/1990, durante 
el periodo para el que fueron elegidos los miembros titulares y suplentes del 
Consejo Económico y Social designados por las Cortes podrán ser sustituidos por 
estas, a propuesta del Grupo parlamentario que formuló en su día la del miembro 
que se pretende sustituir. Se procederá a la elección del sustituto por el mismo 
procedimiento establecido en estas normas. 

2. Tras su elección por la Cámara, el Presidente de las Cortes nombrará al 
nuevo miembro del Consejo Económico y Social y formalizará el cese del miembro 
que ha sido sustituido. El sustituto permanecerá en el cargo el tiempo que restare al 
miembro sustituido para el cumplimiento del período de cuatro años. 

 
Novena. 

 

1. Cuando antes de concluir su mandato algún miembro titular o suplente 
del Consejo Económico y Social designado por las Cortes perdiera su condición de 
tal por alguna de las restantes causas previstas en el artículo 6 de la Ley 13/1990, 
se procederá a su sustitución siguiendo el procedimiento establecido en esta 
Resolución, correspondiendo efectuar la oportuna propuesta al Grupo Parlamentario 
que formuló en su día las del miembro que se trata de sustituir. 

2. La duración del mandato de los miembros del Consejo Económico y Social 
nombrados en sustitución de los inicialmente designados por las Cortes será la que 
le restaba por cubrir a estos últimos. 

 
 

Normas que desarrollan el procedimiento de votación telemática 
 

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León de 24 de abril de 2014 
«BOCCYL» n.º 399, de 02/05/2014 

 

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en su sesión del día 27 de febrero 
de 2014, aprobó una reforma del Reglamento de las Cortes de Castilla y León por la 
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que se modificaban los artículos 83 y 86 del mismo, con objeto de permitir la votación 
no presencial de los Procuradores en determinados supuestos, siempre con la previa 
y expresa autorización de la Mesa de la Cámara. 

En la Disposición final primera de la citada reforma se prevé que la Mesa de 
las Cortes adopte, con la participación de la Junta de Portavoces, las disposiciones 
necesarias para la puesta en práctica de ese procedimiento telemático de votación. 

En consecuencia y en cumplimiento de lo preceptuado, la Mesa de las Cortes 
de Castilla y León aprueba, con el parecer favorable de la Junta de Portavoces, las 
siguientes 

 
Normas que desarrollan el procedimiento de votación telemática 

 
Primera. Solicitud de autorización para la emisión del voto telemático. 

 

1. El Procurador que prevea que estará ausente en una sesión plenaria podrá 
solicitar de la Mesa de la Cámara que se le autorice a participar en sus votaciones 
mediante la utilización del voto telemático. 

2. La solicitud se efectuará mediante escrito dirigido a la Mesa de las Cortes 
en el que se deberán exponer y justificar las razones que impedirán la asistencia a 
esa sesión plenaria de la Cámara por causa de embarazo, maternidad, paternidad 
o enfermedad grave. El escrito de solicitud deberá ir acompañado del certificado 
médico o del documento que acredite la existencia de la causa alegada. La solicitud 
deberá contener necesariamente la indicación de la dirección de correo electrónico 
desde donde se pretende emitir el voto telemático. 

3. La solicitud de autorización deberá presentarse en el Registro General de 
la Cámara dentro del plazo comprendido entre los diez y los cinco días naturales 
anteriores a la fecha prevista para la celebración de la sesión plenaria de que se trate. 

 
Segunda. Autorización. 

 

1. La Mesa de las Cortes de Castilla y León autorizará el ejercicio del voto 
mediante procedimiento telemático si la solicitud se ajusta a los requisitos 
establecidos en la Norma primera de esta Resolución y si entiende que se encuentra 
acreditada la concurrencia de alguna de las circunstancias que en virtud de lo 
dispuesto en el Reglamento de la Cámara permiten la utilización del mismo. 

2. El acuerdo de la Mesa de las Cortes de Castilla y León será motivado y se 
comunicará al Procurador solicitante a través de la dirección de correo electrónico 
señalada en su solicitud. 
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3. El acuerdo de la Mesa autorizando el ejercicio del voto no presencial o 

telemático habrá de contener los puntos concretos del orden del día del Pleno 
para los que se autoriza la utilización de dicho procedimiento de votación, por no 
ser susceptibles de fragmentación o modificación durante el debate en Pleno o por 
no exigir el Reglamento parlamentario que la votación del mismo sea secreta, y 
determinará el plazo para la emisión del voto telemático por parte del Procurador 
ausente, fijando los momentos de inicio y finalización de dicho plazo. En todo caso, 
el voto telemático habrá de haberse emitido y confirmado personalmente antes de 
que dé comienzo la sesión plenaria para la que se haya autorizado. 

4. Los acuerdos adoptados por la Mesa a los que se refiere la presente Norma 
no serán susceptibles de recurso alguno. 

 
Tercera. Procedimiento de emisión del voto telemático. 

 

1. Para ejercer su voto no presencial, el Procurador autorizado a emitirlo 
deberá remitir desde la dirección de correo electrónico señalada en su solicitud 
de autorización debidamente cumplimentado el formulario de votación que le 
habrá sido previamente enviado por la Secretaría General de la Cámara a través de 
esa misma dirección electrónica. Dicho formulario tendrá que ser suscrito por el 
Procurador autorizado mediante un certificado válido de su firma digital y remitido 
a la dirección de correo electrónico del Registro General de las Cortes de Castilla y 
León. 

2. Una vez ejercido el voto mediante el procedimiento telemático señalado 
en el apartado anterior, el Secretario General — Letrado Mayor de las Cortes, 
personalmente o a través del Letrado de la Cámara en quien delegue, confirmará 
telefónicamente con el Procurador autorizado la emisión efectiva del voto y el sentido 
de este. Tras dicha verificación, el voto telemático se entenderá definitivamente 
emitido. La Secretaria General lo trasladará a la Presidencia de la Cámara antes del 
comienzo de la sesión plenaria en la que ese voto haya de surtir efecto. 

3. Comprobado el voto emitido telemáticamente de la forma prevista en el 
apartado anterior, este no podrá ser ya modificado o retirado por el Procurador que lo 
emitió. No obstante, dicho voto podrá quedar anulado en los términos establecidos 
en la Norma quinta de esta Resolución. 

4. Hasta el momento en que se produzca en el Pleno de las Cortes la votación 
presencial del punto del orden del día para el que se haya autorizado la emisión 
del voto telemático, tanto el Presidente de las Cortes y el Secretario General de 
las mismas, como cualquier otro Procurador o funcionario de la Cámara que, en 
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el ejercicio de sus funciones, hubiera tenido conocimiento del sentido del voto así 
emitido, estarán obligados a guardar absoluta reserva sobre el mismo. 

 
Cuarta. Comunicación al Pleno del voto no presencial emitido y escrutinio 

del mismo. 
 

1. No cabrá la votación por asentimiento de aquellos asuntos en los que se 
haya autorizado y emitido un voto telemático. No existirá tal prohibición cuando 
dicho voto hubiera sido anulado de conformidad con lo dispuesto en la Norma quinta 
de esta Resolución. 

2. Cuando la votación del punto del orden del día sobre el que se haya emitido 
un voto telemático se efectúe por el procedimiento ordinario, se procederá del 
siguiente modo: 

a) Inmediatamente antes de que se produzca la votación de los 
Procuradores presentes en el salón de sesiones, el Presidente de la 
Cámara anunciará la identidad de los Procuradores ausentes que, 
previa autorización de la Mesa de las Cortes, han votado 
telemáticamente. 

b) Inmediatamente después de concluida la votación ordinaria y antes 
de la proclamación del resultado de la misma, el Presidente de la 
Cámara hará público el sentido del voto emitido por cada uno de los 
Procuradores ausentes. 

c) En la proclamación del resultado de la votación se encontrarán ya 
incluidos los votos emitidos telemáticamente. 

3. Cuando el punto del orden del día en el que se haya ejercido el voto por 
procedimiento telemático sea objeto de votación pública por llamamiento, se 
seguirá el siguiente procedimiento: 

a) Inmediatamente antes del comienzo de la votación, el Presidente de 
la Cámara anunciará la identidad de los Procuradores ausentes que, 
tras la preceptiva autorización de la Mesa, han procedido a emitir un 
voto telemático. 

b) Iniciada la votación pública por llamamiento, cuando según el orden 
alfabético establecido se proceda al llamamiento de un Procurador 
ausente que haya ejercido el voto no presencial el Presidente de las 
Cortes anunciará el sentido del voto emitido por este. 

c) Los votos telemáticos se acumularán a los votos presenciales en el 
momento de la proclamación del resultado de la votación. 



 Normas interpretativas   

126 

 

 

 

 
4. En el supuesto de que se produjera empate en alguna de las votaciones 

reguladas en los apartados anteriores de esta Norma, el sentido del voto emitido 
telemáticamente se mantendrá en las subsiguientes votaciones de ese punto del 
orden del día, siempre que estas tengan lugar en la misma sesión plenaria. 

 
Quinta. Supuestos en que procede la anulación de los votos emitidos 

telemáticamente. 
 

1. Los votos emitidos por el procedimiento regulado en esta Resolución serán 
anulados y tenidos por no emitidos en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el Procurador que lo hubiera emitido pierda su condición de 
parlamentario por alguna de las causas previstas en el ordenamiento 
jurídico antes de que se produzca la votación del asunto en el Pleno de las 
Cortes, siempre que este extremo sea conocido a tiempo por la Cámara. 

b) Cuando el punto del orden del día objeto del voto telemático decayera 
o fuera retirado del orden del día de esa sesión plenaria. La inclusión 
del mismo en el orden del día de un Pleno posterior podrá dar lugar, 
en su caso, a la presentación de una nueva solicitud de autorización 
de emisión de un voto no presencial siguiendo el procedimiento 
establecido en la Norma primera de esta Resolución. 

c) Cuando la votación del punto del orden del día sobre el que se haya 
emitido un voto telemático se lleve a cabo mediante votación secreta. 

d) Cuando el Procurador que emitió el voto no presencial se encuentre 
presente en el salón de sesiones en el momento de la votación del 
punto del orden del día sobre el que recayó su voto telemático. Cuando 
se dé este supuesto, el Procurador incurso en el mismo podrá ejercer 
el voto presencial junto a los restantes miembros de la Cámara. 

2. Corresponde al Presidente de las Cortes declarar la nulidad de los votos 
telemáticos emitidos cuando concurra alguna de las causas establecidas en el 
apartado anterior de esta Norma. Sus decisiones sobre este punto no darán lugar a 
debate alguno ni serán susceptibles de impugnación. 

3. Los miembros de la Mesa de las Cortes, los Procuradores o el personal 
al servicio de la Cámara que, como consecuencia del ejercicio de sus funciones, 
hayan tenido conocimiento del sentido de un voto emitido telemáticamente que 
posteriormente haya sido anulado están obligados a mantener dicho sentido en 
secreto. Del mismo modo, habrán de ser eliminadas de los dispositivos y de los 
registros informáticos de las Cortes aquellas comunicaciones telemáticas recibidas 
por la Cámara a través de las cuales se les remitió el voto no presencial que resultó 
finalmente anulado. 
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Normas interpretativas sobre la aplicación en el Pleno de la Cámara 
de las previsiones del artículo 92.1 del Reglamento relativas a la 
repetición de las votaciones en caso de empate 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 6 de noviembre 
2015 
«BOCCYL» n.º 49, de 09/11/2015 

 

En las sesiones plenarias celebradas en el primer periodo ordinario de sesiones 
de la IX Legislatura se han sometido al acuerdo del Pleno veinticinco iniciativas 
que han dado lugar a cincuenta y nueve votaciones ordinarias por procedimiento 
electrónico; de esas iniciativas, un total de dieciséis han necesitado más de una 
votación para que la decisión plenaria sobre las mismas se perfeccionara. 
Estas cifras ponen de manifiesto la frecuencia con la que ha debido aplicarse lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento para resolver los empates en esas 
votaciones. 

En este precepto reglamentario se establece que «Cuando se produjera 
empate en alguna votación, se repetirá ésta, y, si persistiera aquel, se suspenderá 
la votación durante el plazo que estime razonable el Presidente. Transcurrido el 
plazo y habiendo permitido la entrada y salida de los Procuradores en el salón de 
sesiones, se repetirá la votación, y, si de nuevo se produjese empate, el dictamen, 
artículo, enmienda, voto particular o proposición de que se trate se considerará 
rechazado». 

Las bases en las que se fundamenta esta previsión reglamentaria se explican 
a partir de su tenor literal. Con el objeto de resolver la situación de empate, en el 
mencionado artículo se prevé una primera repetición de la votación, inmediata, que 
puede servir para desempatar porque, al amparo del voto personal e indelegable que 
corresponde a cada Procurador (artículo 83.2 del Reglamento), al menos uno de ellos 
puede cambiar el sentido de su voto por el motivo que sea, bien porque su primer 
voto no se correspondió efectivamente con su voluntad auténtica, porque varía de 
posición de forma individual o con el resto de su Grupo, o cualquier otra.  Y en 
cuanto a la segunda repetición de la votación si persiste el empate, la posibilidad 
de que pueda romper la igualdad en el resultado se asienta en la premisa de que, o 
bien no están presentes en el salón de sesiones todos los Procuradores y los ausentes 
pueden incorporarse a la votación, o bien que alguno de los presentes opta por 
abandonarla, de modo que el empate puede deshacerse porque aumenta o 
disminuye el número de Procuradores que participan en la votación. 
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En cualquiera de estos supuestos debe tenerse presente que, siempre que la 

votación no sea pública por llamamiento o secreta, la reiteración en las votaciones en 
caso de empate se realiza en el Pleno por votación ordinaria mediante procedimiento 
electrónico. Además, en esas votaciones ha de garantizarse el voto personal e 
indelegable de los Procuradores y, en concreto, que la voluntad efectivamente 
expresada a través del voto se corresponda con la posición efectivamente querida 
por el Procurador, o dicho de otro modo, ha de evitarse en la medida de lo posible 
que puedan producirse desajustes entre la voluntad adoptada y la expresada por 
aquel. 

Precisamente, una situación como esta que acaba de describirse puede 
tener lugar con mayor facilidad en un contexto de múltiples y continuadas 
votaciones electrónicas como el que se ha dado en las sesiones ordinarias de la 
presente legislatura, de modo que la aplicación reiterada del artículo 92.1 del 
Reglamento puede ocasionar que los empates en el Pleno se resuelvan no porque 
subsistan las condiciones que dan razón de ser a este precepto, sino porque en 
ese contexto es menos difícil que acontezcan variaciones en el sentido del voto 
en razón de las mayores posibilidades de que los Procuradores se equivoquen al 
votar. 

Esto supone, en definitiva, que puedan entrar en conflicto más habitualmente 
el principio del perfeccionamiento de la votación una vez celebrada y concluida y el 
principio del voto personal de los Procuradores. Y en una situación de ese tipo debe 
prevalecer el criterio del perfeccionamiento de la votación, frente a la posibilidad 
de que el Procurador que dice haberse equivocado pueda rectificar, puesto que esto 
debe ser en principio irrelevante una vez acabada la votación. 

De hecho, esta posibilidad de celebrar una nueva votación en caso de error 
no suele preverse en los Reglamentos ni admitirse en los usos parlamentarios, y ha 
sido considerada necesaria por el Tribunal Constitucional sólo para el caso de que 
el sistema de votación electrónico no funcione correctamente y el parlamentario lo 
comunique antes de cerrarse la votación, supuesto en el cual el error en el voto no sería 
achacable ya a una confusión del votante sin relevancia para el perfeccionamiento 
de la votación, sino al sistema que se utiliza para la misma (Sentencia del Tribunal 
Constitucional 361/2006). 

En razón de las consideraciones que anteceden, es adecuado proceder a una 
interpretación de lo dispuesto en el artículo 92.1 del Reglamento para su aplicación 
a las votaciones plenarias ordinarias, con el objeto de garantizar que persisten las 
condiciones que avalan la reiteración de votaciones como procedimiento para 
deshacer los empates sin poner en peligro, al mismo tiempo, el voto personal de 
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los Procuradores, y con la finalidad también de reducir la conflictividad que puede 
originarse por supuestas equivocaciones de los Procuradores en el ejercicio de su voto. 

Por estos motivos, la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, con el parecer 
favorable de la Mesa y de la Junta de Portavoces, dicta la siguiente: 

Resolución 

Primera. 

1. En las votaciones ordinarias que se celebren en el Pleno y en las que se 
produzca empate, se repetirá inmediatamente la votación si así lo requiere un 
Procurador o un Grupo Parlamentario. 

2. Para el supuesto de que no se repita la votación tras el primer empate, 
por la Presidencia se procederá a proclamar el rechazo por el Pleno de la iniciativa 
sometida al voto de la Cámara, salvo que en el salón de sesiones no estén presentes 
todos los Procuradores y la Presidencia tenga la constancia de que alguno de los 
Procuradores ausentes puede acceder a la sesión, en cuyo caso se procederá según 
lo dispuesto en el apartado siguiente. 

3. En el supuesto de que persistiera el empate tras la segunda votación 
prevista en el artículo 92.1 del Reglamento, se procederá a una nueva repetición 
tras suspenderse la votación y permitirse el acceso y la salida del salón de sesiones 
siempre que en el mismo no estén presentes todos los Procuradores y la Presidencia 
tenga la constancia de que alguno de los Procuradores ausentes puede acceder a la 
sesión, o bien, aun no concurriendo una u otra de las anteriores circunstancias, si un 
Procurador o un Grupo Parlamentario requiere la suspensión de la votación para que 
los Procuradores puedan salir del salón de Plenos. 

4. En cualquiera de los anteriores supuestos, el empate en la votación tendrá 
los efectos previstos en el artículo 92.1 del Reglamento. 

 
Segunda. 

 

Las disposiciones contenidas en las Normas de esta Resolución serán de 
aplicación a las votaciones ordinarias en las sesiones de Comisión o de la Diputación 
Permanente siempre que se realicen por procedimiento electrónico. 

 
Tercera. 

 

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León. 
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Normas sobre el carácter secreto de las sesiones y los trabajos de 
las comisiones de investigación 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 27 de noviembre 
2015 
«BOCCYL» n.º 59, de 01/12/2015 

 

La constitución de dos comisiones de investigación en el inicio de la presente 
legislatura ha puesto de manifiesto la virtualidad de la regulación prevista en el 
Reglamento de estas Cortes para facilitar la creación de esas comisiones a instancias 
de las minorías parlamentarias. No obstante, su puesta en funcionamiento ha puesto 
de relieve, también, que el carácter secreto que atribuye nuestro Reglamento a las 
sesiones y a los trabajos de las comisiones de investigación no es adecuado para 
organizar algunas de las actividades que les son propias y que, a día de hoy, ya no 
suelen regularse bajo el régimen del secreto en los ordenamientos parlamentarios 
españoles, como ocurre, significativamente, con las comparecencias ante esas 
comisiones o con el debate de sus conclusiones, plasmadas en el correspondiente 
dictamen, en el Pleno de la Cámara. 

En este sentido, el avance en los trabajos de la Comisión de Investigación «sobre 
todo el protocolo de adjudicación e implantación de parques eólicos en Castilla y 
León» y de la Comisión de Investigación sobre «los repetidos sobrecostes, el estado 
actual de infraestructura, las modificaciones de las adjudicaciones y el presupuesto 
final del Hospital Universitario de Burgos», ha generado ya en este momento la 
necesidad, planteada por estas Comisiones y los Grupos de la Cámara, de que se 
excluyan algunos de los trabajos de las comisiones de investigación del ámbito del 
secreto. 

La articulación práctica de esta exclusión mediante una modificación del 
Reglamento parece en este momento de difícil realización por dos órdenes de 
motivos: El primero, porque la agilidad en los tiempos que ha de presidir la actividad 
de las comisiones de investigación ya constituidas implica que no se pueda esperar 
a la tramitación de una reforma reglamentaria. El segundo, vinculado al anterior, 
porque las posibilidades de regulación del carácter secreto o no de las sesiones y los 
trabajos de una comisión de investigación son tan variadas, que para alcanzar un 
consenso al respecto entre las fuerzas políticas con representación en estas Cortes 
es esencial que la modificación del Reglamento se pueda tramitar sin urgencias y con 
tiempo suficiente para el debate y la confrontación de propuestas. 

Por estos motivos, la única vía para proceder a matizar el alcance del secreto en 
las sesiones y los trabajos de las comisiones de investigación sólo puede ser, en este 
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momento, la de una resolución de Presidencia que, a través de una interpretación 
evolutiva del término «secreto», adapte su sentido a la nueva realidad dominante 
en la configuración de las comisiones de investigación que se da en el sistema 
parlamentario español. 

De este modo, el carácter secreto de las comparecencias ante las comisiones de 
investigación podrá excepcionarse siempre que el secreto no sea necesario para que 
la comisión pueda cumplir con los fines que le son propios y siempre que la condición 
del secreto no sea precisa para salvaguardar derechos fundamentales de terceros u 
otros bienes jurídicos. 

Al mismo tiempo, también podrá excepcionarse el carácter secreto de la 
sesión plenaria donde se debata el dictamen con las conclusiones formuladas por 
una comisión de investigación, salvo que se considere necesario el secreto para 
garantizar una mayor libertad en la discusión; y ello porque el debate entre las 
fuerzas políticas bajo la condición del secreto ya habrá tenido lugar previamente en 
el seno de la propia comisión de investigación. 

Por último, en cuanto al carácter secreto de la documentación a la que acceden 
las comisiones de investigación y el modo en que pueden conocerla sus miembros, 
es lógico que aquella documentación de la que pueda disponer un Procurador de 
forma individual, sin sujeción al secreto, por la vía del artículo 7 del Reglamento, 
pueda ser accesible mediante copia o reproducción cuando está a disposición de una 
comisión de investigación. 

En razón de las consideraciones precedentes, esta Presidencia, con el parecer 
favorable unánime de la Mesa y de la Junta de Portavoces, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 28.2 del Reglamento, dicta la siguiente: 

Resolución 

Primera. 

Las sesiones de las comisiones de investigación en las que se sustancien 
comparecencias serán secretas cuando así proceda para garantizar el cumplimiento 
de los fines de la comisión o cuando sea necesario para proteger los derechos 
fundamentales de terceros u otros bienes jurídicos. Corresponde a la Mesa de las 
Cortes declarar el secreto de esas sesiones a petición de las personas citadas para 
comparecer o a solicitud de los propios miembros de la comisión. En los demás 
casos, a las sesiones en las que se sustancien comparecencias podrán asistir los 
representantes de los medios de comunicación social debidamente acreditados. 
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Segunda. 

 

El debate del dictamen en el que se plasmen las conclusiones de una comisión 
de investigación se realizará en sesión secreta del Pleno de las Cortes si así lo propone 
la propia comisión y lo acuerda la Presidencia de la Cámara con el parecer favorable 
de la Mesa y de la Junta de Portavoces. A falta del referido acuerdo, la sesión plenaria 
será pública salvo que, a solicitud de la Mesa de las Cortes, de la Junta de Castilla y 
León, de un Grupo Parlamentario o de la quinta parte de los miembros de las Cortes, 
el Pleno acuerde por mayoría absoluta que la sesión sea secreta, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 69, 3.º del Reglamento. 

 
Tercera. 

 

Los Procuradores miembros de una comisión de investigación podrán disponer 
de copia o reproducción de la documentación facilitada a la comisión, siempre que 
esa documentación no sea reservada o secreta en virtud de disposición legal o por 
afectar al contenido esencial de derechos fundamentales o libertades públicas 
constitucionalmente reconocidos, en cuyo caso el Procurador podrá conocer la 
documentación y tomar notas de ésta, pero no obtener copia o reproducción de la 
misma. 

 
Cuarta. 

 

Lo dispuesto en la presente Resolución será de aplicación a las comisiones de 
investigación ya constituidas en el momento en que es dictada. 

 
 

Normas para la interpretación de lo dispuesto en el artículo 92.3 del 
Reglamento 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 3 de junio de 2016 
«BOCCYL» n.º 141 de 09/06/2016 

 

La posibilidad de la que disponen los proponentes de una proposición no de ley de 
plantear la votación separada de las partes que contiene su propuesta de resolución, 
unido a la proliferación de empates en las votaciones de las proposiciones no de ley 
en Comisión durante la presente Legislatura, hacen imprescindible que se dicte la 
siguiente Resolución interpretativa de lo previsto en el artículo 92.3 del Reglamento 
para establecer la tramitación que se ha de dar a las proposiciones no de ley votadas por 
partes en Comisión cuando sobre alguna de esas partes se mantiene el empate y sobre 
otras la Comisión se pronuncia de manera definitiva aprobándolas o rechazándolas. 
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Por lo expuesto, esta Presidencia, previo parecer unánime de la Mesa y de 

la Junta de Portavoces, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del 
Reglamento de la Cámara, dicta la siguiente: 

Resolución 

Primera. 

Cuando en la tramitación de una proposición no de ley en Comisión se voten 
de forma separada las partes que contiene su propuesta de resolución, sólo se 
considerará que se mantiene el empate que se ha de dirimir sometiendo la cuestión 
al Pleno si éste se produce en todas las votaciones separadas de la propuesta. 

En el supuesto de que se produzca el empate sólo en alguna de esas votaciones 
separadas, se considerará que la propuesta de resolución ha sido aprobada 
definitivamente con las partes que hayan recibido el voto favorable de la Comisión, 
o que ha sido rechazada en su totalidad si ninguna de las partes recibe ese voto 
favorable y alguna de ellas es votada en contra. 

 
Segunda. 

 

Lo previsto en esta Resolución será de aplicación a las proposiciones no de ley 
tramitadas en Comisión en las que se haya producido alguna de las circunstancias 
anteriormente previstas y que no hayan sido sustanciadas ante el Pleno a su entrada 
en vigor. 

 
Tercera. 

 

Esta Resolución entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León. 

 
 

Régimen transitorio para el cómputo de los sábados como día hábil 
o inhábil en los plazos previstos en el Reglamento 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 7 de septiembre 
2016 
«BOCCYL» n.º 171 de 13/09/2016 

 

El artículo 94.1 del Reglamento de la Cámara establece que «los plazos 
señalados por días en este Reglamento se computan en días hábiles, y los señalados 
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por meses, de fecha a fecha en la forma en que determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo». 

En la actualidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el cómputo de los plazos 
previstos por días en el Reglamento se excluyen los domingos y los declarados 
festivos, mientras que en los plazos señalados por meses se considera que si el último 
día del plazo es inhábil, éste se entiende prorrogado al primer día hábil siguiente, 
computándose así los sábados como días hábiles en ambos supuestos. 

Esta Ley 30/1992, que ha venido sirviendo de referencia para el cómputo de 
los plazos en esta Cámara, ha sido derogada por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuya 
entrada en vigor está prevista para el día 2 de octubre de 2016. A diferencia de la 
Ley 30/1992, la Ley 39/2015 excluye en su artículo 30 a los sábados como días hábiles, 
igual que a los domingos y a los días declarados festivos. 

De lo anterior se desprende que, con la entrada en vigor de la Ley 39/2015, 
se producirá un cambio sustancial en el cómputo de los plazos previstos en el 
Reglamento de la Cámara, puesto que a partir de ese momento dejarán de computar 
como días hábiles los sábados para los plazos señalados por días o por meses, a 
diferencia de lo que ha venido ocurriendo hasta el momento. 

Por este motivo, se hace necesario que por esta Presidencia se proceda a dictar 
una Resolución sin carácter general por la que se establezca el régimen transitorio 
para el cómputo de aquellos plazos previstos en el Reglamento que se desarrollen en 
el tiempo bajo la vigencia de la Ley 30/1992 y de la Ley 39/2015. 

Resolución 

Primera. 

En aquellos plazos cuyo cómputo se haya iniciado con anterioridad al día 2 de 
octubre de 2016 y concluyan después de dicha fecha los sábados se considerarán 
como días hábiles. 

 
Segunda. 

 

En los plazos cuyo cómputo se inicie a partir del día 2 de octubre de 2016 los 
sábados se considerarán como días inhábiles aunque el plazo en cuestión forme 
parte de un procedimiento que se haya iniciado con anterioridad a dicha fecha. 
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Normas para la tramitación parlamentaria del Plan Anual de 
Fiscalizaciones del Consejo de Cuentas de Castilla y León y de sus 
propuestas de modificación 

 
Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León de 22 de febrero 
de 2018 
«BOCCYL» n.º 377, de 23/02/2018 

 

El artículo 3 de la Ley 2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas 
de Castilla y León, establece, en su apartado 1, que «el Consejo de Cuentas realizará 
sus funciones de fiscalización conforme al Plan Anual que elabore y someta a la 
aprobación de las Cortes de Castilla y León, de acuerdo con lo establecido por el 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Institución». Según especifica 
el apartado 2 del mismo artículo dicho Plan Anual «concretará todas las actuaciones 
a llevar a cabo durante el ejercicio correspondiente, incluyendo las relativas a la 
declaración definitiva de la Cuenta General de la Comunidad, las fiscalizaciones 
a realizar por mandato legal, y las fiscalizaciones especiales a realizar como 
consecuencia de la iniciativa fiscalizadora que corresponde al propio Consejo y a 
las Cortes de Castilla y León». El precepto añade que, «en todo caso, el Plan Anual 
establecerá también los criterios generales para la fiscalización de las subvenciones, 
créditos, avales y contratos en los que la aprobación del gasto corresponda a la Junta 
de Castilla y León». Por último, el apartado 3 del mencionado artículo establece que 
«el Plan Anual de Fiscalizaciones podrá ser modificado a lo largo del año a que se 
refiera, por acuerdo de las Cortes de Castilla y León, a iniciativa propia o a propuesta 
del Consejo de Cuentas». 

El Reglamento de las Cortes de Castilla y León no determina el órgano de la 
Cámara ni regula el procedimiento parlamentario a través del cual las Cortes han de 
ejercer las funciones que le corresponden para examinar y aprobar las propuestas 
de Plan Anual de fiscalizaciones remitidas por el Consejo de Cuentas y para aprobar, 
en su caso, las iniciativas de modificación de los Planes Anuales ya aprobados. Esta 
laguna reglamentaria se vino colmando a través de sendas resoluciones singulares 
de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León para la tramitación parlamentaria 
de los distintos proyectos anuales remitidos por el Consejo de Cuentas desde el 
ejercicio 2004 hasta que se dictó la Resolución de la Presidencia de 6 de noviembre 
de 2014 que, recogiendo muchas de las normas contenidas en las mencionadas 
resoluciones singulares que hasta el momento se habían mostrado adecuadas en 
su aplicación práctica, dispuso ya con carácter general y vocación de permanencia 
en el tiempo las normas de la tramitación parlamentaria para la aprobación y 
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modificación de los proyectos del Plan Anual de Fiscalizaciones del Consejo de 
Cuentas. 

En esa Resolución de 2014 se articuló una tramitación para la aprobación del 
Plan Anual de Fiscalizaciones que, inspirada en el procedimiento legislativo, permitía 
la presentación por los Grupos Parlamentarios de enmiendas de totalidad de 
devolución al proyecto de Plan Anual presentado, así como de enmiendas parciales 
que contuviesen propuestas de modificación del proyecto bien en el sentido de 
incluir nuevas fiscalizaciones, bien con la finalidad de sustituir, modificar o suprimir 
las previstas en el proyecto con los límites materiales que de la regulación legal de la 
labor fiscalizadora se imponen. 

Si la aplicación de este procedimiento durante años se ha mostrado adecuada, 
en la presente Legislatura se ha puesto de manifiesto que esta tramitación se 
extiende en exceso en el tiempo, demorando el inicio de la actividad fiscalizadora 
del Consejo de Cuentas para cada ejercicio, y además, si bien no contradice la Ley 
reguladora del Consejo de Cuentas, va más allá de la literalidad de lo previsto en 
el artículo 3.1 respecto al Plan Anual de Fiscalizaciones, pues este precepto prevé 
únicamente que las Cortes deberán aprobar el Plan Anual que elabore el Consejo de 
Cuentas sin determinar que la propuesta realizada pueda ser objeto de modificación. 

De esta manera, la práctica parlamentaria ha mostrado que la posibilidad de 
presentar enmiendas en el procedimiento parlamentario de aprobación del Plan 
Anual, sin que esté expresamente previsto en la Ley, puede condicionar en exceso 
la propia iniciativa fiscalizadora del Consejo de Cuentas reflejada en su proyecto de 
Plan y perjudicar, de ese modo, la independencia funcional que debe regir el ejercicio 
de las funciones de esta Institución y su correcto funcionamiento. 

Todas estas razones hacen conveniente dictar una nueva Resolución que regule 
las normas de la tramitación parlamentaria para la aprobación y modificación de los 
proyectos del Plan Anual de Fiscalizaciones del Consejo de Cuentas, disciplinando el 
procedimiento de aprobación del Plan Anual como un debate en el que el Consejo 
de Cuentas podrá presentar el proyecto de Plan Anual del ejercicio y los Grupos 
Parlamentarios fijar su posición sobre el mismo, con una votación de conjunto sobre 
el proyecto presentado de la que resultará su aprobación o rechazo por la Cámara. 

Asimismo, se articula la tramitación de las modificaciones de las que pueda 
ser objeto el Plan Anual de Fiscalizaciones del ejercicio en curso, garantizando el 
ejercicio de la iniciativa fiscalizadora que tanto a las Cortes de Castilla y León como al 
Consejo de Cuentas corresponde. 



  Normas interpretativas   

137 

 

 

 

 
Por los motivos expuestos, esta Presidencia, previo acuerdo favorable de la 

Mesa y de la Junta de Portavoces, ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 28.2 del Reglamento de la Cámara, la siguiente 

Resolución 

Primera. 

Corresponde conocer del examen y aprobación del Plan Anual de Fiscalizaciones 
del Consejo de Cuentas de Castilla y León, así como de las propuestas de modificación 
de los planes anuales ya aprobados, a la Comisión competente en materia de 
presupuestos de las Cortes de Castilla y León. 

 
Segunda. 

 

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, una vez conocido el Plan Anual de 
Fiscalizaciones del Consejo de Cuentas de Castilla y León, ordenará su inmediata 
publicación en el Boletín Oficial de la Cámara y su remisión a la Comisión competente 
en materia de presupuestos para su tramitación. 

 
Tercera. 

 

El debate se iniciará con la presentación del Plan por el Presidente del Consejo 
de Cuentas de Castilla y León. 

A continuación podrá hacer uso de la palabra, por un tiempo máximo de quince 
minutos, un representante de cada uno de los Grupos Parlamentarios para fijar su 
posición. El Presidente del Consejo de Cuentas podrá contestar a los representantes 
de los Grupos Parlamentarios de forma aislada o conjunta. Todos los intervinientes 
tendrán derecho a un turno de réplica por un tiempo no superior a diez minutos. 

 
Cuarta. 

 

Concluido el debate y tras la suspensión de la sesión por el tiempo que estime 
razonable la Presidencia, se someterá a votación el Plan Anual de Fiscalizaciones que 
se entenderá aprobado cuando obtenga el voto favorable de la mayoría simple de los 
miembros de la Comisión. 

 
Quinta. 

 

El Presidente de la Comisión dará traslado del acuerdo adoptado al Presidente 
de las Cortes, el cual ordenará la publicación del Plan aprobado en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León y en el Boletín Oficial de Castilla y León y su comunicación 
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al Presidente del Consejo de Cuentas. En el supuesto de que el Plan Anual de 
Fiscalizaciones no resultara aprobado, la comunicación que se efectúe al Presidente 
del Consejo de Cuentas abrirá el plazo para que esta Institución pueda presentar ante 
la Cámara un nuevo Plan Anual de Fiscalizaciones para el correspondiente ejercicio. 

 
Sexta. 

 

Una vez aprobado, el Plan Anual de Fiscalizaciones podrá ser modificado a lo 
largo del año a que se refiera por la Comisión de las Cortes de Castilla y León 
competente en materia de presupuestos. Las propuestas de modificación podrán 
ser planteadas por el Consejo de Cuentas de Castilla y León y por los Grupos 
Parlamentarios de la Cámara. 

 
Séptima. 

 

Corresponde a la Mesa de la Comisión la admisión a trámite de las propuestas 
de modificación del Plan Anual de Fiscalizaciones presentadas por los Grupos 
Parlamentarios, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde su presentación. Las 
propuestas de modificación del Plan Anual solo podrán propugnar la inclusión de 
nuevas fiscalizaciones especiales sin poder modificar, sustituir o suprimir las 
previstas en el mismo. Para que proceda su admisión a trámite, las propuestas de 
modificación del Plan Anual deberán delimitar con claridad el ámbito subjetivo, 
objetivo y temporal de la fiscalización sobre la que versen y deberán ser conformes 
con la naturaleza, competencia y ámbito de actuación del Consejo de Cuentas de 
Castilla y León definidas en su ley reguladora. Cada Grupo Parlamentario podrá 
presentar una propuesta de modificación del Plan Anual de Fiscalizaciones en cada 
periodo de sesiones, sin limitación en cuanto al número de fiscalizaciones especiales 
a incluir en cada propuesta. 

 
Octava. 

 

Si algún Grupo Parlamentario discrepara de la decisión adoptada por la Mesa 
de la Comisión podrá, en el plazo de cinco días hábiles, solicitar su reconsideración 
a la Mesa de la Cámara, que decidirá definitivamente, oída la Junta de Portavoces, 
mediante resolución motivada. 

 
Novena. 

 

Las propuestas de modificación admitidas a trámite por la Mesa de la Comisión 
serán objeto de publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León y 
remitidas, por conducto de la Presidencia de las Cortes, al Consejo de Cuentas de 
Castilla y León, a fin de que el Pleno del mismo pueda manifestar su criterio respecto 
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de dichas propuestas, informando sobre la trascendencia o condicionamientos de las 
modificaciones que se proponen en la ejecución del Plan, en el plazo improrrogable 
de diez días hábiles. 

 
Décima. 

 

Recibido el informe del Consejo de Cuentas en el que éste manifieste su 
criterio sobre las propuestas de modificación del Plan Anual, o transcurrido el plazo 
establecido en la Norma anterior sin que dicho informe hubiera sido remitido a 
las Cortes de Castilla y León, las propuestas de modificación del Plan Anual de 
Fiscalizaciones del Consejo de Cuentas se incluirán en el orden del día de la siguiente 
sesión de la Comisión o en el de la inmediatamente posterior, para su debate y 
votación. 

 
Undécima. 

 

En el caso de que la propuesta de modificación proviniera del Consejo de 
Cuentas, la Mesa de las Cortes de Castilla y León ordenará su publicación en el 
Boletín Oficial de la Cámara y su remisión a la Comisión competente en materia de 
presupuestos para su tramitación subsiguiente. 

 
Duodécima. 

 

El debate de las propuestas de modificación presentadas por los Grupos 
Parlamentarios comenzará con la lectura del informe del Consejo de Cuentas, si 
lo hubiere. A continuación, se proseguirá con la defensa de las propuestas por 
los representantes de los Grupos proponentes por un tiempo máximo de diez 
minutos, pudiendo seguidamente intervenir el resto de los Grupos Parlamentarios 
para fijar su posición por un máximo de diez minutos. Durante el debate de las 
propuestas, la Mesa de la Comisión podrá admitir enmiendas que se presenten por 
escrito y tiendan a alcanzar un acuerdo por aproximación entre las propuestas de 
modificación formuladas y lo planteado al hilo del debate, siempre que ningún Grupo 
parlamentario se oponga a su admisión y que su aceptación comporte la retirada 
de la propuesta sobre la que se transige. También podrán admitirse por la Mesa de 
la Comisión enmiendas a la propuesta de modificación que tengan por finalidad 
subsanar errores técnicos, terminológicos o gramaticales. 

 
Decimotercera. 

 

El debate de las propuestas de modificación presentadas por el Consejo de 
Cuentas se iniciará con la lectura de la Memoria justificativa de la necesidad o urgencia 
de la modificación y de su incidencia en el Plan en curso que ha de acompañar a la 
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propuesta. Posteriormente, podrán hacer uso de la palabra los representantes de los 
Grupos Parlamentarios para fijar su posición por un tiempo máximo de diez minutos, 
sin que quepa en este debate la presentación de enmiendas. 

 
Decimocuarta. 

 

El Presidente de la Comisión dará traslado de las modificaciones aprobadas 
al Presidente de la Cámara, quien las remitirá al Consejo de Cuentas y ordenará su 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León y en el Boletín Oficial 
de Castilla y León. 

 
Decimoquinta. 

 

Queda derogada la Resolución de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León 
de 6 de noviembre de 2014, por la que se aprueban Normas para la tramitación 
parlamentaria de los Proyectos del Plan Anual de Fiscalizaciones del Consejo de 
Cuentas de Castilla y León y de sus propuestas de modificación. 

 
Decimosexta. 

 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León. Será de aplicación al Plan Anual de 
Fiscalizaciones para el ejercicio 2018 elaborado por el Consejo de Cuentas de Castilla 
y León. 

 
 

Criterios de funcionamiento del Grupo Parlamentario Mixto  
 

Resolución de la Mesa de las Cortes de Castilla y León de 20 de septiembre 
de 2019 
«BOCCYL» n.º 23, de 01/10/2019 

 

Para las iniciativas parlamentarias que corresponden a los Grupos Parlamentarios 
o que precisen la firma de sus Portavoces a efectos de conocimiento, los Procuradores 
del Grupo Parlamentario Mixto podrán actuar como portavoces habilitados a los 
efectos de su presentación. 

Cuando se trate de iniciativas titularidad de los Grupos Parlamentarios, el 
escrito indicará que se presenta por el Grupo Parlamentario Mixto, a instancia del 
Procurador o Procuradores, o de su formación política de pertenencia, que firman 
la iniciativa. En los casos en que sean iniciativas de ejercicio individual que precisan 
la firma del Portavoz a efectos de conocimiento, bastará con la firma del 
Procurador del Grupo Parlamentario Mixto autor de la iniciativa para su 
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perfeccionamiento. 

Este acuerdo no es de aplicación para aquellas iniciativas de titularidad de los 
Grupos Parlamentarios en las que, por su propia naturaleza, solo sea admisible una 
iniciativa por Grupo, haya más de un Procurador del Grupo Parlamentario Mixto 
que pretenda presentar la iniciativa y no sea posible formular una iniciativa 
conjunta por parte de los mismos.  
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